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INTROOUCCION 

El arlt.~isis que hago del tema de esta tesis, ob~ 

dece a impulsos cm:itivos, pero do convicci6n. En E:~ec
to, estoy convercida de quo, si ros ocupamos en anali
zar paru conocer mr?.jor la i·ealidad que día a día vivi
mos y abandonfunos 11.1 c6modn postura de buscar culpables 
para nuestros fracasos y males, podremos realizar algu-
nos de nuestros deseos y resolver eunque 

per'C.) progresivarncnto, nuestros problemas. 
lo será cuando hablemos nmnos y actuemos 

sea parcial, -
Pero, ésto B6 

míls. 

La si tuaci6n econ6m:i.ca, política, sociológica y 

jurídica por la cual atraviesa nuestro país, está in- -
fluerciada par muchos factores interesados que canfor-
man las tdlaciones internas y externas de todo país. P~ 
ro en el nuestro, has te ahora, esos fnctores ros han ma 
nejado, tal vez con nuostro corisr.mtimiento o tal vez -
sin darnos cuenta, pero lo ciel'to es que ros aprovechan 
m{m que nosotros a ellos. 

Las tram nacionales se aprovechan de las nd.smas_ 
situaciones y circunstanciru.? que rosotros mismos crea
mos en cierta forma inducidos por ellos, pm·a aumentar_ 
sus ventajas e implantar sus condiciones. Estas empre
sas no son la causa última de ruestros problemas, son -
un elemento más que los acompañan¡ pero son un elemento 
n~uy peligroso si lo dejamos desarrollarse sin control o 
s: n cauce. 

Los grupos de presi6n son otro factor que influ
ye en nuestro actuar cotidiaro. No podemos afirmar que 
las decisiones tomadas por nuestros gobernantes se rea
lizan o materializan tal y como ellos las concibit3ron. 
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TP1!!;;!11Js que aceptar cµe de una u otra fcrmn se -
modela; bt:ijo la influencia do esos orupos, que actúan -
corntantenente. Tnmpoco pretcndomos quo c>.1 gobernante_ 
rechace radicalmente esru; rresiorn:is, porque de proceder 
con radicalismos, desatnr!a luchas y violerr.ia con re
sultados negativos. f\dcrnós, r:m nuestro pms v:l.vimos un 
régimen domocrático y ncgo.r' u osos grupos cami ros para 
actuar, ms llevo.ría nl totali tru"ismo, e1 que siempre -
viene acompañndo por la clondostinidad; desr:irnbocando en 
la üuser-cia total de autoridad institucional, para con
verLi.rse en un m¿mfoto mil:i.tar. Por lo tanto, el poso_ 
a dm"' debe ser el control de; los grupos do presión, pe

ro de tol formo quo tongon posibi1ido.des de octuar. Es 
necesario hollar ol justo medio entre "control" y "cierno 
crdcia". 

Los trnmnacionales regularmente actúan como ~ 
pos de presi6n, recorriendo todos los camiros que exis
tan y lleven a mayores tJtilidades. Si se les da vía li 
bre, no se detonclrán en miramientos para con los países 
receptores; poro si por ul contrario, se les ponen fre
nos y controles qiw nn puedc!ll aceptm1

, cambian su acti
tud hacia presiones intc>.rn::v:üonales tanto a rd.vel dipl~ 
mático, como ol comcrr~iol. Y r,o dudemos que en ciertos 
casos, su interverci6n lJ.egue t.1 ser directa, comprando_ 
a 1.:µien tenga precio y elementos suficientes para con
verLi.rse en atractivo pnra el cornpraclor. 

Pero ro podernos actuar corno el Quijote, "El Paya 
so de las E:bfetada.s 11

, como le lltlF!O. Le6n Felipe. No 
fuimos engendrados para divertí.e al Olimpo, ni creo q..ie 
la justicia fue hecha para hacer reir al universo ente
ro. Debernos actuar, per'o ro 3islndamente, Toda una 
lengua y cos bJmbrcs nos idonti fican ¡ el mismo cargamen
to dB necesidndes ms abochorm. y el mismo territorio -
nos pc~rtoneco, Creo en la intcgrsci6n econ6mica y so-
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cial da los paises latiroamericanos y en que ésta es el 
esquema a seguir para alcanzar nuestro objetivo: el de! 
arrollo plero de ruestra región y el tfil"miro de la de
pendencia. 

'. 
' ' l 



INTROOUCCION: ALfllNAS HEFLEX10!\E6 
SOBRE EL CONCEPTO OE ESTADO. 

En un mirar rtiptdo y n::1 profunJo dn 1o orf¡aniza
ci6n sociopo) !tico do 10~1 Es tocios DcrriCJCt'liti.co~;, pm--cce_ 
estar cori<3H tufdil :ümplomnnte por .lo:.; poclPre:.; qur:. en fJU 

Corn ti. tuci6n ~;n ~Hú'íul on ( 1 enirüoti va 1 ojl'Cu ti vo y ju(ii
ci o1) y qun en 1u roL.~i6n entre r;ob1.:wn;intos >' goborna
dos, esüivít!.ron Úni.ctu11nntu lo;; ;'nrU.cltJ'.:• polít.ic:o•> coro 

intermer.liar'.io,3; pr'n1 6:.,to rn t::.'.< vnnidd nbsolutD, pue~:1 -
l<: ~tT\JCt.ura poli'.ticu do un [,·;tnrin rn rnl l1l9unü tnm

quila en lo Q.Hl n~!íplnnrlnzco lo cntahlcciíio, ::>in:.1 toclo 

un ternpor11l en al tornor nn 1;!) q;H: :¡e cnmt:ü nrri rruy clivnr
::.vs elementc.1s y cm u1 q..w un1po:~~ n l ntcweDeD luchar1 por 
un1:1 posir.16n q~w lec p1.m~1ltu lo cort'1.ccuci6n de Hus fi
nt-..s y el müntcni.mientn ele bu t>i tuaci6n y pdvilogio:~. -
Agrupaciones intc~uro.dc!!• por P<1rtl.culure~.< cuyo flrvúi.c1nd 
espt:!CÍf'ico os oxprl'!,\t.ir r:n v.ra~:, de hc::::i¡,_'I un C:J":"oÚn i nte

ré~:i Bobre dotcrmi.nod.1 dccini6n, ¡;,cc.i611 u OHÜ~'i11n del 11:! 
bhinu Plll'U obterrm:r Lle úsb• W"ld mudi f.i cuci6n, ~10luci "'n 
o c:nmbio quo r·edunrJe en t>L1 ruvr;;r. 

Burdedu ~ 1) of:l rmo qut: u 1 pot!c1· 1111 ti:~ni do ::i r;f!·pre 

ciienb~B ílvlcioo tk? lo~¡rrJr vr ::(1j11."'" L<J~} i"ttéti tucionoe 
democr-át:i.cr~; penni brn 1:1 e~~tos cllnnte;:; ctwpoct1:.1.rse como 
arnas¡ ro Be limi t~n d .•;o)J.ci tllr ~ürü qut: ü;.;igim, nacion 
do así los "grupos do ¡::n·e5í6n". 

Unn refernntio. que puerje sor ilu;:;t:ratlvo y expli 
car el por q;é he llamado "un te1nponíl en al h1ma.r" a 

( 1) Viloria Varelu., Gerardo. Gn.Jfj[l5 

de Participación Política, en 1a 
No. 74. Editada por la U.N.A.M. 
Pág. 3. 

de Presión, Forma 
Revista Deslinde= 

México, 19'íl'3, 
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las estructuras políticas de les Estados, ea la ~e ha
ce Andrl§ Matflint, (2) al hablar de que ºen los Estados -
Unidos la política, en loo hechos, es una lucha por el 
pod8r en la que se enfrentan fuerzas e intereses vivos, 
entre los cuales el gobierro debe escoger o intentar -
mantener un cierto e qui li bdo". Es tas fuer zas o i ntere 
ses se exteriorizan libremente en los períodos electora -les, pero su acción se extierrle más allá del acto elec-
toral, ya Q..Je es permanente y sus efec!:'."s sr~ manifies
tan por ejemplo, con la aparición de una Ley de Asenta
mientos Humeros, o en lo adeptaci6n de una reforma fis
cal. Esa acción ro concluye cuundo la ley ha sido san
cionada o la n3fonna reali .zarla, si no que procura cmtor
pecer su aplicación o actuación, o manipular las inter
pretaciones o las mismas, evitar las sanciones previs
tas, etc. Los funcionarios gubernamentales y aún los -
mismos jueces, son influenciados, solicitados y amenaZ!;! 
dos, por lo que la política que se había planteado el -
gobierro es :i. nfluoncioda o modi ficadn. Por olla entend~ 
mes que el podor del Estado está limitado por las ruer
zas políticas, pues aunque m siempre se han recorocido 
límites jurídicos o1 mismo, ro se puede descoroc.:er la -
existencia de límites fácticos, como serían los califi
Cudos de absoluto~ por Jelli fleck ( 3) y que implican po
sibilidades metafísicas (irr.posible el alivio general de 
enfermos por decreta) y también aQ..Jellos que denurcian_ 
imposibilidad material para realizar un mandato. Ber
trand de Jouvenel ( 4) afirma, en relación a esos contr~ 
poderes a poderes de hecho contrarios al poder estatal, 
que "son una potercia social, un interés fraccionario"; 
como son los sindicatos obreros o patronales y en fin,-

¡2l Viloria Vareh1., Gerardo. Op. 
3 Viloria Varela, Gerarda. [\J. 
4 Viloria Varela, Gerardo. Op. 

,..... ....... 
l..oJ..<.· 

Cit. 
Cit. 

páCJ1 3. 
9ág. 5. 
p¿g, 6. 
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corro son y han sido siempre osos conglomerados de inte
reses y afecciones que se forman espontáneamente en la 
sociedad. Es decir, que estos contrepoderes son fuer-
zas políticas, pero no son el poder político; se enfre.!J 
tan al poder oficial y sus límites reales de expansión_ 
y acción, están en fu~i6n directa a su fuerza de hecho. 

Diversos tratadistas conrotados, como Meynaud}
5

) 
Duvergere (6) o Rosse,C'J) han calificado a tules grupos 
de di versa manera; alguros los señalan como organismos_ 
amorfos, abstractos, sin programa, sin objetividad, CO.!J 

flicti.vas, así corro peligrosos para el mantenimiento de 
un sistema demor-rótico. Los han identificado con "fuer 
zas desintegradoras" ambiciosas ~e solo buscan el ben~ 
ficio de su membresía, la de sus agremiados o la de sus 
asociadas, sin reparar en los perjuicios que causan a -
la comunidad en la que se des~mvuelven. Indican que su 
forma oculta de operar, obscura e indirecta, impide a -
la nación o al poder público, la posibilidad de contro
larlos por medio de la ley. Otros, en cambio, conside
ran que en los estados democráticos cada vez sea mayor_ 
el impacto de ellos, afirmando que su multiplicación -
obedece al incremento proporcional de los intereses que 
se enfrentan en una sociedad. Han llegado incluso a -
sostener que realizan, en ocasiones, furciones ~e bien 
orientadas convienen al régimen, porque proporcionan -
por medio de sus planteamientos, importante inforrnaci6n 
sobre la situación que prevalece en el país, precisame~ • 
te en dorde ellos actúan. Piensan que sería canvenien-

(5) CelSillas H. , Roberto. El Derecha y los Grupos de -
Presi6n. En su ponercia al primer congreso latiroa 
mericaro de Derecho Constitucional. México, del 2; 
al 30 de agosto de 1975, pág. l. 
Casillas H., Roberto. Op. Cit. pág. l. 
Casillas H., Roberto. Op. Cit. pág. l. 
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te que se les organizase medinnh) una poli tizaci6n ade
cuada y una reglnrnontc1ción jurídica precisa; marti. freta!:! 
do que el temor a esta acción es infundado,. ya que es -
más fácil entenderse con quien mantiene una estructura_ 
política, porque supone lo posibilidad de diálogo, ele -
transacción o de torminnci<'in del conflicto mediunte una 
solución pacífica, qua con quionrn3 sctúon desorientados 
y por su propiü voluntad. 

Me he referido con::Jtantemente al estado y en re
lación con él, n los grnpos de presión¡ por lo L:ue con
sidero conveniente ob::Hn"'\1n1' lo que compete a la campos! 
ci6n del Estado y o su fí ntilidatl específico, a efecto -
de ubicar e. las grupos de presión dentro de su contexto 
y organiwción. 

Ari st6teles, ( ?) en su Ubro "La Política", sos
tiene su corocide doctrino de que el hombre es un ani
mal político y que, por lo tanto, para sobrevivir re- -
quiere de permanente comunlcoci6n con los dcrnás hombres. 
Para él, el Estado es un elemento consubs tamial H la -
existencia de1 hombre, por ser no sólo el árnbi to geogr_é 
fico, siro también el político en donde éste cumple las 
funciones orgánicas r:Je nncer, c!'ecer, reproducir~.2 y rri;?, 
rir; llegando ircluso u afirrnar que fue1"a dr.:31 Estado, -
solo los dioses o los locos pw:iden vlvir. hf!bÜi de la 
autF.ir'qufo, qtHJ considera como un importéinte principio -
de la sobBJ."f:mía, al definirse coroo 11 h1 cupocidad que la 
polis tiene p1.:u-·a darse el sistema de organi zaoión que -
más le cor1vengo, con autonomía plena de influercias in
ternas o externas". 

(7) 

(8) 

Hobbes(B) parte df1 su doctrina del corocimiento 

Aristóteles. La Política, Libro III, Cap. V. S.E. 
S.L. S.F. 
Hobbes, Tomás. Leviathan. Cap. XIII. Fondo de Cu~tu 
ra Ecoromica. México, S. F. 
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dal hombre, de lu natunileza humana; sosteniendo el cri 
terio de que un sentimiento de angustia y temor lo domi . -
na y de ahí que el hombro tenun ln ne•.:mhlfld de confor-
marse on una orgenizuci6n, en una socicclad que le perm!_ 
to unirse, defenderse cm con;junto de los constantes am.!:_ 
nnzas ¡ y por ello cr•:!<J e1 Cs tmlo, i ns ti tuci6n n la que_ 
se confía ol poder couctivo do imponer la paz y la S89!;! 

Ji.dod entre los miembros do una comuniclnd. P11ra coro
truír un poder común, se elige a un ciudE\dano, o a un -
conjunto do o1los, en una nsernblea para rF.?prenentar la 
personalidml de todos y coda uno de los miembros de la 
comunidad. A ose porJer común se le recorocnn todas Bus 

sctunciones concernientus o lo paz y seguridad comunes, 
sometiendo la voluntud de todos a la voluntad de aquel_ 
y sus juicios, a su juicio. 

f 9) 
Juan Jacobo Roussccu l seRala el origen del Es

p acto o Contrato Social 8.!J tado como cor-secuencia tle un 
tre los hombr~>, producto ele su propia conveniencia a -
no, como lo indicare Hobbes, de su angustia o temor. Ir! 
teligente y hábil, el hombre se dél cuenta de que ro po
drá subsistir' con el uso ele sus propias fuerzas, de los 
elemento6 ci él accesibltJs y prefiere con\len.i.r, a efecto 
de solucicmur ontre varios los problemHS más serios de 
su natural estado de conformación humana. Creando la -
suma de fuerze..s 1 lo que a SLl vez co11Stituye la "volun
tad general". 

La voluntad general crea un poder, el cual es so 
beraro en aterci6n u que ro tiene ninguna limi taci6n y 
puede imponerse coactivamente a quienes lo constituyen, 
que son en sí las voluntades de cada uno de los indivi
duos miembros de la comurd.dad. Por lo tanto, los inte-

(9) Rousseau, Juan Jacobo. Contrato Social. Cap.VIII. 
Libros I y II. S.E., S.L., S.F. 
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reses aon compatibles o coincidentes. Lo más importante 
es q..ie el individuo ro pierde sus derechos al serle re
con::icidos y garantizados por un titular, sólo QJB far-
man parte de un gran total, con las limitaciones inh9"
rentes al interés general. Si el hombre pierde su li~ 
bertad natural y su derecl :> ilimitado sobre lo que est~ 
a su alcan::e con el contrato social, con éste gana en -
cambio la libertad civil y la propiedad de todo lo Q..te_· 
posee. Para no equi voccu'se en cuanto a esas compensa
ciones, agrega Rousseau, es menester distinguir· entre -
la libertad natural, que no tiene otros línti.tes que la 
fuerza del individuo y la libertad civil, que es limit~ 
da por la voluntad general, así como entre la posesi6n, 
que ro es si ro la fuerza del primer ocupante y la pro
piedad, que s6lo puede ser fundada sobre un título pos! 
tivo. 

Teorías posteriores a las analizadas, coinciden_ 
plenamente en identificar al Estado corro un órgano ere~ 
do por la comunidad, por la colectivldad, por la socie
dad, para la corsecuci6n, a través de la suma amplia y 
abie1 .. ta de voluntad, del "bien común11

• En todas esas -
opiniones encontramos coincidencia de voluntades en lo 
principal, sin suponer siquiera la acción velada de g~ 
pos o de asociaciones de influencia. 

Maurice Haurio)
10

) define al Estado como el ré
gimen que adopta una naci6n mediante una centralización 
jurídica o política, que se realiza por la acción de un 
poder político y la idea de la república como conjunto 
de medios que se ponen en común para realizar el bien·: 
común. 

Una interoi6n prevalente hacia la creación de un 

(10) Ha.uriou~ Maurice. Prirx::ipios de Derecho Público y 
Constitucional. S.E., S.L., S.F. 
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6rgaro político rnecüante el conjunto de voluntades de -
todos los ciudadaros, y cu)'tl objetivo esercial sea la -
con..'3ecuciún del bien cormJn, es lo fundamental en su de
finición. Esta teoría de Houriou ha sido corocida como 
la Teoría do la In.sti tuci6n, por su señalado interés de 
coraiderar al Estado como tal; u la Institución la def! 
ne como una idea objetiva transformmlo en una obra so
cial de un fumador, idea q.¡e rocli.ita adl1esiones en el 
medio social y sujeta así a su servicio voluntades sub
jetivas, indefirrl.~amente renovadas. Síeyé.,~(11) define_ 
a la nación corno el conjunto de asociad~s, iguales ta~ 
dos en derecros y libres en sus comunicucianes y en sus 
compromisos respectivas; o identifica a los gobernanta.tt 
como un cuerpo político de acción social. 

El reclutwniento de adhesiones, en el medio so
cial implica el conocimiento de le. tarea del Estado¡ y 

la sujeci6n de las voluntades subjetivas de los servid~ 
res de la idea, amplia conformidad. Por lo tanto, si el 
Estado se integra libremente par quienes en él creen y 

están dispuestos a cumplir los compromisos naturales i.!J 
herentes u su calidad de ciudadams ¡ extraña, por l rico!! 
gruente, la formaci6n pootarior de 11 grupos de influen
cia". 

En relación con la existercia del Estado, coroe
bido en cualquiera de las formas mencionadas, se han -
formado dos corrientes pr:ircipales en cuanto a la dete!: 
minaci6n de si el Estado es el origen del Derecho, o si 
el Derecho es el antecedente necesario para el recoroci 
miento de un Estado. 

Por un lado se ha señalado que el Estado, como -
tal, surge con posterioridad a la existemia de la com.!:!. 
nidad o pueblo, a través de la Constitución. En cücha 

(11) Sieyés. Archivos Parlamentarios. S.E., S.L., S.F. 
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forma original se expresen todos los deseos, inquietu~ 
des, aspiraciones, a las cuules se les conforma como 
disposición jurídica, corno postulados o pl"irx::ipios de -
cumplimiento obligatorio, en las que va inmerso el pro
pio Estado y sus fines específicos, los q.¡e podrá lle~ 
var u efecto por otorgársela al mismo tiempo facultades 
y poder para ello. Esta creencia en un derect10 ante
rior al Estado, coro ti tu ye el fondo de los conceptos 
emitidos en materia de orgard.zoción estatal, desde el 
siglo XVI al XVIII, por los juristas y filósofos de la 
escuela dBl derecho natlJrol. Inspir6 igualmente a los 
hombres de la revoluci6n, pues, coma se vió antes, par
tiendo de la idea de un derecho natural, e;s como llega
ron o formular, en la base de su obra comtituyente, 
esa declaración de dorechas que, en su pensamiento, de
bían proceder y coroicionar el pacto social y el acto -
constitucional, al mismo tiempo que ser'Virle a ambos de 
fundamento. Por otro lodo, Garré de Malberg {12) esta
blece que es el Estado el que produce el Derecho. . • "Es 
un error creer que sea posible dar una corsti tución ju
rídica a los acontecimientos o actos que determinan la 
fundaci6n del Estado y su primera organización. Para -
que ello fuere posible sería preciso que el Derecho fu~ 
se anterior al Estado. Y en ese ca.so el procedimiento_ 
Gr'8t3.dor de la organización orig-lnaria del Estado, pa- -
dría considerarse regido por un orden jurídico preexis
t8nte a él". Pero, si bien ro es posible discutir la -
existencia de preceptos de moral y de justicia superio
res a lus leyes positivas, también es cierto que estos_ 
preceptos, por su sola virtud o superioridad, aunque ~~ 
ta nea trascendente, ro podían consti tuír rormas de de
recho, puro el Derecho, en el sentido propia de la pal!! 
bra, no es sirn el conjunto de las reglas impuestas a -
los hombres en un territorio determinado, por una auto
ridad superior, capaz de mandar con potestad efectiva -

{12) Cerré de Malberg. Teoría General del Estado. S.E., 
S.L., S.F. Pág. 1167. 
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la dominaci6n y la coacci6n irros:tstible. Ahora bien,
esta autoridad dominadora E;6lo existo en 81 Estudo, y -

esta potestad positiva de mondo y de coacci6n es propi~ 
mente la potestad estatal. Por lo tanto, se ve que el 
Derecho propiamente dicho s6lo puedo concebirse en el -
Estado una vez formado 6sto; y por consiguiente os inú
til buscar el fundurnento o la nénesis jur!c!ica del Esta 
do. 

Ante la intorrogunte de qué fue primero, la comu 
ni.dad o el Estado, y qu:i.ón eren a quién, el Estado al -
Derecho o el Oorncho al Estado, Roberto Casillas Hernán 
dez, (13) sostiene que naturalmente existió primero la : 
comunidad y que éstn di6 vida al Est:odo así como a su -
sistema de organizoci6n político, otorgándolo al efecto, 
por medio do la nonnn qur::? c:on tnl interés cre6, el po
der suficiente pura hacor cumplir lns disposiciones que 
considero necesarios para el estt1blecimiento y preemi
nemia del bien común¡ por tanto, la propia comunidad -
crea de la misrnn monoro el Derecho y al hacerlo co nsid~ 
ra todo!:l los efoctos prevalecientes entre los diversos_ 
grupos que la componen, 111.:;gando corno es natural a ·i mp~ 

rar en lo. conformoción de la nonno, la decisión mayori
tru'ia. Quiero entender a tal ponencia como ecléctica, -
en el senhdo de que esa coniunidad es originaria a un -
mismo tiempo dol Estado y del Derecho, ya que ul crear_ 
al Estado defino sus olernentos y fines a é1lcanzar y de 
los instrumentos necesarios para la consecución del 
bien común, estando todo ésto integrado dentro del Dere 
cho y en el acto constitutivo. 

Habiendo ya observado y reflexionado sobre la 
composición y aparición del Estado y de su finalidnd es 
pecífica a la largo de la Historia, de la Ooctrlna y 

(13) Casillas H., Roberto. Op. Cit. pág. 9. 
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Teoría General del Estado, a través de alguros autores, 
debo reiniciar el estudio de los gnJpos de presión, pu
diendo hacer ahora algunas observaciones respecto a sus 
relaciones con el Estado y sus gobernantes, aceptando y 
siguiendo la idea de Jean Meynaud (14) en el sentida de 
que el estudio de los gru¡:::is de presión (literalmente -
traducida del inglés: pressure group), ro trate de dof.:!:_ 
nir las reglas del juego, siro determinar sus modalida
des de funcionamiento; poro mantengo una posición dis
tinta a Meynaud cuando indica que la función del inves
tigador se limita al análisis científico de los hechos 
y que éste no debe formular normas o proponer vías de -
acción, ya que ésta ro os su materia. Creo que, par- -
tiendo del corocimiento roaJ. de 1o situación reinante -
en un lugar y época dDterminados, y comparándola con -
las experi enoias que lo histnrin nos ofrece, los inves
tigadores deben, en uso de sus conocimientos, proponer_ 
los criterios necesarios para evitar le1 repetición de 
acontecimientos trágicos o ol manejo de las circunstan
cias por gentes que i·esponden a estímulos directos so
bre sus intereses. Es por eso que quien es imparcial y 

frío en sus cálculos debe proponer al Estado posibles -
soluciones o ncti tudes poateriormente a la corclusi6n -
de la investigación reoli zoda, precisando la realidad y 
los medios de acci6n. El estudio de los grupos de pre
sión (15) dentro de las relaciones internacionales es -
muy reciente, ya que en un principio puede decirse que 
toda la literatura sobre el tema se limitaba al eotudio 
de la esencia y estructura del Derecho de Gentes (Dere
cho Internacional), y a definir las reglas do la diplo
macia. Las relaciones entre los Estados se veían desde 

(14) 

(15) 

Meynaud, Jean. Los Grupos de Presi6n. Editorial -
Eudeva. 5a. Edición. Argentina, 1962. Pág. 5. 
Meyer, Lorenzo. Los Grupos de Presión Extranjeros 
en el México Revolucionario. Editado por la Secre 
taría de Relaciones Exteriores, México, 1973. 
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un punto de vista muy formal, hasta que se consideraron 
como relaciones de poder. El proceso de toma de deci~ 
siones en curmto al comportamiento interno y externa de 
los grupos de presión, se efectuaba en prircipio desde_ 
el punto de vista de quien las toma estructuralmente¡ -
del congreso, poder ejecutivo, etc. Y, aunque se sabía 
que ro eran tan s6lo 6stos los factores qur:-! influyen en 
la toma de decisiones, ro se estudiaba a esos indivi- -
duos o grupos que también accionan, debido a su andar -
confuso e incluso subversivo. 

Es tan s6lo husta que Gfl propol'cianó una. teoría_ 
sobre los grupos de presión, cuando se logró alejar los 
estudios de político internacional do su formalismo or!, 
ginal, abriendo nuevos campos de estudio, los cuales d~ 
berán abarcar el examen del sistema internacional en 
conjunto, los factores de poder de los actores interna
cionales y la acción de sus estructuras políticas form~ 
les. Siendo de observar que uro de las más grandes p~ 
blemas en el estudio de los mercionados grupos es la 
falta de infa:nnnción, yo que las relaciones entre el g!:!. 
bierno y los grupos formales e informales siempre han -
sido envueltas en un velo de secreto¡ de donde resulta_ 
que es más fácil analizar un problema social cuanto más 
lejos se ercuentre en el tiempo, porque será más senci
llo obtener informaci6n, mercándose ésto más en el cam
po de les relaciones internacionales. Es por eso cµe -
el enfoque de 1.a teoría de los grupos de presión se ha_ 
orienta.do prircipalmente a través de la observación del 
proceso político en las Estados Urd.das de América y en 
otros grandes países industriales de occidente, Pero é~ 
to propicia un amplio margen de error al aplicarse di
cha teoría a rci.vel internacional, en países ro indus- -
triales, o en sistemas políticos diferentes de las lla
madas democracias occidentales. 
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CONCEPTUACION Y DIFERENCIAS DE GRUPO; GRUPO 
DE INTERESES¡ CBUPCE DE PRESION Y LOBBY. 

Es por nosotros bien sabido que en relación a un 
mismo objeto existen varias definiciones y conc¡:ptuaci9_ 
nes, dependiendo éstas de Jn persona qua perciba la im~ 
gen o acción y de su modo de explicar lo quo recibió, o 
el modo en qun lo entendió¡ en t6rminos oxoctos, aunque 
un poco más rebuscados, podemos dar ténniro a la idea -
aquí desarrollado, definiendo al corcepto como "lo que_ 
exterioriza lo que se orcuontrn irnplíci to on lo mismo". 

Durante la lectura y estudio do los conceptos, -
tema de E~ste capítulo, rotnmos que varios outormi, al -
pretender concrotar Grl uno r!cifinic:i.ón clol:r:~rmi.nadu térm~ 

no técnico, tienen la mismo idea pum \/a.rían en sus de
finiciones, en su modo dci exteriori;:arla, o si acaso º.!:! 
mentan elementar> secunda:dos que no implican aportación 
alguna, o contradicci6n a teorías diversas. Así, como_ 
ejemplo, podemos transcribir un sinnúmero de defirrLcio
nes como la de Sánc:hez Agesta, (16) cµien ;:.;eñala: "Los -
grupos de prt;Si6n ro non otro coso qun 1as fuerzas so
ciales, profesionnles, econ5micas y er:.1pir:LtuuleE1 ele una 
misma naei6n, en cuanto apm~ecen orodrd.zndo.s y nctivas. 
Son u na espontánea representaciá n de intereses que ac
túan al margen de los cauces normales reconocidos para 
actuar en la vida política, presionando 1as actividades 
del gobierno directa o indirectamente (acci6n sobre loe. 
gobernantes, campañas en la opüt:i.6n pública, dorni rd.o de 
la prensa, etc.) 11

• 

Mathiot nfirrna: "Los grupos de presión ro son 
más que las innumerables agrupaciones, sindicatos, o s~ 
ciedades que, defendiendo los intereses de sus miembros 

(16) Viloria Varela, Gerordo. Op. Cit. pág. 9. 
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se esfuerzan, por todos los medios a su alcance, direc
tos o indirectos, en influír la acci6n gub811na·~iVf? y l~ 
gislativa, orientando as! la opini6n pública". l 1? J 

También Lucas Verdú precisa: "grupo de presión -
es cualquier forna social, permanente y orgarti.zada que 
intenta, con éxito o sin él, obtener de los poderes pú
blicos la adopción, derogación o simplemente la no adoE. 
ci6n de medidas (legislativas, admirti.strativas o judi
ciales) que favorezcan, o al meros ro perjudiquen sus -
ideas o intereses, y sin que el intento suponga en pri.!J 
cipio una responsabilidacl política del grupo presionan
te en caso de lograr su ¡:.retensi6n". (18) 

Joseph La Pa1ombra los define como: "una suma de 
individuos internctuantes que manifiestan un deseo coin 
cidente de influír en determinado decisi6n política (1-; 
distribución autorizada de los v1:ilores en una sociedad) 
en cierta dirección específica o general. Siendo esta 
influencia determinada por la clase social. o fracción -
de clase a que esté ligado el grupo". (19) 

ReeJme nte resulta muy uti 1 el leer y comprender_ 
esta serie de definiciones, ya que enriquecen nuestra -
idea de grupo de presión. Sin embargo, podemos asegu~ 
rar que Jean Meynaud es de los autores más claros en la 
explicaci6n del conc~to de grupos de presión, ya que -
en una serie sucesiva de ideas exponr el sentido que él 
da a los con::eptos de "grupo", "grupos de interés" y -

"grupos de presión". 

(1?) Viloria Varela, Gerardo. Op. Cit. pág. 9. 
{lB) Viloria Varela, Gerardo. Op. Cit. pág. 9. 
(19) La Palombra, Joseph. Interest Groups in Italian -

Politics. S.E., Prirceton N.J., 1964, Pág. 13. 
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Meynaud (
2
0) corrd.enza por analizar lo que as un 

grupo, y afirma que "un conjunto de irdividuos que pa
seen una a varias caracter!stlcas comunes, pueden cons
t::Ltuírlo" ¡ y aunque de este análisis ro so deriva la -
existencia de una ncci6n colectiva implícita, si corst:!:, 
tuye la base para considerar que la existercio. de um1 -

cot"Ciencia de rasgos comprrr-tidos son de gran importan
cia para la consti tuci6n de un gn.Jpo, 

Los grupos se coro ti tuyen en "gropos ele interés" 
cuerdo al comportamiento uniformado, de acuerdo can una 
a varias identidades de orden físico, social o espiri
tual, se adiciona la defensa de ventajas materiales o -
salvaguarda de vulares moralP..s. Pero esta unión de fao 
toras es suscq:>tible de varlaci6n en cuanto a duración_ 
y firmeza, ya que aún sim-do eventunlmente una manifes
tación poderosa y violenta, pumfo posteriormente desva

necerse al desaparecer el motivo de la exci taci6n. En 
otros ca.sos, el interés común es sl?ntido con la intensi
dad suficiente para que los sujetos deseen una organi.Z,!;; 

ci6n permanente que realice su finalidad común; siendo_ 
así que este mecani.smo de uni6n voluntaria y racionali
zada, sustituye el plan de accione:J paralelas. Al men
cionar las .características mínimas de estos "grupos de 
interés", ros viene a la mente el recuerdo de algunas -
agrupaciones que en diversas ~pocm y países se han fo!: 
mado para defender sus valores o inb=Jreses; pudiendo e! 
ter como ejemplo las múltiples agn;paciones de amas de 
casa que en épocas de escasez se han organizado para -
protestar por ésta y por el ercerecimiento de las mer
cancías de primera necesidad, siendo de advertir que 
tal motivo fue el que originó la "marcha de las cacer'D
las" en diciembre de 1971, en Chile, poco antes de la -
caída del gobierno corstitucional del Presidente Salva-

(20) Meynaud1 Jean. Op. Cit. pág. 9. 
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dar Allende. Y podemos ester seguros de que estos 11 gru

pos de interés" fueron manejados por "grupas de presión". 

Los "grupos de interés" se conviertan en "grupos 
de presión" cuando los dirigentes y/o "los responsables 
de ellos actúan sobre el mecanismo guber·namental para -
imponer sus aspiraciones o reivin:licaciones". En suma, 
los grupos de interés cornti tuycn el género, mi.entras -
que los grupos de presión san la especie. Es decir, to 
do grupo de presi6n es grupo de interés, mas no toda -
grupo de interés representa un grupo de pres.i6n, aun11ue 
pueda posteriormente convertirse en tal. 

Por otro lado, hay grupos de interés fundados e~ 
clusivamente en la acci6n política para lograr sus fi
nes. De hecho, ciertas organizaciones de profesionales 
obran como grupos de presión puros; podemos entender e~ 
rro uro de éstos a las plataformas políticos de profesi~ 
nales. Por lo tanto, es necesar:i.o dejar claro que no -
existen líneas o fronteras exactas que separen a los 
gn.ipos de interés de los gn.Jpos de presi6n;y que el fas 
tor de selección reside en la adopción de una vía e"'1pe
cífica para defender los intereses que persigue dicho -
grupo. Finer (21) agregaría: "si un grupo r:ie interés_ 
se propone convertirse en un grupo de presi6n, debe ser 
capaz de aplicar represalias en caso do que el Gobierro 
se rehuse a condescender con sus demandas". Ziegler(22) 
dice que un grupo de presión 11 es un grupo organizado -
que busca influir en el contenido de las decisiones gu-

(21) Finar. Anonymus Empire. A study of the Lobby in -
Graat Britain, London. The Pall Mall Press Umi ted, 
1953, pág. 2. 

(22) Ziegler, Harmon. Interest Groups in American Socia 
ty. Englewood Cliff. N. J. Prentice Hall Irc. = 
1954, Pég. 30, 
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bernamentales, sin tratar de poner a sus miembros en P~ 
siciones formales de gobi.erno"; y que por ésto el Go- -
bierno y sus dependencias ro son considerados grupos de 
presión. 

. (23) 
María Delfina de Palacios proporciona los si 

guientes i nforrnes acerca dol "Lobby", t6rmino este ori
ginado en los Estados Unidos de Norteamérica hacia 1830 
y que significa: la acti vidod desplegada por represen-
tantes de ciertos grupos de interés para influir en los 
decisiones a tomar po1~ los miembros de una asamblea. Su 
uso se ha generalizado para obarcar los esfuerzos de d!_ 
chas representuntoocon vis tB a influír sobre cualquiera 
de los diversos órganos estata1es: legislativo, de go
bierro y de admlrrl.straci6n, etc. Implica un proceso de 
comunicación; una persona furgiendo como internediario_ 
entre esos intereses organizados y los miembros del dO.!J. 

greso. Pero ésto debe estar motivado por el propósito_ 
de influír en la toma de decisiones parlamentarias, de
rominándose a este proceso de cornurdcaci6n "cabildeo" y 
"lobbistc:i" al agente adiestrado y experto que pretende_ 
convencer a los agentes decisores de los deseos de sus 
clientes. 

En los Estados Urddos de Norteamérica, el lobby_ 
es considerado como un componente del proceso legislat! 
vo ¡ como una tercera cámara. La "Fedr:iral Regulation of 
Lobbying Act", sancionada en 1946, legaliza la actua- -
ci6n de los lobbystas e institucionaliza la influe~ia_ 
que puedan ejercer. Así, esta ley exige a los lobbyis
tas registrar y declarar informes trimestrales que in-

(23) Delfiro de Palacios, María. La Institucionaliza
ci6n del Pluralismo Socio-Econ6rnico a Nivel Par:i..a
mentario en su ponencia al Primer Congreso Latiro
americano de Derecho Constitucional. México del 25 
al 30 de agosto de 1975, 
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cluyan una indicación específica de los proyectos de -
ley en que estén int~~resados, recibos (incluyendo los 
rombres de quienes contribuyan con $ 500. DO dólares o -
más durante el trimestre) y los gastos (incluyendo los 
nombres ds quienes los recibon, desde $ 10, 00 dólares -
en adelante). Los informes, registrados por funciona
rios del Congreso, son reuni.rJos y ocli tados a intervalos 
trimestrale.s en el "Congressional RGcord". La persua.
ci6n personal del lobbyista al miembro del corgreso ea 
la primera fase de la actividad¡ la segunda, on el pro
pio ámbito del congreso, se realiza a través de las au
diencias de los "Committee Hom1ng. El "cabildero" in
forma nntn el comi t~ respectivo, por escrito, t>us argu
m1:mtos acorrpañándolos de testimonios y pruebas que sir
van de opoyo al caso. Realmente resulta imposible de
m:istror hasta qu6 punto obtienen éxito los "cabilderos" 
puesto que resulta imposible averlguar c6mo habría ac
tuado el congrP..so si ellos ro hubieran tratado de ejer
cer influencia sobre fü ¡ y además, porque los propios -
grupos de interés parecen propensos a fomentar la cree!! 
cia de que sus opiniones, o nctividades, ejercieron 
efectivamente algún efecto político importante. 

Fuera del contexto omericano, el lobby, presenta 
algunas característicos distintas, como la de que los -
"cttb:ilde.ros" m realicen esta actividad exclusivamente, 
siro c;ue la comparten con la de ser funcionarios de un 
gn..tpo de interé3¡ de un sindicato, o abogado, o eje~ut1-_ 
vo de una corporación. Otra diferencia es la de que e~ 
tos grupos ro estén muy convencidos de la utilidad de -
reclutar gentea y montar oficinas, debido a que dentro_ 
de la estructura de los sistemas de partidos, éstos cu!!! 
plen un papf!l dentro de las asambleas y en el gobierro, 
lo que les permite una relación más estrecha con éstos_ 
y constituye una vía utilizable para su representación. 
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En fín, dentro de h.'tS grandes diferencias exis
tentes entre el "lobby" y los "grupos de presión" que -
debemos mencionar para ternrl!nar con este inciso, está,
antes que nada, la institucionnlizaci6n del lobby den-
tro de los Estados Urd.dos de Norteamérica, hasta el gr~ 
do de considerársela como un componente legislativo, 
una tercera cámal'a, En tanto quo las grupos de presión 
actúan al margen de los cauces normales de acción en la 
vida política y sin que al intento de obtener un fin s~ 
porga una responsabilidad política po.ra el grupo que a.!_ 
canee su pretensión, 

Otra diferencia entre estos dos tipos de orgard.
zaci6n, la podemos encontrar en relación con los siste
mas en los que furcionan. Es decir, así como el lobby_ 
funciona dentro del sistena americaro, los grupos de -
presión (sin negar su existencia en otros sistemas o 
países'), podemos si tu arlas ospecialmente dentro de los 
países en vías de desarrollo, en los que por su rrdsma -

situación evolutiva, los sostenedores de las diversas -
ideologías y los r¡;µres entantes de los varios grupos 
econ6rnicos, quieren a.segurfirse una particir:,iaci6n más d!_ 
recta en el futuro del pi.Ús en avarce, procurando que -
si el gobierno i1a de seguir un tipo específico de con
ducta, éste ro sea contrtir:i..o a sus intereses, sino por_ 
el contrario, sean ellos los que determinen las vías y 

canales a seguir en el desarrollo del país. Es muy di
fícil saber en qué medida esos grupos y esos cabildeos 
logran influir en la toma de decisiones de sus gobter) 
nos, ya que, coma lo merciona Manuel García Pelayo.2aBi 
el Estado estructura y reestl1.Jctura a la sociedad; si 
su acción afecta a los intereses corcretos de los gru~ 

pos, estratos y en general de las actores, a su vez és
tos han de estar interesados - no tanto por razones po
líticas del Estado, cuanto por sus intereses vi tales en 

(24) G1!1!'cía Pelayg~ Manuel. El Estado Social. UNAM. Mé
xico, 1975. Pag. 17. 
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influir la política del Estado y en interpretar sus cen 
tras de decisi6n". 

CLASIFICACION. 

Los grupos de presión varían según las condicio
nes del país en q..ie so estDblecen¡ reflejan fielmente -
su idiosincracia y estructura socio-econ6mica; y las v~ 
rientes son debidas pri rcipalmcnte a las característi
cas que guarden en cada pnís los sectores de la activi
dad econ6mica, la religi6n, los ex-combatientes de las 
dos últimas guerras mundiales,etc. A Estados mós o me
nos comparables en cuanto a su nivel.cultural, desarro
llo ecorx:Smico y régimen político, corresponden simili t.!::! 
des numerosas: vgr. Europa Occidental, Estados Unl.dos,
etc. 

En los países desarrollados, en los que sistemá
ticamente se ha usado el corcepto de grupos de presi6n, 
hay que distinguir dos tipas (25) de organismos: 

I.- Orgarú.zaciones profesionales: Tienen como objetivo 
esercial la conquista de ventajas materiales para -
sus adherentes, o la protección de situaciones ad-
quiridas. 

II.- A~'Tupaciones de orientación ideol6gica: Pretenden -
defender desinteresadamente posiciones espirituales 
o morales, promover causas, o afirmar tesis. 

Las orgarrl.zaciones profesionales actúan en tres_ 
grandes sectores: patronal, arrcícola y laboral. Los rno 
dos de urú.6n varían de un país a otro. Y en la rama ... 
del trabajo se orgarrl.zan tanto patrones corro obreros, 

(25} Meynaud, Jean. Op. Cit. pág. 15. 
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ye sea en agrupacionEJs singulares o colectivas, (forman 
do federaciones y confederaciones)¡ pero siempre bajo: 
la tendercia de especioliznción (homogeneizar al grupo, 
vgr: por ramas de producción, por tareas a desarrollar, 
etc.) y agrupamiento. Esto se explica por la existencia 
de intereses y puntos de vinta comunes que tienden a 
reunir todas las áreas de especializaci6n1 vgr :en el 
sector patronal la uni6n se efectúa en furci6n del pro
ducto fabricado, o del sorvicio que prestan. En algu~ 
nos casos esos sindicatos, o urti.ones, tienen intereses_ 
particulares opuestos, pero teniendo también prc~ocupn
ciones o problernL'\8 1 lo que origina determinada comunión 
de intereses grupales y e) rn:icim:i.ento de otra orgard.za
cii:Sn, (federaciones) y así sucesi vrunente, ( confederaci!?_ 
nes) hasta llegar a formn.r una "central" orcargada de -

luchar en nomb1"'e de todos sus integrantes¡ vgr: en el -
sector patronal, la Corcamrn y la Copnrmex. Las rela
ciones entre estas centrales y las urd.dades componentes 
de las mismas, no san uniformes, ya que van desde un f~ 
deralismo en el que lr.l.5 unidades ven en la central un -
poder de representaci6n y negociaci6n, hasta una confe
deraci6n en la que las urd.dades ven su central tan sólo 
coma un 6rgano ele coordirmci6n y caoperaci6n y la fuer
za y poder de la central están condicionados por la me
dida en que los miembros que la integran alcanzan a su
perar sus conflictos. 

Además de estos grandes grupos existen otros, e~ 
mo los formados par los profesionales liberales, en los 
cuales, aún cuando sus miembr'"Js actúan individualmenta, 
han comprerdido el valor de la acci6n colectiva y se 
sirven de ella con extrema habilidad. Es más, no hay -
actualmente profesión que no tenga su propio órgano de 
defensa y representación, vgr: la Barra de Abogados y -
otros grupas formados por individuos de la misma gener~ 
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cidn de estudios, etc. Podernos mencionar como una ter
cera variante denti:u de las organizaciones prof esiona
les, a aquellas que si bien tienen como propósito la ~ 
fensa de ciertos principios morales, también procuran -
ventajas materiales a sus miembros, vgr: asociaciones -
estudiantiles y asociaciones familiaros. 

El segun.io tipo de organismos antes men:::ionado,
(agrupaciones de orientaci6n ideo16gfoa) es una catego
ría heterog6nea dentro de la cual algunos organ.i.smos 
testimonian un prop6si to moralizante. Citaré algums -
ejemplos par países: en Franciu, lo "Fr::iderüción France
sa Contra el Armamento At6mico" ¡ en i/6X.:Lco, léi "Asocia
ción Protectora tie Animales" y las t'1SOcié1ciones de pa
dres de alumms; en Estudos Unidos, la "Nal1.omü Asso
ciati.on far the f~dvancement of Colored People", que lu
cha contra los prejuicios 2•acieles; y en Inglaterra, la 
"Lord• s Oay Observance Society" que procura el respeto_ 
a la paz dorrri. ni.cal, que no debe ser turbt.-1da por mard. fe~ 
te.ciones colectiva..:1, incluidas lus reuniones deportiiJas. 
Tarnbi~n deben destacarse los asociaciones pro Nc:!Ciones _ 
Unidas, que en muchos r-::-f~os tratan de dlentor la soli
dari.dad y la cooperación humanu, mencionándose entre 
ellas el "lnte:rnationu.1 Youth and Studeni: M.ovement for 
the United Nations (ISMUN) y la "O:cganización de Amn:Ls: 
tía Internacional 11

• Otro ejemplo, em verdad importarr
te, es al de las iglesias¡ pues si bien sus objetivos -
superan la actividad común de los grupos ds presión, d! 
chas iglesias suelen adoptar las formas de acci6n qufil'? -
caracterizan o esos grupos, vgr: la Iglesia Católical«;-6 ) 
E incluso dentro de la misma iglesia se crean grupos 
que constituyen una presión interna, vgr: los Jesuitas, 
el Opus Dei y los ultra conservadores. 

(26) Meynaud, Jean. Op. Cit. Pág. 22. 



Sin embargo, en este tipo de organismos, no pod~ 
mas dejar de tachar como relativo su propósito morali
zante, porque si bien un grupo puede sostener una idea, 
una tesis, también se prncura bienes materiale.s y exige 
la penetración de ideologías en las organizaciones pro
fesionales. 

Los grupos de presión se esfusrzan por estable
cer vínculos entre una idea o sistema de ideas y las m~ 
didas que solicitan o resisten hasta cµe llega el día -
en q.,¡e el grupo descarto la ideología de que se sirvi6_ 
ocasionalmente. Esto rus llevo a admitir que, aunque -
no en todos los casos, sí en rtiuchas ocasiones los gru
pos se dedican a manipular las ideologías, con el obje
to de favorecer sus intereses materiales. 

Carlos Rama, (
2?) profesor de la Universidad Aut~ 

roma de Barcelona, menciom y deja ver claro la existe.!:! 
cia y diferencia de grupos do presión nacionales o in-
teroos (que serían los propios de cada país) y los gru

pos de presión extranjeros (que actúan en todo el ámbi
to internacional y sin bandera que defender), 

FACTCliES DE PODER 

Dada la esct'Bez de medios para sopesar a los ~ 
pos en relaci6n cun las fuerzas que demuestran, la eva
luación de esos factores s6lo puede ser aproximada. 

Corno elementos básicos de poder, encontramos 
dos: la membresía o número de miembros y los recursos 
econ6micos o capacidad financiera; ambos son en cierto_ 

(27) Rama, Carlos. Tipología de los Regímenes Políticos 
Latinoamericanos Contemporáneos, en su ponercia al 
Primer Congreso Latiroamericano de Derecho Consti
tucional. México del 25 al 30 de agosto de 1975. 
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sentido intercambiables o sustituíbles. El s6lo r1echo 
de que en ciertos reg:Cmenes se solicite peri6dicamente _ 
la confianza de los electores, dá origen a que el núme
ro de miembros sea un factor de poder para el grupo¡ P!::, 
ro hay que difr:iremiar c:mtre ol rumoro de adherentes y 
los efectivos potenciales; los primeros son de base, en 
tanto que los segundos son lrn:1 que ol grupo logra movi
lizar. Ircluso puede suceder que se movilicen más efec 
ti vos potenciales que los adt1crcntes hubi tuales; pero -
esta movilización si ro puede salvar la insuficiencia -
del reclutomim1ro ordinario, quednrú sin futuro. 

También conviene analizar la calidnd de la adhe
sión, porqLH3 hay que valorizar si se trato de un conju.!] 
to inerte o de un bloque cnpuz de nplicar can firmeza -
las consignas ernunadas del centro¡ es decir, cuantifi
car los recursos humarus de combatividad con que cuenta 
el grupo. (28) 

Las asociaciones en prircipio viven de las apor
taciones que dan sus adher•é ntes; el romero de adheren-
tes ro significa riquew, muchas veces llega a SPl"' i.n-
versamente proporcional a su capacidad de pago. En tra 
tándose de asociaciones de industd.ales, éstas pueden -
procurarse fácHmente los fondos necesarios, llegando a 
agregar a las cuotas regulares otras excepcionales mot,!_ 
vadas por una campaña particular. Suele suceder que el 
Estado contribuya directornente al finarciumiento de un 
grupo por medio de sut::Eidios o de corcesiones, de faci
lidades materiales; o bien otorgando posicionas o ern- -
pleos para sus miembros, dentro del erario púl.Jlico, 

Durante las primeras décadas del siglo, en Méxi-

(28) Meynaud, Jean. Op. Cit. pág. 26. 
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ce operaban grupos petroleros de gran importancia ecoíÉ 
mica, ya que algunos de el.los, como Ja Standard Oil Co 
(Nueva Jersey) y la Royal Dutch Shell, monopolizaban 1-; 
prod1Jcci6n mundial hasta el grado de controlar el mere~ 
do. Su potencialidad ecoromica se puede imaginar si -
consideramos que esos grupas tan sólo erttn porte de ºº!: 
poraciones internacionales aún mayores y que, por lo -
tanto, los recursos ecorómicos a su disposición ro se -
limitaban a los localizados en el territorio nacional. 
(29) 

Dentro de ciertos límites los elementos básicos 
de poder, pueden susti tuírse o intercambiarse porque si 
bien el número impresiona u las autoridades y conmueve_ 
a la opinión pública, el dinero perrni te seguir variados 
caminos. 

Otra factor esencial de poder en los grupos de -
presión, es su organizaci6n, ya que el tipo y efectivi
dad de ésta es fundamental en la formulación e irnpleme_!J 
tacidn de políticas comunes y representa una corcentra
ci6n de recursos que puedo dirigirse tmcia la con.secu
ci6n de fines políticos, (30) Se puede descubrir el lí
mite de lo que puede esperarse obtener y, consecuente
mente, establecer la táctica a seguir. La orgarrlzaci6n 
no tiene que ser necesariamente formal; el ro serlo m 
implica una disminución en la efectlvi•::iad de la presión. 

Hagamos un poco de historia para observar el ca~ 
portamiento, en este sentido, de las corporaciones pe-
troleras en el país en los años que precedieran a la ex 
propiaci6n. La Consti tuci6n de 1917 puso de manifiesto 
que los gobierros revolucionarios modificarían la posi-

(29) Meyer, Lorenzo. Op. Cit. pág. 41. 
(30) Ziegler, Op. Cit. pág. 32. 
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oi6n del capital extranjero. Se i rtlci6 el proceso de -
organización de los empresarios extranjeros para resis
tir tal política. La orgarrl.zaci6n siguió dos direccio
nes: la primero agrupHba intereses extranjeros heterog~ 
neos, pero de la misma nacionalidad; y la segunda agru
paba intereses homog~neos pero de nacionalidad diversa. 
Así, la "Asociación Nacional para la Protección de los 
Derechos Norteamericanos en M~xico", se mantuvo muy ac
tiva entre 1919 y 1920¡ entre otras cosas envió a un re 
presentante (Doheny) a la Conferencia de Paz en Versa_: 
lles, para conseguir la cooperación de los aliados, CO.Q 
tra Carranza. En 1927, la "Association of Industrial -
and Cornmercinl Enterprises" deseó i nfluír en la formul~ 
ci6n del código laboral, que se discutía en esa época.
En 1921, Obregón trató de obtener un préstamo, que le -
era muy necesario, de las compañías petroleras, pero 
tras una serio do comunicaciones entre los petroleros y 

el grupo de banqueros, se decidi6 negar el pr~stamo y -

mantener la preai6n sabre Obreg6n, de acuerdo con el de 
seo de los banqueros. (31) 

En 1918, la "Asociación de Productores de Petro
leo en Mé>d.co" (11PPM) agrupó a todas las compañías im
portantes norteamericanas y británicas y se formaron c~ 
si simultáneamente: el "Comité InternacionFil de Banque
ros" y la "Asociación Nacional para la Protecci6n de -
los Derechos Norteamericanos en México", esta última -
desde su creación hasta la expropiación en 1938, se ma.Q 
tuvo en comurrl.caci6n constante con el Departamento de -
Estado Norteamerlcaro, como con las autoridades mexica
nas. En cierto modo, la organización fomal ro incre
ment6 mucho el poder del grupo petrolero; sólo contrib~ 
y6 a dar mayor efectividad a su presión, legitimando la 

(31) MS!TI. de la División de Asuntos Mexicanos al Secre
tario de Estada, 812. 51/901 de 14 de jlJlio de 1922. 



26 

oposición común de las oampañ.i'.as petroleras a la políti 
ca del Gobierno de México, A pesar de esta orgarrl.zn- -
c.i6n formal, no se dejaron de plantear las demandas en 
forma individual, como se había hecho antes de la forma 
ción de las organizaciones. 

Debemos mencionar tarnW.én dentro de los factores 
de poder de los gnJpos de presi6n, su "status socüu" -
que es ln reputación de que gozan ante el público, el -
juicio moral q..io sobre ellos recae. Depende de facto-
res múltiples, según las épocas y los países. Intervie 
nen en su respaldo: la antigüedad, las acciones realiz~ 
das, etc., pero tlay que dejar sentc1do que ro se mantie
ne para siempre, por lo que hay que fomentarlo y luchar 
por su co~servaci6n. (32) 

Por último, hay que arotar la diferen::ia entre -
una actividad individual y la colectiva, ya que puede -
ocurrir que un hombre tenga tanto carisma, q..ie pese ta!! 
to, que pueda conducir unn política sin auxilio de org2 
nizaci6n o plataforma alguna, vgr: el General de Gnu- -
lle¡ paro en tales cosos se trata s6lo de empeños pers~ 
nales y que ro deben asimilarse a actos de naturaleza -
colectiva. 

Ln cohesión es un componente fundamental del po
der en el grupo y, por ende, de su efectividad. La 
uni.6n de los diversos grupos fue a nivel nacional en el 
caso del petr6leo, pero en algunas ocasiones, a causa -
de maniobras del gobierro mex.i.caro, la cohesi6n de esos 
grupos sufrió. La primera y más importante división se 
presentó en 1914, cuando el bri táni.co Pearson apoyaba -
al régimen Huertista contra los deseos del Presidente -
Wilson y de las compañías rorteamericanas, que en ese -
momento habían suspendido ol pago de sus impuestos y d~ 

(32) Meynaud, Jean. Op. Cit. pág. 32. 
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ban su apoyo a CarrEtnza. La presión de Wilson sobre el 
Gobierno Sri tánico logro que la Gran Brete.fía retirara -
su apoyo a Huerta, pero el !Jabierno inglés obtuvo que -
Washington protegiere<\ los intereses de sus súbditos en 
México, ( 33) 

En marzo de 1938, la compañía "El Aguila" fue e~ 
propiada junto con el resto de la industria petrolera,
e inmediatamente la uni6n de las compañías petroleras -
en México fue total, pi:iro tan s6lo temporalmente, ya -

que en 193..9 la Sinclair negoció con México una compensa 
ción parcial (por las instalaciones, pero m por el co; 
bustible) aún contra la oposición del resto del grupo,: 
en especial de la Standard 011. El rosto del grupa tB!: 
d6 aún años en acBpta.r la legl t..i.midad de la medida ex
propiatorla. 

La.!3 rivalidades y oposiciones entre los grupos -
tienen un doble origen, por un lado, el fraccionamiento 
de la defensa de un interés que debiera ser común, en-
tre varios agrupaciones quo so disputan la clientela p~ 
tercial; y por otru, la imposibilidad de satisface~ 9 -

unos sin perjudicar a otros. Estas rivalidades de orden 
económico se producen a merudo "de producto a producto", 
"de servicio a servicio" y entre diversas fuentes de -

p1uvisi6n de una misma demanda, cisí como también entre_ 
regiones. La saluci6n a estos distarcimnientos es la -
urd.ficaci6n o fusi6n de los grupas con intereses parti
culares. Así, por ejempla, ante la lucha y separación -
de los grupos crurpesiros se firm6 el Pacto de Ocampo. A 
nivel internacional, la coordinaci6n y las alianzas pa
san sobre intereses nacionales, en aras de un interés -
regional. Es así como se cre6 el SELA y existe la ten-

(33) Flagg 8 emis, Samuel. La Diplomacia de los Esta~ 
dos Unidas en la América Latina. Fondo de Cultura 
Ecarómica. M6xico 1944. 
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dercia (dentro del Derecho Internacional) a una integr~ 
ci6n econ6mica lati rcemericana, al igual que la corcie.!J 
cia de grupo de los paises denami nadas del "Tercer Mun
do", supedi tanda en este caso, los intereses regionales 
a las necesidades y circunstancias comunes. 

MODOS DE ACTIVID.AD. 

Aunque constantemente los grupos afirman su pos~ 
ci6n apolítica, es evidente que sus intervenciones en -
este renglón so.n innumerables. Las orgard.zaciones que 
apelan a una clientela de masas, generalmente no ocul~ 
tan sus intervenciones, además de que les resultaría e~ 
si imposible hacerlo; mientras que los grandes negocios 
y en especial los financieros se mantienen más ocultos, 
más discretos, Pero en general, su intervención es a -
nivel de discub.iones, vgr: cuando se discute el control 
de precias, aunque en ocasiones, de discutir pasan a a~ 
ciones cor-cretas. No puede el Estado, sin modificar su 
régimen político, prohibir a las orgarti.zaciones la de
fensa de los intereses de sus miembros por los medios -
que les resulten adecuados. Pero considero que el con
trolar sus medios de defensa ro implicaría modificar el 
sistema; o sea, que ro se les prohiba defenderse, pero 
que sí se regulan los pasos que dan por lograrlo, Una 
concepción muy extendida afirma que los gr~pos reducen 
la política al juego de las afiliaciones e ideolo(JÍas -
partidarias; no hacer política sigrrl. ficaría presentar -
ante el mecanismo gubernamental demandas en ténniros pu 
remente téc rd.cos, ( 34) -

Hay tres formas de actuar: "neutralidad"; esta
blecer "relaciones privilegiadas"; y las llamadas "org.§! 
nizaciones anexas". 

(34) Meynaud, Jean. G~. Cit. pág. 52. 
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La "neutralidad" se puede manifestar colaborando 
en los mismos térmiros con cada partido que ocupe el P2 
der, o recomendando a sus miembros que voten por el ªª.!J 
ctidato qJe respaldH los intereses del grupo, sin tener_ 
en cuenta la filiación partidaria. Para cuando se esta 
blecen "relaciones privilegindns" entre un grupo y tal_ 
o cual partido, el grupo aporta múltiples corcursos 
(apoyo electoral, elogios en la prema corporativa, su,!:! 
venciones, etc., y recibe del partido una ayuda en apo
yo de sus intereses. En las "orc.;anizaciones anexas", -
como lc-15 llt:1ma Maurice Duverger, l35) el parli.do tiene -
en su muro y controla al grupo, cuya croaci6n a menudo_ 

ha suscitado y cuyas reivinciic1:1ciom.JS se esfuerza en s~ 
tisfacer, pero lo usa para defender sus objetivos. 

Las grupos, frente a lu opirri6n pública, guardan 
formas diversas de manifestarse. En ums casos la for
ma es de gran importancia para ellos¡ y en otros prete!! 
den una aparente desvirculoci6n. Constantemente luchan 
por presentarse al público con una imagen f avarable pa
ra que acepte sus corcepciones como positivas; las v!as 
para lograrlo han varlado oegún las circurstaroias. Ma
nejan lo que Meynaud llmno 11opird6n sobre la opini6n pú 
blica11 (26) y que consiste en persuadir a los represen..: 
tantas gubernamentales de que el público simpatiza con 
las re:ivindicac:tones presenh".tdas, siendo la prensa un -
medio idóneo para lograrlo; pero necesitan manejarla de 
tal forma que m aparente parcialidad ya que traería :r~ 
sultados contrarios a los pretendioos. También suelen 
aprovechar para sus fines les técnicas publicitarias 
más desarrolladas en "la persuaci6n clandestina", que -
es imperceptible y que amenaza destruir la posibilidad_ 
de reflexión EJ.Ut6rama. Pero todas estas campañas san -

(35) MeynEUJd, Jean. Op. Cit. Pág. 55. 
(36) Meynaud, Jean. Op, Cit. Pág. 60. 
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costosas¡ aunque retüment:e en óltima instancia ea el 
consumidor, en el caso de grupos industriales y comer
ciales, el que las paga. 

Ejercitan varios métodos de presión que podemos_ 
agrupar en categorías que R continut1ci6n erumero en un 
orden ascendente por su potencial de conflicto: 

PERSUASION :- Es el método fo.vorl to de los grupos 
que aspiran a la respetabilidad y consiste en convercer 
por medio de nrgumentos racionales y proporcionar lo 
que los especialistas a119losujones demminnn 11 tho best 
advice". Los representantes de los intereses petrole
ros dirigieron sus peticiones a las autoridades mexica
nas enfatizando las ventajas mutuos que podr!n tenet' ln 
l!nea de acción propuesta por ellos, así como los des-
ventajas que podría t.-aer consigo la interferencia. gu
bernamental en sus actividades. 

PROPAGANDA:- Tiene por objeto controlnr, a tra
v6s de la palabra o sus sustitutos, las actitudes y en_ 
conseouercia el comportamir.nto de un n,jmBnJ de personas 
ajenas, pero cuya conc1ucta interesa nl grupo en reln- -
ci6n con un problema controvertido. (3?) Así, la Stan-
dard Oil Company la us6 para pretender demostrar cµe 
los intereses de sus compariías y el interés nacional de 
los Estados Urti.dos y de México, estaban siendo afecta
das negativamente por la política petrnlera rln los go
bierros revolucionarios en México. Se difumü.6, priocl 
palmente a través de periódicos, pero en occisiones tam
bién se hizo par medio de folletos y libros. El New 
Yori< Times y el Wall Street Journal, fueron de los 1:ie-

ri6dicos americaros que más oPºY.W:On. Se estableció en 
Nueva York una oficina especial amargada de proveer -
una "orlentaci6n adecuada" a todas las noticias relacio 
nadas con la cuesti6n petrolera. Los per:t6dicos mexica 

(3?) Meyer, Lorenzo. Op. Cit. pág. ?O. 
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ros más importantes de la ~poca: El Universal y Excél
sior, fundados en la segurda década del siglo, eran ºº.!:! 
servadores en térmiros generales, con una actitud más -
bien favorable al oapi tal extranjero y a la política 
norteamericana, en general; El Excfüsior, el 3 de abril 
de 1923, acus6 a El Universal de tener contactas direc
tos can la compañía petrolera El Aguila. 

COARUPCION :- Se mnnif:iesh1 en la forma de cohe
cho a furcionarios o empleados, para que sostengan in-
condicionalmente las demandas del grupo y se esfuercen_ 
por obtener los apoyos necesarios, si ellos mismos na -
i..i.enen competencia para decidir. Esta práctica se pue
de presentar en fama de regalos, estada:;, paseos de -
fi:i de semana, invitaciones a comer, etc. Estos actos 
de corrupci6n se hocen patentes en ocasión de 11 escánda
los", como "Watergate" en los Estados Unidos y el mun-
dial de los sobornos de la Lockheed. 

AMENAZAS:- Los grupos ll8gan a este procedimien
to cuando estiman que por las medios anteriores ro han 
obterrido el impulso necesario para sacar avante una si
tuaci6n. Irci tan a sus miembros El organizar Cf.lmpañes -
locales; organizan envíos en masa de cartas, telegra- -
mas, llamadas telefónicas, etc., colectan firmas, ocu
pan tribun'JS e invaden pasillos de las asambleas o de -
edificios públicos, indicando que ro los abandonarán -
hasta la solución de sus problemas, etc. En relación -
con las furcionarios, es evidente que las amenazas re~ 
caen sobre el progresa de su carrera y el resultada que 
el grupo obtenga d~enderá de la protecci6 n que los es
tatutos otorguen a los fun:::ionarios públicos. 

LBS amenazas más comunes hechas por los petrole
ros al gobierna mexicano, estuvieron relacionadas con -
represaliBS ecommicas, intervenci6n diplomática y, en 
alguros casos, con la interverci6n armada¡ esta última 
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la usaron abiertamente en Tampico, durante la Aevolu- -
ci6n, hasta los años 20, navíos do guerrn rorteamerica
nos estuvieron arelados frente a ese puerto, algunas V!! 
ces acompañados de barcos do otras nacionalidades. Es
tas amenazas se hfoieron a través del cónsul rortearnerl 
caro y de los oficiales de marina de eso armada, 

SA8JTAJE A LA ACCION GJEERNPMENTAL :- Se puede rna 
nifestar de varias formas, como lu negativa a coopm·ar _ 
con los poderes p1~blicos, recomendando u sus represen-
tantes la forma de actuar¡ presionando a la Tesorería,
montando crisis finaroieras, negándose a pagar los im
puestas, intentando BSÍ perjudicar más a la Tesorería -
del Estado, En muchos casos 1 las autorldaden ro han a_s 
tuado para impedir, o molestar, tales operaciones. En 
concreto, podemos intentar resumir esta acci6n directa_ 
en dos forrna.5 generales: la absterci6n ele cooperaci6n y 

les represalias económicas. 

En 1922, al disminuirse la producci6n petrolera 
por el agotamiento de los depósitos, cü gobierno rnexic~ 
ro crey6 que l(:l escasez era ari.."ifioifil y las compañías_ 
ro s6lo ro lo contradijeran, siro que explotoron su 
error, obligándolo i;i ceder en sus posiciones. Tienpo -
despu~s, on 1937 y 1938, est~blecieron un boicot a la -
industria nacionalizada. 

ACCION DIRECTA:- A veces se le llama "prueba de 
fuerza". La huelgH es el modo más frecuente de esta -
táctica y hay ocasiones en las que llega a tanto la pre 
si6n, que las autoddades ro pueden permanecer pasivas 
y es inevitable su interverci6n, pues aunque ro se pre
tenda sabotear la acción gubernamental, los resultados_ 
ro se alejan mucho de ello; vgr: cuando en fechas pasa
das, Galván, con la Tendencia Democrática del SUTERM, -
(Sirdicato de Electricistas) emplazaron a huelga. Y en 
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esa fecha señalada, los trabajadores del Congreso del 
Trabajo, mandados po:r Fidel Velázquez, conjuntamente 
con miembros del Ejército, ocuparon las instalaciones 
prircipoles de la Industrlo. e impidieron que estallarB;_ 
la huelga. Hny que mercionar que, muchas veces con ta
les intervemiones gt.Jbernamentnlea, se impide la lucha_ 
por las reivindicaciones de los trobnjm.lores, o de qui!:: 
nes tienen derecho n elles, o.sí como que, generalmente_ 
tales intervenciom'ls se hacen bajo ln apariencia de una 
defensa del inter6s colectivo, siendo que en el fondo -
realmente son m:itivadas por el mt'ls feroz egoísmo, 

Durante el proceso de negociaci6n y amenazas, la 
transacción va progresando en forma insensible y cual
quiera do las partes puede modificar el sentido de sus 
pretensiones sabre la marcha. 
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e A p I T u L a I I 

EtJPRESAS TRANSNACIONALES 

CONa:PTO :- Los rasgos quo 'caracterizan a las em
presas transm10ionales son, y han' sido muy poco preci
sos, siendo esta imprecisi6n una nota común de todos 
los temas de Derecho Ecorúmico (entendiendo como tal el 
derecho al desarrolla ecan6mico) y en especial del Der~ 
cho Econ6mico Internacional. Esto es una rama jurídica 
reciente que dli origen a una nueva clasificación del o,::: 
den j1..1rídico y que sobrepasa a la idetl primaria de una 
divis:L6n en Derecro Público y Derecho Privado, es un -
ruevo orden jur:!dico ve se viene construyendo paralel~ 
mente a las profurdas tronsfomaciones que vive nuestra 
~oca y comtituye un Derecho Social al lodo y en con
junb:J con el Derecho del Trabaja y el Derecho de la Se
guridad Social, (3B) Este Derecha Ecor~mico ro es otro_ 
que el derecho de lan clases marginadas a alcanzar un -
nivel de desarrollo ecor6mico real¡ pretende ine.ti:iumen
tar un orden normali.vo q.ie no abandone a los necesita
dos y que deje de proteger los intereses d~,uQa élite -
ecor61rticamente potente. Gustavo Radbruch, l 39 J quien -
fue mnestro de la Universidad de Heildelbe:rg, afirmó -
que: 11'0erecho Ecorómico son las normas que regulan la -
acción del Estado sobre la ecooonúa". El Derecho, Econ6 
mico Internacional está compuesto por normas jurídicas 
de Derecho Público y de Derecho Privado y también por -
rormas no escritas surgidas de la práctica consuetudin~ 
ria de los negocios internacionales; su dominio abarca 

(38) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo, Edit. Porrúa. México, 1972, pág. 68. 

(39) De la Cueva, Mario, Op, Cit. pág. 69. 



desde reglas o pr-i rcipios de base, como: la soberanía, -
la reciprocidad, la c1óusulu de la nación más f avoreci
da, hasta mecanismos de re[JUlaci6n directa de~ las tran
sacciones E.>con6micas internacionales, como la elintl. na
ción de la doble imposición, la protección y control de 
las inversiones (~xtronjr:irnn, loB convertlos en materia -
de tnrnsporte y comurrl.caciones, ln liberaci6n de la cir 
culaci6n de copi toles. ( 110) 

Sería un grave error pretere.ter dofirtLr a 1~1 Em
presas Transnacionalcs, e><clusiva o prircipalmente, co
mo figuras o instituciones jur!dicas. Algums autores, 
como Mo.rtinez Tar:rag6 y Fajnzylbor, las entier'den como_ 
aquellas empresas en quo la porticipnci6n del capital -
extranjero alcanza un rú.vol suficiontc como para supo
ner que el socio extrnnjoro estó. en condiciones de eje! 
cer un control efectivo sobre la política y la gestión 
de la empresa establecida en M6xico. ( 41) Pero, consid~ 
ran que, como la participoción tan s6lo es un canal más 
para controlar e influorcim~, deben nfiadirse a este con 
cepto otros factores odicionoles de gran rolevamiu, ca 
mo los siguientes: 

r:i.) Transferercia de Tocrología :- Si el contrato_ 
o documentos anexos que lo ocampañnn, establecen que el 
poseedor de la tecrología puede y debe intorverrl.r en -
las decisiones respecto o.1 nivel de producción, precios, 
mercados, importaciones o gestión acimirri.strativa, bast~ 
rá una participación accionaria núrrima, o en caso extr~ 
mo, nula, para que el control efectivo se ejerza desde_ 
el exterior e ésto queda prohibido por la ley de transf!:_ 

(40) White, Eduardo. Empresas Multinacionales Latinoame 
ricanas. Fondo de Cultura Ecoróm:i.ca. México, 1973':' 
Pág. 12. 

(41) Fajnzylber, Fernando y Martínez Tarrag6. i_as Empre 
sas Transnacionales, Expansión a Nivel Mundial y = 
Proyección en la Industria Mexicana. Fondo de Cul
tura Econ6mica. México, 1976, pág. 149, 
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reroia de tecrolog!a). 

b) Adquisici6n de los bienes producidos por la -
empresa local:- Si el socio extranjero es al rrd.smo tie,m 
po el usuario de los bienes que la enpresa local produ
ce, está en condiciones de ejercer un control ma)'Or que 
el sugerido por su participaci6n accionaria. 

c) Provisión de equipos, insurros y financiamien
to:- El grado de control que emana de la purticipaci6n_ 
accionaria se in::rementa en los casos en que la import~ 
ci6n de eq._¡ipos e insumos, o el finarciamiento, provie
ne de la emp~esa extranjera que participa en la propie
dad del c~Ji tal de lo firma local. 

d) Dispersi6n de acciorti.stas locales:- El grado_ 
de control se in::::rementará a medida que aumente el gra
do de dispersi6n. 

e) Tamaño y participaci6n del socio extranjero -
en el mercado internacional. 

f) Participación del Estado como socio local:- -
Pura un mismo rdvel de participación accionaria el gra
do de contrul, por parte del socio extranjero, es infe
rior al que lograría si la contraparte nacional fuese -
privada. 

En síntesis, mientras mayor sea el poder de ne~ 
ciaci6n del sacio extranjero, men:ir será el porcentaje_ 
"crítico" de su participación accionaria, necesario pa
ra ejercer el control sobre la firma local, 

The World Multinational Enterprises, consideró -
como filiales de las empresas transnacionales a acµe- -
llas empresas en les cuales una E. T. u otras en que és-
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ta fue.se propietaria de por lo meros el 2'5'/o de las ac
ciones, tuviesen una participación de '31/o, o más, del ca 
pi tal. ( 42) 

El Departamento de Comercio de Estados Unidos, -
al igual que el Fondo Monetario Internacional, siguen -
el criterio de que cuando en una empresa, la E.T. posea 
una participaci6n mírd.ma de 2ff/o, aquella dobe ser cansí 
derada como filial de la tran.snacional, (43) -

En las estadísticas del Banco de México sobre em 
presas extranjeras, se considera como tales a las empr~ 
sas en q..¡e la participación de capital extranjero es 
igual, o superior, al ff/o. (44) 

Sin embargo, en aquellas empresas en las cuales 
el Estado mexicano tenía una participación de 49Jjc, a 
más, fueron consideradas por Martínez Tarrag6 y Fanjzy,t 
ber como estatales, aún cuando el socio extranjero fue
se propietario de más de 2fP/o del capital. (45) 

En ia realidad, se constatR quu la gran mayoría_ 
de las empresas con capital extranjero, presentan un -
grado de participación sigrd.fica~lvamente mayor que el 
porcentaje "crítico" definido en muchos estudios. 

(~) Vaupel, J.W. y Curham, Jean. The World's Multina
tional Enterprices. A Source Book of Tables, Har
vard Uni.versi ty, 1973, pág. 3. 

(43) Special Survey of. U.S. Multino.tional CompaniE,s, -
1970. U.S. DepB.rtment of Comrnerce. 1972. pág. 3. 

(44) Sepúlveda, B. y Chumacera, A •• La Inversión Ex- -
trnnjera en México. Fondo de Cultura Econ6mica, Mé 
xico, 1975. Pág. 115. -

(45) Fanjzylber, Fernando y Martínez Tarrag6, Op. Cit. 
p. 151. 
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rnultinacionnl, paro Eduardo J. White 
dol proceso generalizado de diversi .'.!_ 
de los gramles empresas de los países 

Antes de la primera guerra mundial, -
las prlrnerus corporocionBG internaciomles, loculizodas 
en los pr:ia::ipalos pufse.s europeos y en los EstHctos Uni 
dos, cornenwro n u vonder sus produ e tos fuera de sus 
fronteros, desnrrollordo morcados héJS tu los límites del 
mundo habi todo. En 19301 con lo gran deprcsi6n, se le
vantaron barreros nduam:1ras con el fin de defender a 
los productores nocionales do la crecido cornpetercia i.!J 
ternacional. Como cornecuenc:Ln, las emprn~H:i'.3 que ya d~ 
penciía.n puro su crecimiento del volumcm de sus negocios 
internacionules, crunbiciron su estrategia de aprovisio~ 
mientD por lu de producción desde una subsidiarla ubica 
da en sus mercados exterros entor-ces clausurados a las 
exportaciones. A portir de 1950, los países wropeos -
para permi ti.r su recom trucci6n y los ptilses en vías de 
desarrollo con el objeto de proroover su industrializa
ci6n, impulsan esta dlvorsificaci6n geográfica de las -
capacidades de producci6n. 

Este mismo outor afirma que desde el punto de 
vista legal, la corporoci6n internacianul aparece como_ 
un conjunto de sociedades funcionando al utl.s1no tiempo -
en varios países y por lo tanto, bajo diferentes leyes_ 
y jurisdicciones nacionales, pero unido por un lazo ve! 
tical de control entre "sociedad matriz" y las "socied!;! 
des filiales", control que se expresa por lo general a 
través de lo propiedad del capital accionario, La base 
legal de la corporación internacional está fraccionada_ 
en tantas partes corro países en los que establezcan op~ 
raciones, pBrO ésto no ha impecüdo su crecimiento y ex
pansión a trav6s de las fronteras. 

(46) White, Eduardo. Op, Cit. pág. 14. 
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(4?) 
Steiner y Canron afirman que las transnacio-

nales son empresas qt.Je 1 en primer lugar, hacen negocios 
en dos o más países en volumen tal como para q..ie su so
lidez y crecimiento d~endan de los misroos, y en segun
do lugar, quienes las dirigen adoptan sus decisiones sn 
fumicSn de alternativas multinacionales. 

EVOLUCION TEORICA Y ALGUNAS COf\SIOERACIDNES GENERALES: 

Después de la Segunda Querra Mundial se afirm6 -
la marcada super'ioridad de las empresas radicadas en -
los Estados Unidos, debiéndose tal a diversos factores, 
entre ellos, a la amplitud del mercado interro de dicha 
país c;ue le permitió desarrollar y comercializar sus -
productos primero dentro de si para posteriormente sa
carlos al mercado exterior en forma paulatina. Y ro -
podemos dejar de reonocer que tambi~n han influido en -
esta supremacía lo~ grandes ovarces tecrol6gicas y los 
métodos de investigación alcanzados por este país gra
cias a las fuertes invaersiones realizadas en este sen
tido; como tampoco debemos restar importarcia al hecho_ 
de cultura, educación y tecnificación de masas en dicho 
país. 

, Stephen Hymer y P. Semonin, ( 
48

) en "Report to 
the Cenada Courcil an the Multinational Corporation and 
Internati.onal Oivision of Labor", describieron este p~ 
ceso, casi lineal, desde el taller a la fábrica, a la -
corporación nacional con muchas plE:intas y mercados en -
todo el territorio, a la corporaci6n multidivisional, -
con distintos productos y líneas de productos, has±~ -
llegar a la corporación multinacional, en la que la di
mensión de los negocios internacionales obligó a organi-

(47) White, Eduardo. Op. Cit. pág. 17. 
(48) White, Eduardo. Op. Cit. pág. 15. 
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zarlos bajo una divisi6n internncionnl, lo que di6 ori
gen a una estrategia empresarial global q..¡e corcibe al 

mundo entero como un mercado. 

En la teoría ecorrlrnica referente o este campo, -
se ha encontrada una corntante traruici6n de ideos¡ 
así, de la teoría tradicional que describía o lo "inver 
si6n eYt:ranjera directa" excluuivLlmonte como un mavi- -
miento internacional de copi tales, oc ha passdo a cons!_ 
derar los diversos aspectos de control dol poder de di
rección de las empresas matrices sobro las decisiones -
de sus filiales extranjeras. La "Teoría de la Firma",
según la cual la inversión directe os en funci6n de las 
ganancias esperadas, es corregida por la cons tattlci6n -
de la importancia, como factor" decisorio, del logro y -
mantenimiento de una posici6n fuerte on los mercados. -
Hoy en día se acEpta el enfoque, respecto n la inver- -
si6n directa, proveniente de la 11 Toor!a de la Orgard.za
ci6n Industrial", la que explica que el interés de la -
corporaci6n internacional, es la obterci6n de ver.tajos_ 
moropolísticas, es decir, superioridad en el mercado de 
productos (en la capacidad de comercia1izaci6n) y º'l el 
mercado de factores ( tecrolog-!a patentada y capacidad -
gerercial, etc.) complementadas por otros elementos, c~ 
mo la existencia de e.coromías internas y exter·nas y cie 
restriccione;; gubernamentales (aduaneras). Por medio -
de estas ventajas garantiza su sobrevivencia y creci
miento pues las aplica, dentro del ámbito internaaio- -
nal, a controlar las etapas del "ciclo del producto" 
que son:- El flujo de actividades a través de las fases 
de la ciercia, innovaci6n, producción, comercialización 
y consumo. 

Existen alguros intentos de clasificación de es
tas empresas y para ello los estudiosos se han basado -
en distintos indicadores como: la orientación ciel com--
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portamiento, el tipo de organizaci6n, el sistema de CO.!J 

trol,su estructura de propiedad, etc. Y ssf 1 desde un 
punto de vista cuantitativo entienden como "multinacio
nal" a la empresa que realiza más del 5fY/o do sus ventas 
al exterior; como "orientada internacionalmente" cuando 

esta exportaci6n fluctúa entre un 29}'~ y un 401~ de su -
producci6n¡ y como realizadora de "operaciones externas 
significativas" cuando tan sólo alcanzan un J.CJ¡b de sus 
exportaciones, 

Tomando como base la orientaci6n que esas empre
sas den a sus políticos comerciales, han pretendido di
ferenciarlas en tres grandes categorías: "empresas etr-e_ 
céntricas", cuando están orientadas hacia ol país de la 
matriz¡ "empresas policéntricas", cuHndo lo están hacia 
el país de las filiales¡ y, por último, "orrpresas geo
cént.-ricas", cuando su pol:rtico comercial se extiende a 
todo el mundo. 

Considero y es en este aspecto en el que me apar 
to de lo mercionado por esos e.utorea, corno H. Perl.mut
ter( 49), pues pretendo aclarar el pDl" qué de esta últi
ma clasificación, que la orientación de esHs políticas_ 
comerciales responde a las óircumtancias concretas que 
prevalezcan en el momento de la decisi6n. As!, las em
presas etnocéntricas generalmente se ubicarán en países 
dti"ncie la transnacional puede hacerse rJe materia prima )' 
mano de obra más barata de la que conseguiría en el te
rritorio de su matriz, explotando ademlia, así, las ri
quezas del país r·e,ceptor y protegiendo ln existencia de 
éstas en su territorio, en previsi6n de escc.·tsez mundial 
futura. Tal podría ser el caso de las corporaciones 
transnacionales rorteamerrlcanas en materia de petróleo_ 

(49) Perlmutter. The Tortous Evolution of the Multina
t:l.onal Corporation. Columbia Journal of World BJ
siness. Febrero 1969. 



43 

y otros onergétl.cos, ye.1 que so establecen en países su~ 
desarrollados manejando nrgumentos d1:1 incjustrlolización 
y crecimiento del producto nacional bruto, cuardo la 
realidad es otra, ya que en verLlnd les están consumien
do las Bntrnñas. Estas empresas proliferan pri rcipal
mente en los ptúsen posoedores cJe recursos naturales no 
renovables. 

Al contrf'1rio do las anteriores, las empresas pn
lic~ntricas hacen fluír sus productos hacia los países_ 
dtJ. sus filiales, princ:ipn1mente on tiquellos dorde la 
protecci6n ostatéll es importante y donde los barreras -
arancelarins son ton altns, que lm; resultaría poco ca.'!! 
pet:i. tivo trf:ltar de entrar a su mercado proverti.endo del_ 
exterior. Es por eso que cuando el país estudiado para 
ser receptor, brinda las suficientes ventajas de un co
mercio interro, vasto y capaz de consumir grflndes cant!, 
dades de producci6n, se libran de la barrera ararcela
ria o trabas a su exportación creando en el país untl f!, 
lial, que producirá desde el interior del mismo país 
los productos que intentaba exportarle. Unn presunción 
aventurada, pero ro llo caronto de lógica, bac:Ada_ 
en el examen del funcionruniento genérico de los grandes 
"trusts" que explotan, marufactunm y comercializan pr~ 
duetos que son interrelacionados y recíprocos, nas lle
va a consiclerar que en muchos casos la empresa matriz,
que en un prircipio se cledic6 a explotar la materia pr!_ 
mu de un país pttrf! rnarufacturarlct en su sede, al conve,:: 
tirse posteriormente en empresa policéntrica. vierte h~ 
cia su filial en el país receptor, esa misma materia 
p:rima ya semi-industrializada y ro elaborada en el país 
e>:plotado, para que éste complemente su industrializa
ci6n y venda el producto terminado a un precio mucho 
más elevado que al que podría ofrecerse. Puede enten-
derse un poco mejor esta idea ejemplificando con un he
cho corcreto: La empresa "X" explota minerales para PI'2 



44 

ducir acero en al pa:!s "Y"; en ln sede do su matriz lo 
manufacb..Jra hecienda con ese materio.1 partes outomotri
ces y, al mismo tiempo, est1;1blece uno filial en el país 
11 Y11 para Q.Je emamble y ame carros. Para 6sto, la fi
lial necesitará importor osas porte.s y por ellos pngará 
un precio mayar, signi ficarYJo 6sto una salida oxtra de 
capi tt11. Corno úl ti.ma poso, nnnnn el carro y lo venden_ 
en el i ntorior del p aít1 rr:iccp tor, ¿En quó ~JO trnduce -
todo este movimiento de capitules y productos? Parn la 
empresa transnacionaJ. en una explotaci6n de recursos de 
otro país, aprovechamiento cle1 bojo costo de maro de 
obra, fuente de traba.jo e.spocio.1izndo on su matriz }' 
utilidades fuertes obtenidas on sacrificio dol pms re
ceptor; y pora éste reprc[->entn un desgasto do sus recu!: 
sos y el pogo a prscio muy elevmlo do la rnuterio prlma_ 
ya monufacturadu, lo que desdo un primipio le pertene
cía. Y, aunque las trnnsnciciormles orgurnenton que tal -
proceso bri nd<J fo entes do b'abajo para el pueblo del 
país receptor, 6sto os tramposo ya cµe lns condiciones_ 
que se crean en éste, lo llevan únicamente o la terri
ble consecuencia de una dependencia pomanento, ya que_ 

esas ernpresos transnacionales pueden, por su nmjor pos
tura en el mercndo 1 imponer condiciones de comercio q;e 
repiten o repercuten en el 11 facto:c trabajo"; y en mayor 
o meror gr~1do en la tomn de decisiones del qobierno cJel 
pcd'.s receptor, lo que sin lugar a dudas podernos corsid~ 
l:"ar como atentatorio a su t1oberanía. No debemos olvi
dar que, acompañando a este 1:1lemento de "mejor posici6n 
en el mercado" siempre va el de "la posesi6n de la tec
nología", yi'l que muchas veces ésta ni siquiera la ven-
den, tan ~-;6lo la arriendan. Es por ello que los países 
afectados hcm reaccionado odoptando leyes de control de 
transferencia de tecmlog-!a y la postura política de no 
vender materias prima.e; cuando éstas se pagan en dinero, 
sino darlas a cambia de tecnología; y ésto siempre que_ 
se llenen ciertos requisitos. 
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Por última, las empresas geoc6ntrict1 •• i se establ~ 
cen cuando la rnnpresn matriz, npoyándose en todas sus -
filiales, ha alcanzado para sus productos una capacidHd 
tal de cornpetitividl1d en el morcmlo mundi1:1l 1 que inunda 
todo el orbe con sus productos on ln seguridod do q;e -
si bien en aluuna regi6n rus:iento pérdidor>, en otras no 
s6lo las recupera, si m que tombión los sobrepasa. 

Muchas do los ompresas rnul ti nacionales detentan_ 
un poder igual o .superior al rfa muchos Estados. La rea 
lidad pruebo que sus decisiones de~ invertir, o ro inver 
tir, ·de altorar los precios, de roe.lucir o exp.:.mder lo -
producci6n, de combiar los matorios primas naturales 
por sintéticas, de autornatizor o m automatizar una 
planta, o introducir un rucvo producto en el meren.do, -
pueden tercr serios efecto!3 Em cualquier p1ils, pequeño 
o grande(50). Su poder so mmúfiei.>ta en que las rela_: 
clones entre ellas, lmn tronsformndo la estructura in
ternacional de los prin:::ipnlet1 sectores irdustriales b,!;! 

jo le figura del oligopolio y en sus relaciones con los 
Estados, tanto en términos de pura presi6n política, e~ 
rno de cop3cidod de negociaci6n comercial; los acuerdos_ 
de inversi6n, finarciamiento, servicios, etc., celebra
dos entre grandes ernpresa..s y gobiernos, suelen asemeja!: 
se a verdaderos tratados internacionales, a convenios -
interpares. 

TRANSNACI DNALES Y PAISES DEL TERCER MUNDO. 

Desde 1929, las E.T. se interesan por intervenir 
en los sectores más dinámicos del área madi ficando su -
aporte, por ejemplo, en industria alimentaria dismiru
yéndolo del 50'/u al 14. 4'/o, y aumentárdolo en las quími
cas del 10. ~. al 29. efo. Además es tas corporaciones ad
quieren fábricas desarrolladas nacionalmente que ro pu~ 

(oü) 8arber, Richard. Negocios Multinacionales. Edito--
res Asociados. México, 1973. pág. 327. 



den resistir la presi6n comercial, pero q.ie al urd.rse a 
ellas, aumentan su ri tino, En 1961-19651 el crecimiento 
del pror1ucto bruto interno de Latiroamérica fue de 2.fll/o, 
mientras Que el crecimiento en ventos de les filiales -
de E.T. fue de 16io. 

Las E. T. antes de intervenir en un mercado, rea
lizan un estudio profundo ele los beneficios posibles a 
alcanzar y posteriormente, !>i éstos son suficientes, -
instalan sucur·sales o subsidiarias. Analiznn diversos 
factores, pero entre los más importantes que tienen en 
cuenta, son: (51) 

a) La tasa de nmtabilidad. 
b) Porcentaje de crecimiento deseado, 
e) Alto gn1do de control de capital. 
d) Política amplia de rGmesa de capitales. 
e) Mercado de copitnles nacionales, accesible. 
f) Naturaleza de activos por adq.lirir. 

En los países que tienen escasos meclios para in
crementtrr la ocupaci6n interna y qur~ por necesidad bus
can inversiones procedentes del exb?rior, rnodi ficarrlo a 
veces su política social para presentm~ un cuadro atras 
tivo para el copital, aún en cont:ra c1e la conveniercitl_ 
nacional, les E. T. adoptan tcil pos tur·a que incrementan_ 
ruinosas competercias entre esos países, los que se di~ 
putan la rnaterializaci6n de una filicl do E. T. a través 
de discretos o descarados ofrecimientos de mejor trato, 
pros ti tuyen:.io esí el uso de los escasos recursos con -
que cuentn el Estado en un país subdesarrollado. Apli
cando el antiguo y en este caso irunoral consejo de "di
vide y venceráG", estas corporaciones obtienen las mejo 
res condiciones posibles pHra sus ambiciosos intereses. 
Inrumerables veces la irrici'ltiva privada altera sus de-

(51) 8arcel6 R., Victor Manuel. La Empresa Multinacio-
nal en 105 Países del Tercer Mundo. Secretaría de 
Relaciones E~terlore.s, México, 1975. Pág. 23. 
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cisiones de inversi6n para servir de apoyo básico a la 
inversión extranjera y carnbhm el sentido que debieran_ 
terer los mercados de Cél{Ji tales hacia el beneficio so
cial. El saldo desfavorable de la balanza de pagos de 
los países do origen, trunbHin influye en la política e 
seguir por las E. T. Así, en 1965, el gobierno rorteem=. 
ricano imt6 a sus empresas a ircrementar sus exporta
ciones; u denarrullar nuevos mercados de exportoci6n; -
t1Umentar sus remosus do utilidades desde los filiales; 
no invertir en forma directa en el exterior cuando ésto 
requiriese de recursos origi nario~3 de los Estados Urtl.
dos ¡ captar más fondos en los paises desarrollados en -
que actúan¡ transferir propiedades de sus filiales en -
el exterior, o extranjeros y repatriar el capitcil; mir!:!:. 
mizar el aporte de finarciomiunto a corto plazo El las -
filiales y maximizar el uso de medios de transporte de 
origen mrteamerlcaro. Y, ¿Qué sign.i.ficado tiene ésto?, 
¿quién controla al pros de las grnn:ies compañías?. Al 
acrecentar Sl.J volumen lns firmas camorciales y diversi
ficarse, irdustrial o gaográfic1:1mente, se ha alterado -
su sistema de control en grado tal, que ahora es real
mente imposible determinar quién sea el dueño de uno 8[!! 

presa grande. Aunque nsto de la propiedad ya no tiene 
hoy en día mayor significado; pues si en alguros casos_ 
se sebe que "X" compariía está controlada por alguna fa
miJ.ia, vgr: la farnilia DuPont, turnbién ~:;e recoroce que 
en la mayoría de los cnsos, la riqueza de las grandes -
compañías americanas está controlada por una alianza de 
gerercias e irstituciones finarcieras y son estas alían 
zas las que tienen influercia suficiente. (52) -

De 1952 a 1965 se observa que el ~ de los re
cursos que finarcieron la expansi6n del activo de las -
E. T. norteamericanas en el exterior, provi rri.eron de re-

(52) Barber, Richard. Op. Cit. pág. 64, 
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CtJrsos internos de las emprc.'lsos y fueron generados lo
calmente un 27/o más do rocLirsos que fueron captados en 
los países en que actuubon, o en terceros países; pero 
úrtl.carnente 8l 21°/.i tuvo su origen en los Estados Unidos:-
0 sea, que la oxpfü1Si6n de las E. T. mrtosmerico.nas se 
financia bé.s:i.comente con recursos dol país rnceptor1 en 
unu proporción modin lll<JyDr dEJ 4/5 partos cjeJ. total. 

Una nuevo. <Jcli. tud es la de que un porcentaje de 
sus recursos nacionales ernpieco n ser' propiBdad de in-
versiorri.stas de dichos nociones, ya sea por convenien
cia político o como f6rrnulo para que las corporaciones_ 
cada vez requieran mGno~; copi b:ilef.', de la casa matriz. 

Los E. T. o través clo r;u~• filiales transmiten lo 
que Víctor Manuol fJarcol6n (53) rforomina "colonialismo 
tecno16gico". ¿Hostn qu(: punto non estos Filiales el -
Ct1nal de tronsmisi6n?. Si observamos comparativamente_ 
lo que ocurro con la prnducci6n do lu filia1 respecto a 
las rn:icL::.'Ücndes tocmlócrlcos del paí~i recc:p tor y el pro - -
dueto obtenido por lo cosa ma l:riz, tanto pura su merca-
do i nterrD como pnn~ exportoci6n, rns podremos dar una 
idea de É-,t;~to. Generalmente lo prc1rjucido satisface una 
nocesidnd creado artificiolrnente on rü pu.:L rccepto.r·, -
f:cente B exigencias rea.les que no tionen fo.rna de satis 
f'acerse. Y, t.1dem6s, rn se usa la maquinaria más adecu_:;; 
da para un 6ptirno oprovechetrniento de los recursos. "Es 
to es la preserx::ia narrada de una sociedad dfl consumo -

que ro representa la soluci6n a necesidades urgentes". 

En 19651 los ingresos por venta de' tecrología 
eran casi nueve veces mayores q_.¡e los gastos efectuados 
por las corporaciones mrb:':americanas en adquirir tecrn 
logia exterior. 

(53) 8arcel6 R., Victor Manuel. Op. cit. pág. 28. 
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ESTADOS UNIDOS DE N.ERICA, 

BALANCE DE PAGOS TECNOLOGICOS. 

1957 19~}9 1961 1963 1965 

Soldo (+) 3.30 462 631 727 1092 
Ingresos 378 514 711 816 :;_225 
Egrenos t18 52 80 111 133 

El balarce por rmnos tecmlógicos es ampliamente 
favorablrJ u los corporaciones mrtenmericanas y esta 
tonderw.::ifl es creciente, manteniendo un saldo positivo.
Las ventas do tocrolouíu b(1SJ.crunente los hacen a sus f.:!:, 
liales, controlando u.sí SW:i tl>erú.c.::rn y reforzando su P.!:!. 
sici6n en el poís receptor. En cambio, venden poca tec
nología o rnnpresm independientes, cuidando ro comprom~ 
ter en competorcius u sus productos, o a los de sus fi
liales. Ackmá.s, se apropion de grandes volúmenes dP 

tecrolog!a do otros orígenes, con lu que rnfuerzan su -
capaci taci6n tecm16gica y adquieren la posibilidad de 
decidir en q.¡é momento C'.stnn tecmlogías, probablemente 
muy cornpetitivns frente a li.:1..9 propias, pueden ser apli
cadas, o desaparecer para siempre. 

Difícil ros será mejorar nuestra posici6n compe
í.i. tiva en el mercado internacional de manufacturas en -
tanto ro superemos las condiciones de insuficiencia pa
ra iniciar un desarrolla tecnol6gico propio; y este pa
so es imposible darlo en tanto se sostenga la idea de -
que es más conveniente importar aquello que ros resulta 
más caro producir que importar, ya que ésto ros mantie
ne ligados a ruestros proveedores. Sé ha pretendido mo
dificar este incorrecto proceder, por medio de f acilida 
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des a inversionistas nacionales que c~i talioen en aras 
de una sustitución de importaciones; pero este programa 
ti ere por limi tante la insuficiencia de recursos del 9.~ 

bierro. Estas facilidades van desde los "sacrificios -
fiscales" hasta la rea1izaci6n do obras de infraestruc
tura que auxilien directamnnte al inversionista privado, 
tales como el mejoramiento y ampliación del sistema 
vial y ferroviario, del de energía eléctrica, recursos 
hidráulicos, etc. 

NORMAS DE OEFECHO RELACIONADA.S CON LAS EWAESAS 
TRANSNACI ONALES. 

Entre los principales factores del proceso de su 
crecimiento y ex.pansi6n, se encuentra la existencia del 
"instrumenro societario", al q.;e casi todos los ordena
mientos jurídicos corceden determinadas características 
comunes estratég:l.cas: lu personalidad jurídica; la lirnJ:. 
taci6n de re..spon.sabilidades de los socios¡ la conl."irui
dod de su existercia; la transferibilidad de los títu
los de propiedad¡ la separación entre admi nistraci6n y 

propiedad¡ y. fi nalmentn, un factor crucial para la in
ternacionalizaci6n de las empresas: el prircipio según_ 
FÜ cual una sociedor.i puede ser socia do otra, donde 

quiera q..m se encuentren localizadas. 

Es difícil el estudio de las rnrmas aplicables El 

la actividad misma de las empresas, ya cµr:; na existe un 
sistema supranacional siro tan s6lo se ha alcanzado un 
relativo desarrollo de esas normas, basándose en una -
coincidercia general de las políticas nacionales, con -
paco o ningún auxilio de reglas internacionales. O sea 
que, el Derecho se ha formulado en lo sustan::ial, como 
expresi6n de la política nacional de cada país. La di~ 
versidad de leyes aplicables a las invarsiones cxtranje 
ras, en los diferentes países, dificulta el seguimiento 
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de 1,.1na política uniformo respecto a las corporaciones -
internacionales¡ en cuanto a su estructura organizativa 
y en cuanto a su gesti6n finarciera; además, permite a 
estas corporaciones elegir con frecuencia entre las di~ 
tintas jurisdicciones, a efectos de someterse a aque- -
llas que les resulten meros gravosas con respecto a de
terminadas operuciones; o incluso esta diversidad de 1,!;! 

yes nacionales, permite que lleguen a entrar en confli.9_ 
tos originados por la acci6n misma de las corporaciones 
internacionales: es el caso de la extraterritorialidad 
de la ley del país de la matriz, con respecto al país -
de las subsidiarias. 

La interverci6n del Derecho Internacional Públi
co en el car:ipo de la producción internacional es, en 
efecto, muy escaso¡ compromisos asumidos dentro de es
quemas de integraci6n regional¡ tratados de amistad, c~ 
mercio y navegaci6n; convenios de garantía de las inve!: 
siones en materia de convertibilidad monetaria, expro-
piaci6n de bienes, guerra, o riesgos de diverso tipo. Y 
los prircipios clásicos del Derecho Internacional sobre 
esta materia de l1:t:> E. T. , ho.n surgido de las costumhl'."es 

o de las doctrina.<:• internnc:ionales ¡ pero su aplicabili
d<.1d dqmnch; de la interpretaci6n que de ellas hagan los 
tribunales, c..:in base en el derecho nacional respectivo. 

En años recientes, para superar esta situación -
de inseguridad legal se han creado ruevos mecanismos i.!:! 
ternacionales, como las convenciones del Barco Mundial 
(1965) y de la OECD (1967) en materia de solución de : 
conflictos entre "gobierros nacionales" y 11 nacionales -
de otros estados", La jurisdicci6n atribuída a los tri 
bunales en ellos establecidos, debe ser previamente re
corocida por los estados denandados. 
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DIFERENCIAS DE LAS "E.T." CON LAS "E~RESPS DE INTERES 
MULTINACIONAL". 

Es pertinente y procede hacer una aclaraci6n 
acerca da ciertos tórmims que se han usado en este ca

pitulo, ya que los diversos estudionos han denominado -
con rombres distintos o uno misma empresa y con nombres 
muy similares a empresas que tienen naturaleza y fines_ 
completamente opuestos. En este irciso pretendo urci fi
car, para los efectos de este estudio, la interpreta- -
ci6n a dar 1;1 estas denominaciones y señalar en forma s~ 
mera les principales diferencias existentes entre ellos. 
Para lograrlo, y con base on referencias hechas en ant~ 
riores incisos, citaré tan s6lo las características de_ 
la empresa distintu y m estudiac.la hasta estas alturas 
de mi tesis; "la empresa ele interéB multinacional". 

Parece poco clan::i el referirnos por igual a em
presas transnacionales, emprosas mul tinucionales y a -
corporaciones internocionnles, pero realmente san lo 
mismo y el problema es tan sólo de derornincJ.Ci6n. Con 
las que aparece verdadera difererc:la de e:3emia es con 
les "empresas de interés multinaciorBl", las cuales de
ben entenderse dentro del marco de la e>t.periercia de 
cooperación y de los procesos de integración econ6rnica 
entre Estados. ( 55) -

Son irstrumentos para ciertos objetivos en los -
esquemas y procesos de cooperación e integración: 

1.- Impulsan las interrelaciones comerciales, fi 
narcieras y tecnol6gicas entre los países, creando una 
interdependencia reEü entre sus economías, e impulsando 
la coordinaci6n de sus políticas. 

(55) White, Eduardo. Op, Cit. pág. 23. 
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2.- Perm.i ten realizar actividades ecorómicas pa
ra las. cuales ro serían suficientes los recursos de ca
da país, empleados aisladamente. 

3.- Cumplen Utlí:I función de salvaguardia de la ~ 
toromía de decisión nacional, frente a la fuerza compe
titiva de las corporaciones internacionales de los paí
ses industrializados. 

4.- Contribuyen a lograr el desarrollo equilibr~ 
do de los países; o en otras palabras, son instrumentos 
para la distribución de las economías nacionales. 

Existen dos indicadores básicos para di fererciBE. 
les de las trarnnacionales: 

a) Pertenencia de los empresas : que dependan o -
no de varios paises miembros del proceso de integraoi6n, 
o del esq;ema do cooporaci6n de que se trate. 

b) Su adecuaci6n a determinados objetivos busca
dos conjuntamente por los paises miembros de dicha pro
ceso, o esquema. Esh1 odecuacüfo depende de la deci- -
si6n política de sus gobierms, que se mard.festaré. en -
una calificación de interés multinacional otorgada a -
"X" empresa, 

Además, las empresas de interés multinacional -
cuentan con los siguientes elementos: 

1.- La realizaci6n de una actividad económica en 
común, por empresas pertenecientes a dos o más Estados. 

2.- La ex.isteroia de un interés público interna
cional en la realización de determinada actividad. 
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3.- La necesidad de atrl.buír detenninados privi
legios o ventajas a J.a, o a les empresas, q;e llevan a_ 
cabo el proyecto. 

4.- Cierto grado de control ejercido por los ga
bie:rros, coma contrapartl.dA de las ventajas otorgadas y 

adanás can el fin de garantizar el cumplimiento de los 
prop6si tas asignados a las empresas. 

La estructut"a y funcionamiento de las empresas -
de interés multinc:icional, dependerá de la definici6n -
que se dé a los roquisi tos de pertenencia y de la form.!:!. 
laci6n de los objetivos a cµe deben adecuarse, de acuer 
do con los criterios polít~cos de sus correspondientes_ 
países. 

Mientras las transnacionales nacen y se desarro
llan sin necesidad de uno regulación jur!cti.co-institu-
cional (por lo q.ie se len considera figuras jurídicas -
aut6romes), la empresa ds inter6s mult-inacional parece_ 
depender necesario.mente de su representaci6n en las nor 
mas jurídicas. 

TRANSNACIONN....ES ; H/PERI ALISMO ¡ F ASGISMO. 

Les supercorporaciones ( trusts, cartels) multi
plican y han multiplicado sus intereses internacioroles 
y sus actividades, disfrazadas de emprese1s transnaciona 
les, En el Tercer Mundo se han presentado como apoyo -
del programa de asisten::ia para el desarrollo de estos_ 
paises, pero en la realidad han orientado primordialme!! 
te sus actividades hacia la extracción de materias pri
mas para ser industrializadas en sus países de origen;_ 
o al control de la industria local para obtener grandes 
ganancias. 
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Lo. combineoi6n dt:J ln política exterior de los 
países al tamsnte industrializados 1 con la exparsi6n de 
las supercorporaoiones dentro de los países del Tercer_ 
Mundo, hn redundado a pesar del apoyo ircondicional de 
las fuerzas reaccionarias locales, en la toma de con- -
cisruia de esos países, do lo~) efectos negativos de tal 
políti.cff y de eses prócticas, originondo la correspon
diente resistencia. 

La cornbinaci6n de los actos de las gobierros de 
países superdesarrollndos con los de las supercorpora
ciones, corsti tuye la reformulaci6n neo-marxista de la_ 
teoría lenini.stn del irnporialismo, .• "imperialismo como 
la única etapa del capi talismo11

1 teoría ésta que Mag- -
doff ajusta a los nuevas realidades de nuestro tiempo:_ 
el capital 1roropolista, las empresas transnacionales, -
la sus ti tuci6n del colonialismo corporativo de tipo nDE, 
teamericaro se ve compelido sistemáticamente a la expan 
si6n explotadora en su medio social, nacional e intern~ 
cional, con una presión rapaz inversamente proporcional 
a la capacidad de resisten:::ia de los grupas agredidas.
Cuanto más débiles sean estos grupos tanto más exp1n+:a
dos serán. (55) 

Se puedo calificar de fasci tas a los regímenes -
autoritarios que se definen a sí mismos por un comu rd.s
mo radical. En los años treintas, bastaba a ciertos t! 
ranuelos sanguinarlos proclamarse anticomunistas para -
atraerse, por durante mucho tiempo, las indispensables_ 
favores de los Estados Unidos. El anticomunismo sigue_. 
siendo un artificio c6modo y un método de gobierro, en 
la mecti.da en quo una considerable parte de la clase di
rigente y de la opini6n mrteamericana siguen cultivan-

(E.6) Jaquaribe, Helio. La Democracid en América, en la 
Revista Nueva Política No. 1, del Fondo de Cultura 
Econ6mica. México 19?6. pág. 33. 
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A partir de la gran depresión mundial del capi ta 
lismo, (1929-34) y sus repercusiones catastróficas so_: 
bre la si tuaci6n econ6mico de los países dependientes, -
se di.emn en Am6rica Lati.nc complejos fen6meros de aju§_ 
te de las estructuras e instituciones socioecon6micas y 

políticas a las ruevas condiciones creadas por esa con
moción. 

En acµellos países donde los sectores burgueses_ 
habían emergido tiempo antes como grupos hegem6rti.cos, y 
en los que el capi t:alismo industr.lal y agrario se había 
afianzado económicamente y ejerdo el control del poder 
estatal, el rEmjuste se di6 mecU.c:inte: la rnoderrri.zaci6n_ 
y la mayor centralizaci6n del aparato dol Estado¡ la in 
corporaci6n de nuevas copas sociales (medias y popula.= 
res) a la práctica política uubernamental ¡ la sus ti tu
ci6n de importaciones como medio para ampliar la indus
trio.lizaciLfo y ensarchar el mercado interm; la nacion~ 
lizaci6n de algunas acii.viclades económicas fun::lamenta
les ¡ y la promoci6n de un sector público capaz de intsr 
venir en 1os meco.n:i.smm~ del empleo 1 la inversión y la -
decisi6n empresarial (México, Chile, Brasil y Argentina, 
principalmente) • 

Donde la cleme obrera había experimentado cierto 
grado de desarrollo en cuanto a su peso específico en -
la producci6n y en su tradici6n de lucha orgarri.zada (co 
mo en Chile y Cuba) 1 se experimentaron grandes combr:lte:;

políticos reivindicadoros de las clanes populares. 

En los países de memr desarrollo, donde el viejo 

(57) Niedergang, Marcel. El Fascismo en América. En la 
Revista Nueva Política, No.l. Del Fondo de Cultura 
Econ6mics. M~xica 1976. Pág. 79. 
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orden precopi talis tu presionaba fuertemente sobre la -
configuroci6n de ln formación socio-ecommicn y se re
flejsbH en una relativa debilidod de los grupos domina!! 
tes¡ se impuso la necesidad de una mayor adecuaci6n de 
los irstn.m'IE-mtos del podor a los fines de control y re
presión, así como una modern:i.znci6ri bastante superfi- -
cia.l del sistanm. En tanto ol proyecto ren::ivodor en las 
sociedades más dosarrollodas suscitaba reservo y resis
tencia dol imperialismo, debido a su contenido refarmi~ 
ta o nacionalista, Bn los pnises de menor desarrollo 
las capos dominuntes contaban para el logro de sus pro
p6si tos con rü upoyo del imperialismo, preocupado éste_ 
sobre t.odo por el mantenimiento del orden y por garant!, 
zar sus inversiones on condiciones privilegiadas. 

En entns condiciane~1, yo. en la década de las 
años treinta y en el período posterior, surgieron en 
América Latina gobierros con las características q..¡e ha 
bía n de tlpi ficar a los reg-imen8s fancis tas : • • . Ref ael 
Leónidas Trujillo, cm lu República Domirti.cana (1929-61) ¡ 
Ana..'itasio Somosu, en Nicnrogua¡ Alfredo Stroessner, en 
Paraguay (1953)¡ Francois Duvalior, en Haití (1957): 
culminando esta tendenciu en Chile (1973), donde un nu~ 
vo ard8n hitleriano viro a plasmm•se con una casi per
fecci6n de fonnn, si no (fo esencia. 

La expansión del imperialismo hacia los países -
del Medi terrénoo de América (región cru'i.boña), comenza
ba a reorganizar el espacio nacional y la geografía ec2 
mmica. Esta expansi6n tomando la forma ele la diploma
cia del d6lar o del intervenciorri.srno militar, conllev6 _ 
la consti tuci6n de moderros enclaves agr!colas destina
dos a promover la econ::inúa de p1antaci6n. 

Loo fuerzas de dominación del imperialismo ro s6 
lo actuaron en el orden econ6mico y finarciero mediante 
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inversiones, pJ:"'dstamos y dominios del comercio exterior, 
siro tambián y, p:rircipalmanta, sobre el aparato de est~ 
do a trav§s de presionas diplomáticas directas, o media!! 
te las instituciones panamericanas y las de asisteroia -
mili ta.r que i rcluía lo entrega de armamentos moderms, 

Fue así nomo se di6 la alianza y la coincidencia 
de intereses entre el aparato do poder interno y el de -
dominaci6n externa; entre la oligarq;ía y el imperialis
mo, Las fuerzas de poder local se pusieron al servicio_ 
de las foráneas y empezaron u sacar provecho de los so
Fisticados medios de supeditación ideológica, control p~ 
lítico, represión militar y policíaca q..ie para reforzar_ 
su dominio, se les había puesto a su disposici6n. 

A partir de la década de los años sesenta, esa -
alianza entr6 en una nueva fase de tan singular magnitud 
que el sistema se sintió amenazado: precariedad y dete
rioro de las condiciones de vida¡ estallido de la irnur
gencia o inconformidad popular bojo la fama de luchas -
guerrilleras; reivindicaciones obreras; radicaliwci6n -
de importantes estratns medios (estudiantes, intelectua
les, mili tares y sacr~rdotr~E:.) que representaban hasta en
tornes los tradiciomles grupos de apoyo o de consenso -
al poder establecido¡ asi como grmucs conflictos en el 
sero de J.as clases dirigentes: entre los ultroconservad!?_ 
res, los moderados y los reformistas, reurri.dos bajo las_ 
ilusas banderas de la Alianza para el Progreso y el Lib~ 
ralismo. 

Tales síntomas del resquebrajamiento del sistema 
de dominación clasista e imperialista, detennin6 el rea
condicionamiento que habría de dar lugar al nuevo fasci!;! 
mo ; más elaborado y moderno, como el que se di6 en Bra
si 1 (1964}, Uruguay (1972), Bolivia (1973), Chile (1973), 
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Entre los ruevos métodos fascistas se destacan: 

l.- La fusión cada día más perfecta entre el apa 
rato de represión interna (policía, fuerzas armadas) y 
la maq...iinaria opresora del imperialismo, los que actúan 
junto can el brazo subversivo, contraireurgente y arma
da, de la CIA y otros organismos de la misma índole. 

2.- La hipertrofia del poder ejecutivo que hoy -
en día desearse, coma rurca antes, en el poder de tipo 
personal (el caso de Ouvalier en Haití) o baja el pode'; 
cornpac to de una oligarc:µía militar {Argentina y Brasil). 
Absorbe al legislativo y al judicial en un 6rgaro tan -
omnipotente como las monarquías absolutas. 

3.- La neutralización de la fun::i6n opositora y 
del derecho a la oposici6n legalista. 

4.- La degradación de la fun::i6n y de la acci6n 
de los tradicionales grupos de presión. 

5.- El uso de decretos, actos irotitucionale.Q, -
plebiscitos, referendos, marcan la ruptura entre el fuQ 
ciona.miento del sistema representativo y la instaura- -
ci6n del ruevo orden impuesto por gobiernos que toman -
el poder por la fuerza y lo mant:lenen por la fuerza. 

6.- El ejercicio extremo de la violercia. 

?.- El surgimiento de los cuerpos especiales de 
represi6n (el Escuadrón de la Muerte en Brasil), 

8. - La tendercia a la manopolizaci6n en el tiem
po, del poder pol!tico.(58) 

(58) Pierre-Charles, Gerard. Fascismo y Crisis Imperia
lista, en la Revista Nueva Política~~No. l. Del Fon 
da de Cultura Ecor6mica. M~xico 19·tt>. Pág. 163. -



60 

En los países latinoamericaros dominados por re
gímenes fascistas, o dondc:J predominan tendencias fosci::!, 
tas, se ercuentran, ademán de las ya mercionadas, otras 
características, a saber: 

a) Entrega del país n los moropolios internacio
nales, con una intens:i. f'icaci6n simultlinea du la explot.§! 
ci6n. 

b) Anticomunismo desenfrenado y creaci6n de um 
ideología reaccionaria, chauvinista y militar. 

La lucha antifasci!:;ta s61o puede tenE..T éxito ba
jo la direcci6n de la clase obrero y su varguardia. Tie 
ne que abarcar a las fuerzas ormadns, Sin la destruc- -
ci6n y disgreg13ci6n del cljJarato de represión militar -
del fascismo m st~ puede consumar el éxito de la lucha 
antifascista. 

La creaci6n de una Democracia Anti fascista impl.:!:, 
ca,entre otras cosas: 

1.-Democratizaci6n del aparoto del Estado, 
2. - Depuraci6n dG la.s fuerzas armadas, de eleme.!:! 

tos 'fascistas. 
3. - Ampliaci6n de los derechos democráticos de -

los trabajadores. 
4. - Limitar el poder a los monJpolios nacionales 

y extranjeros, como portadores del fascismo. (59) 

Opté por lo irclusión de 8Ste inciso del desar~ 
llo de mi tesis, porque ros muestra claramente cómo ov~ 
luciona y ha evolucionado en Latiroamérica la problemá-

(59) Hackethal, Eberthardt. Fascismo y Lucha Antifascis 
ta. En la Revista Nueva Políl':i.ca, f\lo. l. Del FondO 
de Cultura Ecar6mica. M~xico 1976. pág. 181, 
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tica de la expansión de los gn¡pos transnacionales; o -
mejor dicho, de las supercorporaciones y cómo, además, -
en defensa de sus intereses y en comb:i.mmi6n con los 
gn.ipos burgueses nacionales, llegan :i.ndubi tablernente a 
un r~gimen fascista, en el cual no hay el más mínimo -
respeto por la condición humcrna. klí, patentizo aquí -
mi más profun:1a preocupuci.6n por lo si tuaci6n de muchos 
de ruestros hermaros latinonmericarns, en estas mamen-
tas tan adversos. 

Lo que me ha m6tivado a. esta exposici6n, f1a sido 
la terrible oxperiercia sufrida por chilenos como resul 
tado del golpe de estado en su país hace tres años; tr~ 
gedia esa de la que tuvo conocimiento pormenorizado por 
haber terd.do contacto directo con varios testigos pre
senciales y haber escuchado sus declaraciones ante la -
Tercera Comisión Investigadora de los Cr1.menes de la -
Junta Militar Chilena, aquí an la Ciudad de México, en 
1975. 

Siento q..ie es mi obligaci6n puntualizor a cada -
instante, que mientras exista osa actitud inhumana P -

irrefrenable de explotación, tanto en los grupos extra!! 
je:ros como por los grupos oligárquicos rvestros, ros ª.!:! 
contrarernos en presencia do la causa q..ie origina la ev~ 
1uci6n hacia el fascismo en Latiroaméric:Et1 como conse
cuencia de los tiechos relatados con antelación. Porque, 
como afirmaba Manheim, el fascismo constituye la respufl!. 
tu de la burguesía a su pro¡Jia irnpotemia para imponer
se sobre el proletariado.(60) 

Aro ta Lenin: - "AQ.JÍ vemos patentemente como los 
moropolios privados y estatales se entrelazan en un to
do úrti.ca en la época del cepi tal finarciero ¡ y como 

(60) Zemelman, Hugo. Acerca del Fascismo en América La 
tina, en la Revista Nueva Política No. l. Del Fori= 
do de Cultura Econ6nd.ca, México, 1976. Pág. 197, 
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1:1ros y otros ro san on realidad más que distintos esla
bones de la luol1a imperialista entre los grandes mon:ipo 
lios por el reparto del mundo". (61) Quiero aclarar qu; 
rnenoioro este párrafo para darme una pauta a lo que a -
contiruaci6n expongo: - Lo lectura anterior despierta -
de inmediato la imagen de 1n Neei6n Norteamericana como 
imperialista y de sus grandes tentáculos moropolistas. -
Pero, ni esa imagen, ni el hecho de que la descripción_ 
sea de un ruso, hace quo escape a nuestra conciencia la 
convicci6n de que la Uni6n SovHitica, n pesar de sus 
teorías comurú.stos, es también un país imperialistu, 
con los mism::m actos y actitudes de desprecio hacia sus· 
países dqJendientoo. De imperialistas y colord.alist~_ 

puede calificarse tanto a uro coroo nl otro. Y si hago_ 
referen:ia en mayor númoro de veces a rnestros vecinos_ 
del rurte, es porque debido a su proximidad, podemos ºE 
tener más datos y 1i teratura relativa para este estudio. 
Pero, ro se excluye el reconocimiento y señalamiento de 
la otra gran potencia imperialista, a más.'de otras mero 
res y menos contrapuestas. 

(61) Leni.n. Obras Completas. Tomo XXII. Edit. Cartago. 
Sueros Aires, 1960, Pág. 265. 
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CAPITULO I I I 

t\ECESIDPD DE CONTROL Y PCETURAS DE MEAICA LATINA 

Na es procedente argü!r q.ie las empreso.s traron~ 

cionales son malas o c:unorales, puesto q.ie la cuestión -
planteada no se refiere a valores morales. Los transna 
cionales, al igual quB otras unidades econónti.cas, ro 
son, como tali?..s, morulos a amorales, Tienen sus propias 
metas: poder, crecimiento y beneficio, De acuerdo con 
las situaciones específicas, estos propósitos pueden -
coirPidir con los objetos políticos, sociales o econ6m!_ 
cos de los países en los que furcionan, o pueden ir en 
contra de ellos. 

En un período en el que el murdo está dividido -
todavía por líneas nacionales q.1e reflejan ideologías y 

etapas de desarrollo diferentes, los negocios han lleg~ 
do a ser la fuerza supranacional más poderosa del mun
do. (62) 

Las decisiones de una firma internacional de mil 
millones de d6lares, pueden se:r econ6micamente más im
portantes que una decisi6n del Gobierno de los Estados 
Urtl.dos, o de Irglaterra, o de Francia. 

Aunq..Je las compañÍf.'15 internacionales son una 
fuerza poderosa actuante en la orientaci6n de las ecore. 
mías y de las políticas del murdo, también están a la -
vanguardia del cernbio y a menudo están inclinadas, o 
son compelidas, a seguir políticas que ro cuentan con -
la aprobaci6n explícita, o siq_.¡iera el consentimiento,-

(62) Barbar, Richard. Op. Cit. Pág. 327. 
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de los gobiernos do las naciones cµe afectan. 

Las nac:l.ones subdesm'rollndus tienen desconfian
za de los Estadoa Unidos y de otrn.s naciones ricas del 
occidente y temen que su nyudo, frocuentemente ds :Cndo
le rn:ili tar, esté destineda ;-;.1 tant;o a ocelernr su cree:!:_ 
miento cuanto a meroscabar su independercin. Pero para_ 
alcanzar el despeguo econ6mico ciaban concertar conve- -
ni.os mutuamente aceptnblml con los copi tolistos que go
biernan los imperios industriales. 

Un asunto dEi los más crít1cos on los oconi:r.:cerEJs 
murdiales es el octucü conflicto dol Media Oriente, ya 
que esto zona os la de rnoyor p:n:iducGi15n pc?trolera y el 
petróleo GHt"isfoce más do lo raitaU de 1iJ.s necesidades -
de Gnergía en el mundo. Sólo en la déGada de los seten 
tas so consumirá más petr6leo que el producido hasta 
ahora en la historia do lo irdustrio petrolera. Al ga
nar acceso a las reservas del Medio Oriente, las compa
ñías petroleras ncirteameriomwis y los europe,1s, hnn ne
gociado con los divernos rrnísos productores H la manera 
de representantes da naciones-estados, y han creado una 
red de c.Jntratos tan bien tmtrete ·¡'id[1 que es un cuerpo . -
de legislaci6n por sí rnisrna. En c:umplirniet1bJ de estos_ 
contratos, las cornpciñÍLlS petroleras pagan a los paises_ 
signatarios alrededor de tres :rd.1 milliJrms di::i d61a:res -
amales en impuestos y regalías. 

Las corr:po.mas americarvJs 1 predinpum1tas a la uni 
versalidad, m sólo están activas caro inversiord.sta:i -
en el Medio Oriente, siro que también están a;3esor.::mdo _ 

técrti.camente a los países de e.sta zona, a los de Sudáfr.t 
ca y a otros países en desarrollo. 

Las Naciones Unidas, el Barco Murdial y los go
bierros de las naciones industrializadas, desempeñan 
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una parte del cometido de guim' el curso del mu rdo ¡ pe
ro con la rotable excepci6n de su cepélcidad para provo
car a reprimir lns guerras, ocupan un lugar cfo.ramente_ 
securdario respecto al de los grandes firmas murdiales_ 
en ese sentido. Lu roz6n es bien sen'.Jilla: - Los nego
cios tienen los recursos y esté'tn dispuostos o usfil'los,
mientras Q.Je los gobierros están rementes a ejercer la 
fuerza que puede ahormar el rnurdo del mofíana ¡ o son in
capaces de ejercorla; por lo que las grandes empresas -
contin .. mrón influyondo mtablemente en las políticas ~ 
l.x.'Tnamentales. 

Vüme a mi memoria una. advertercin que leí en el 
periódico Excelsior del 23 de septiembre de este ario, -
hecha en Lordres por lo 11 Corrtl.si6n Rer.ü sobre los Peli
gros de la Ensrgíu Atómica", en el sentido ele señalar -
los grandes riesgos de un "chantaje nuclear" por parte_ 
de terrorlstas. Irrlica estn comisi6n que: 11 ~3er-ra rela
tivamente fácil parn torroristas robar una cantidad de 
plutonio, a de uranio enriquecido, suficiente para co~ 
truír un arma rudimentaria pero eficaz"; "la amenaza en 
el sentida de detonru.~ sanejm1te arrné1 1 a mBros q_¡e R"' 

cumplan ciertre condicionos, constituiría un chantaje -
rvclear y pordr!a a cualquier golJlerno ante un pasmoso_ 
cülema". Demos wolo n nuestra imagi naci6n y pensemos: 
"las co!'T{.Jañías sup:ro.nacionules poseen la tecnología su
ficiente y ti.erx-m acceso a los minerales necesarios co
mo para producir un ar11m ro tan rudimentaria como la -
que plantea esa comisi6n britárrica. Ahora bien, ¿no p~ 
dríon esas aTipresas, vali~ndose de grupos terroristas, -
presiorar a determinados países para J.ograr algurns fi
ms? ¿ro serían capaces de proporcionar estas armas a -
esos grupos, para apoyar movimientos subversivos ten- -
dientes a debilitar a un país contrin:::ante suyo en mat~ 
ria económica?. Pienso que sí, ya q.Je su proceder ha -
demostrado, en mult:i. tud de ocasiones, cuál es su senti
do de la ética. ¿Podemos creer que ure empresa de esta 
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clase, que se ercuentre en riesgo de perder poder par -
culpa, a su juicio, de una nación progresista, va a 
reaccionar dentro de ciortas ronno.s morales y con rrrira
mientos?. Sirceramente soy pesimista al respecto y 

pienso que si aún ro se hn realizado tal riesgo, ns po,:: 
que no se han presentaclo cj rcunstarcies suficientemente 
graves que las impelan a actuar on tal forma y aún son 
eficaces los medios de presi6n que tienen a su alcorce, 
A más de que, afortunadamente para la humanidad, aún ro 

ha surgido un loca cu¡:xi.z de desafiar la seguridad mun- -
dial y con oul-oridad y poder suficiente para ello, pero 
esta es una omirosn posibilidad y hoy q.rn tomarla en -
cuenta." 

Otro elemento más a manejar en apoyo a la convi.E_ 
ci6n de la necesidad de controlar a las E.T., es el re
ferente a los recursos naturales, que es objeto de hon
das disidercias entre los países en desarrollo y las n~ 
ciones industrializada':3, El problema se originó cuando 
los inversionlstas ele las potercias económicas empeza
ron a ocuparse de las industrias extractivas de minera
les y posteriormente de la explotación de los hidrocar
buros. Recientemente han tomado gran interés en mate
riales escasos como la bauxita, el uranio, etc. Hasta 
hace muy poco tiempo los recursos fueron explotados en 
interés de las grandes potencia5 industriales y de sus_ 
nacionales. La confr'Ontaci6n de intereses y de cri te
rios entre las potencias y los países en desarrollo, d~ · 
rivada de la relaci6n existente entre la soberarúa eoo
rómica nacional y la protecci6n legal de intereses eco
rómicos extranjeros, comienza con la expropiaci6n pet~ 
lera mexicana de 1938. 

Existían en el mundo dos preocupaciones prepond~ 
rantes: la primera era la de que se reconociera a todos 
los países el derecho a explotar, en su beneficio, sus 
recursos naturales; y la segunda era de los países que 
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fueron colonias y que ol alcanzar su independercia, que 
rían asegurar Q.Je los pretendidos derechos de las poten 
cías dominantes sobre recursos naturales, adquiridos d~ 
rante el período colonial, eran revisables. Así, el 21 
de diciembre do 1952, la Asambleo General de los Nacio
nes Unidas proruncio la resolución 62, VII, llamada "0~ 
rechos a Explotar Libremente los Recursos Naturales" y_ 

declara el derecho soberano, :inherente a todo Estado, -
para usar y ox.plotar sus recurnos naturales, recomenda.!:) 
do a los miembros de l~lS Naciones Unidíls se abstuvieran 
de realizar actos que obstaculizaran el ejercicio de la 
soberarúa en un Estado sobre sus recursos. 

El 14 de diciembre de 1962, la misma Asamblea Ge 
neral proclama la declaraci6n 1803, XVII, en relaci6n a 
la "soberarúa permanente sobro los recursos na.l"Urales", 
la que contiene estos erumiados: "los recursos natura
les son un constituyente básico del derecho de autode
tenninaci6n", "el recomcimiento del derecho inaliena
ble de todos los estados de disponer libremente de sus 
recursos naturales, de ncuerdo con su interés nacional", 
"la crenci6n y el reforzrunionto de la soberarúa inalle
nable de los estados, sobre sus recursos naturales, re
fuerza su independencia econ6mica", "el derecho de los 
pueblos y de las naciones a la soberarúa permanente so
bre sus recursos naturales, debe ejercerse en interés -
de su desarrollo nacional y del bienestar del pueblo in 
teresado", etc. (63) -

El 17 de diciembre de 1973, se dicta la resolu~ 
ci6n 3171, XXVIII, también relativa a la soberart!a per
manente de los estados sobre sus recursos naturales; P! 
ro va más lejos Q..19 las anteriores ya que no sólo rei t~ 
ra q;e es una condición intrínseca del ejercicio de la 
soberanía de los estados el que ésta se ejerza completa 

(63) Sepúlveda, C~sar. Derecho Internacional Público.
Edit. Porrúa, 6a. Edici6n, México, 1974, Pág. i:'.125. 



68 

y efectivamente sobre todos los recursos naturales del 
Estado, bien sea que 6stos se 8rcuentren en los conti
nentes a en los océanos, sino que reafirma el derecho -
inalienable de los estados y la sbberarúa permnnente SE!_ 
bre todos sus recursos naturales, y opa yo resuol tamente 
el esfuerzo do los pais~:; ori desarrollo y el de los pu~ 
blos de los territorios bajo dom.i.naci6n colorrinl y ra
cial, o bajo ocupación extranjera en sus prop6si tos de 
recuperar el control 8fect:i.vo sobre sus recursos natura 
les. 

Eduardo Novoa Monreol, sostiene q.,¡e "un ins-
trumento de Derecho Internacional con ol que cuentan -
los países para fo recuperación de sus recursos natura
les es la nacionalización", y l1firrna q..¡e "por ser la 
propiedad un elemento básico de l<:i os true tura social y 
económica de cado Estado y por corresponder a éste la 
competercia soberana para elegir la estructura y el col! 
siguiente régimen jur-!dico Q..JB estime más apropiado pa

ra el bien colectivo de sus ciudadanos, todo lo comer
niente a la forma de propiedad, a su raf:ur,:iJ.eza, a los_ 
poderes y limi tuciones que lleva can~ígo y u la mane:ra_ 
y condiciones de !3u trDmferemio y ext1rci6n, queda r~ 
servado íJl ejercic:lo privativo de lü. re:;pect-.1.va sobera
nía estatal". (64) 

Es sobre la base del respeto n la soberanía de -
cada Estado, como se constrnye y cirnonta el Derecho In
ternacional. Es por ello que el nrtfoulo 2 de la Carta 
de la ONU dispare que "la Drgarrizo.ción está fundada so
brG el pri~ipio de la igualdad soberana de todos sus -
miembros" y que "ninguna disposición de la presente CB.E 
ta autoriza a las Naciones Unidas paro. intervenir en -

(64) Novoa Monreal, Eduardo, Nacionalización y Recupe
ración de Recursos Naturales ante la Ley Interna
cional. Fondo de Cultura Económica. M~xico, 1973. -
Pág. 40, 
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los esuntos que correspondan eaercialmente a la compe
tencia nacional". 

El mismo Novan Monreol hn neñalado algunas dife
rercié:1s esenciales entre ln nacionoli zaci6n y lo expro
piación por causa de la ut:i.lidnd pública: la expropia
ci6n corresponde y se nmolda n una i~poca en que la fin~ 
lidaci del Estado se considera limitada a ln realización 
de tareas de int8rés común que al PHrt:i.culnr ro sn int~ 
resa por llevar a cubo y que consistfm, fundamentalmen
te, en obras públicos que exigen L::1 inversión de copi tal 
cuantioso sin posibilidad de obtlmt:~r renta apreciable -
para él. la nacionulizucí6n solamente surge en los paf 
ses que procuran orgard.zi:ffse conforme al sistema socia
lista¡ o bien en acµellos que, sin tener ese propósito_ 
estimen conveniente que sea el Estado mismo el que, di
rectamente, a a través de entidades públicas especia- -
les, tome a su cargo la propiednd y la admirrl.stroci6n -
de ciertas empresas, con el fin de imprimir una direc
ción más decidida a lo actividod ecorómica, o de impe~ 
dir que los part"iculEJres se beneficien desproporcionad~ 
mente con ciertríS industrias moropolíst1.cas o muy ·.1::.ílC_\:! 

ladas al interés nacional; o bien con el fin de obtener 
que sean los intereses generales los que orienten la 
forma de producción o dcc? distr.ibuci6n de la riqueza, en 
ciertos rubros. 

la nacionalización no existe, ni puede existir,
en un país que sostenga su economía exclusivamente so
bre bases liberal-individualistas¡ y en él, únicamente 
la expropiación tiene acogida. 

La expropiación recae normalmente en bienes de -
uso, generalmente propiedad raíz en cuanto tal. Y si -
ellos estaban accidentalmente destinados a la produc- -
ci6n, la adquisición por el Estado se hace en tanto me
ros bienes de uso, para ser destinados a una finalidad 
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diver·sa a aquelln a que los desli.naban sus propietarios 
privados. En cambio, lo nacionolizaci6n debe recaer 
siempre sobre b.1.ones que son medim> d1:1 producción, con 
el objeto do que el Estado continúe dóndoles el mismo -
destino productor que ya terúan Em manos del particular. 
Es por fisto que la nncionol:Lzaci6n recae siempre, o ca
si siempre, sobre emprE:sos. En cambio ln expropiación, 
si HSÍ lo requiere Ja utilidad público, "puede sorpren
der lo mismo al pobre en su choza, q...10 ol :deo agricul
tor". 

En México so da una pron...inciada tendencia a ha
blar de la expropiación nún en oq...iellos casos en que se 
trata de nacionalizaci6n. Tal vez la raz6n de ello re
sida en que el al'"'tículo 27 de lo Consti tuci6n1 pese a -
que introduce por primera vez, a eso nivel, la recuper~ 
ci6n de riquezas naturales y contempla normas q.ie hacen 
posible la nacionalización, no emple6 este úH.i.mo ténn!, 
ro y sí habla, en cambio, c.1e expropiaci6n. La naciona
lizaci6n clel pet:r6leo mexicano, efectuada en 19381 no -
puede ser con.siden:ida - afirman alguros autores - como_ 
una naciomlizaci6n¡ porque según el rn:Lsmo artículo 27 
constitucional, el petr6leo yd hab!a sido declarado c.fol 
domi.rd.o directo de la Nación. Y no seda posible naci9_ 
nuli:rnr lo que desde veintiún años f.mte8 ya er·n bien n2 
cional. Esto se confirma por el hecho de que la medida 
adoptada eri 1938 fue tomacla de conformidad con la Lsy -
de Expropinci6n de 23 de roviembre de 1935, y fue desig 
nada "expropiación'' por el Decreto del Presidtmte Cb.rd.!:: 
nas, de 18 de marzo de 1938. Sin embargo, de esta arg~ 
mentaci6n, Novoa Monreal sostiene que el Estado se :Ln
caut6 en dornird.o de todos }os bienes necesarios para el 
descubrimiento, captuci6n, conducci6n, almacenamionto,
refinacl6n y distdbuci611 de lu industria petrolera, la 
que era propiedr:ld de numerosas industrias extranjeras,
º dominados por exl.-ranjeros; y ordenó la irrnediata ocu-
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paci6n de esos bienes para entregarlos a la aciministra
ci6n de orgortlsmos del Eob:ldo, Esto constituye una ve! 
dadara nacionalización du dichos bienes, pese a que el 
decreto correspondiente !1oblo de expropiaci6n. En Oere 
cho las cosas son lo que correspondo a su naturaleza j_!! 
r!ctica y no lo que indique el nombre con Q.Je se las de
signe. 

Henry Lf.1Ufenburguer(G
5

) sostfone que "la naciona 
lizaci6n comiste en atdbu!r u la colectividad nacio
nal la propiedad y la explotación de ciertas riquezas o 
industrias qt.H3 poseen una gran importancü~ política". 

Al hablar de los recursos naturales, ro podemos_ 
dejar de lado una de las principales reg-lonos en la q.¡e 
se localizun estos recursos: los mares. Siendo de ad
vertir que para su reglamentación se han celebrado múl
tiples reuniones internacionales para con:::ertar conve
rrl.os, tratados y acuerdos, lo que ha hecho evolucionar_ 
una rueva rama del Derecho Internacional a la cual se -
ha demmi.nado "DereGho clel Mar". La mayoría de los Es

fa3dos latirnamericanos han tornado conciencia de la ~ m
portan::ia de esto materia, y en o.eta~ uní.laterales han 

int13nto.do dar respuestu a los múltiples problemas y de
safíos que se les están planteando. Pero, para dar a -
éstos una solución real, se necesita de la unión de to
dos esos Estados frente a las grandes potercias que ti!: 
nen extraorüinario interés en mantener su predomirri.o en 
las dilatadas extensiones océard.cas. Mas adelante se -
verá si este Derecho del Mor se usará, como en otras 
ocasiones ha ocurrido con eJ. Derecho Internacional, pa
ra cautelar y aún justificar los intereses de las gran
des potercias ¡ o sí, por el contrario, sus rormas po- -
dr~n adecuarse a las impostergables necesidades de los 
pueblos en vías de dP.sarrollo. 

(65) Laufenbürger, Henry. Intervención del Estado en -
la Vida Econi'.im:ica. Fondo de Cultura Econ6mica, Mé 
xíco, 1945. Pág. 262. 
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Dentro de las grandos propuestas de los países -
en vías de desarrollo con 1i torales, destaca la de am-
pliar su mar terri torio1 de doce a doscientos millas, -
lo que afectt:i interesas de las grandes potercias, pues_ 
se reducen 1es zonas que trodicionolrnente se comidera
ban de al tamar, sometidas p.1r lo tanto, a la libre ex
plotación cln recur-Em8. Fnmte o estn petic:i6n se en- -
cuentro la de los defensores dol mor po.trimorrl.ol. Es
tos proponen una extensión de doce millas como primera_ 
zona de seguridad, o seo como mnr torri torial, y las 
ciento ochenta y ocho millos restantes que serán mar p~ 
trimon.ial, o efecto de qm en 61 se ojerci te ol derecho 
de soberanía ontre los rocurso~i naturales, tanto rerova 
bles como ro renOVíJbles. (66) (mor terri toria1 debe e;: 
tenderse corno J.o extensión del suelo mcxicaru, en el ca 
so de nuestro país). 

Pienso que es necesario realzar la gran importa.!} 
cia. que tione el estudio roforente o1 Derecho del Mar,
ya que en el mar se encuentran i nnumerubles recursos 
susceptibles de satisfacer 1as uruentes necesidades de 
la humanidad, independientemente de su irn;:iortarx::ta en -
lo 1.?..strateoia rnili tur. Y usí lo twn ontendido las grn!1 
des potercio.s y últimmnente lns clern6c; pníses. El Presi 
dente Trurnt:n, en 1945, lanz6 dos proclo.mas: ln rúmeru -
266?, que señala que el GJblGrno de los Estados UnLdos _ 
de Norteamérica carnidera: los recurs(·s n::lturales del -
subsuelo y del fondo del mar, los de la plutaforma con
tinental y J.os del al tamnr pr6ximo a sus costas, corno 
propios y sometidos a su jurisdicción. Y la número 
2668 que señala q.,¡e los Estados Unidos se reservan el 
derecho de. establecer "zonas de conservación" en cier
tas áreas de o.l to.rnar contiguas a las costas americanas, 

(66) Vargas Carreña, Edmundu, América Latina y el Oere 
cho del Mar. Fonda de Cultura Econ6mica. México; 
1973. Pág. 13. 
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aduciendo razones de c~nservaci6n y preservación de re
cursos pesqueros. 

México, el 29 de octubre de 1946, lanz.6 la si- -
guiente declaraci6n: "so reivindico toda la plataforma_ 
continental adyacente a sus costas, con todas sus riqu~ 
zas naturales". 

Todas las declaraciones que se han hecho hasta -
la fecha, tienen una motivación econ6rn:i.cc;1 y social, en 
furción de proteger y corservar las riquezas naturales_ 
existentes en los mareá, en beneficio de los pueblos de 
naciones que, par su si tuaci6n geográfica, poseen en -
sus mares fuentes ins1.Jsti tuíbles de recursos ecarómi- -
cos, que les son vi toles. Pero hay que annlizar y resC: 
ver la postura quo se mantendrá después de obtener, -·. 
su caso, el recorocimie'nto mundial absoluto hacia r¡¡;es
tras doscientas milln.s de mill' patrlmord.al; si al tener
las bajo nuestra jurlsd~cci6n se licerc1ará para su m.;
plotaci6n acompañ:r'.os t:ransnacionales¡ o, por el contr: 
rlo, se nacionalizará 1.a explotaci6n de ruestros recur
sos mariros, animales y minerales, obteniendo así para_ 
México el total beneficio que esa explotaci6n produzca. 

Corno uro de los ¿:¡'!'ancles problemas a puntualizar_ 
en este capítulo, q.J8 demuestra la necesidad de contro
lar a quienes al explotar los recursos marirDs, están -
minando ruestras posibilidades y nuestro dere,cho a des
arrollarn:is y aún el derecho a sobrevivir, debemos men
cionar el de la contaminaci6n. Es sabido que una de -
las amenazas más graves para el medio mariro es el de -
la contaminación. Las vías jurídicas para contrarres
tar este peligro a nivel internacional, son todavía ru
dimentarias en virtud de los distintos tipos de contam!_ 
nantes y de la compleja mecánica jurídica que es preci
so estructurar en materia de responsabilidad internacio 
nal. 
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Los principales contaminantos son los hidrocarb~ 
ros, los desechos radioactivos y 10:3 pesticid1:-is. Lo 
mismo sucede en r'Íos y lago!~; lo contaminaci6n ambien-
tal también so extiende a tierra y aire, e incluso afe9_ 
ta por medio del ruido. Ln contruninaci1~11 en la tierra 
dá lugar a dejen~ enormes e><tensionos como desiertos. R~ 
cardemos el problern1..1 ele la so1ir1i.dad del Río Colorado -
en nuestra frontero mrte, on donde esto río vertía 
grandes cantidades de desechos inclus tri al es en nuestro_ 
territorio. En cuanto al aire, tenE>mos lu contamina- -
ci6n por "smog" (mezcla do humos, polvo, etc,), proble
ma típico de las grandes metr6pol:Ls y dn los gr;rndes 

centros industdales y que os producido por las chime
neas de lo.s irdustrios, escapes de los coct1eH, etc. En 
el caso de las irdustr:i.as, ne ha estoblc~cido la obligu
ci6n dE~ poner en sus chimeneas fil tras que reduzcan la 
toxicidad dr:-: esos goses conto.rrd.nantes, e igualmente 
que, en caso do ircurnplimiento, sertfo objeto de una 
fuerte sarr,l6n, e rriems que el empresm~io proporcione 
al Estado una cuota ptlrn que óstc instrJle los filtro:3 
correspondientGB. f\dcm6s, l:enernos el pl'obJ.erno que cau
san los oviorn1s que vuelan o. gramJes al turi:i.S, propulsa
dos por turbinas que e;.r,pelen gas8s que dt?"struyen la r,a

pe. de ozein.J que r'OdGn lo tierra y que sirvEl de filtro -
de lo:"' r1:1vos uJ.traviohJta provcmi.enb:m de lL:i. estrat(Jsfe . -
ra, A. 1r1b:::. de l,_:¡ Gonte.rn:L n':ición por ul l"U:~do que.:¡ producen 

)'' que occJ.'1io rn 9rF1VPG d:::iñns a la sa·Lud. Sotn~e el ruiclo, 

podemos 1.:lgl"8~Jf1r q..io ló contrnní noci6n se ve agr:ivad~1 por 

lon escepF•s df; c-1Utom6vileB, usudos en fonna n:i udec:uadn 

y por el claxon U:Jt.idO en forma desmodidu, Se ha oomrn'2 

hado, por los estudiosos dGl problema, q.Hz el ruido 
afecta mentalmente a lrn3 habi tanh:s de las ~Tr(;lndes ur
bes, enfernárniolos frec.Jentemente de esquizofrerd.u. 

Los i mtrumentos internacian:üen que de una for
ma u otra. !1an obord¡;¡do ol terun, so conc:retan a. tratar -
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la oontminaci6n por hid:n:ice:~buros y por desperdicios -
radioactivos. Así, los ru·Hculos 24 y 25 de la Conven
ción de Gi nebn.1 de 1958 1 sobre el al tamar, obligan u 
las estados a tornar medidtiS y a adoptar disposiciones -
para evitar la cante.mi nación ele lo.s aguns por hidrocar
buros y por la in111ersi6n de desperdicios radioactivos. 
(6?) 

La contaminación por hidrocarbun::i3 ha prob&do 
ser la más dafíina. EJ. aumento del volumen de petroleo_ 
transportado por v:ra mar! timo es muy al to y, consecuen
temente, el peligro qua representa e3 por todos corcep
tos alarmante. 

lo. contaminación es responsabilidad de todas la:; 
irdustrios, nt1ciorm1Bs o extranjeras, pero las empresas 
tramno.cionales tienen el 1:1gravante de que, por no te
ner un intm·és de tipo nacional o regional, no les im
porta destruir el medio ecrü6gico de una parte del mun
do, ya que si ésta deja de producir, se trasladon a 
otra regi'5n, lr:.1 Ct..HÜ H la postre sufrirá la."> mismas t.}Jn 
secuercias. 

En este cop!tulo he hablado de naciones, pero d~ 
be entende:c.;:;e Que r:in es toa tisu ntm:, ell•:J.S E1ctúan fJ t:r·a
vés de sus cornp;:iñíe.s trnnsnacionales, pwr lo que supon

go que los convPnios firmados por estas naciones, son -
revisados antes por los didgen~es Je esbis compofíías y 
pienso q..ie ni biel} en muchos ro estarG.11 de acuerdo, sa
ben que de liecho ro se les perjudicar{,, en asuntoa de -
fondo porque n:i existe la instrumentación necesaria. pd
rr:l imponer dichos convenios, o porcµe pueden violar las 
cláusulas del mismo sin "..ie el país afectado se percate 
al momento. 

(67) Méndez Silva, Ricardo. El Mar Patdmonial en Arnéri 
ca Latina. UNAM, r.léxica, 1974. pág. 63. 
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La transnacional disfruta de un alto grado de i!! 
d~endercia respecto a lo que el país i--eceptor puede 
controlar sus operaciones:. Para hacer un símil, diré -
que: visto el país recq:i tor desde las al turas de una 8!!! 
presa transnacional, parecerá muy a menudo como una es
tación ferroviaria, o un puerto de paso¡ a esas locali
dades llegan los trenes o barcos propiedad del sistema_ 
central, deteniéndose en ellas o haciendo un rodeo i car 
ganda o descargando mercancías y pasajeros¡ permanecie~ 
do algún tiempo para efectuar reparaciones o para rea
bastecerse de combustible, pero todo de acuerdo c::on las 
decisiones del centro. No resulta difícil imaginar por_ 
qué los países receptores en desarrollo, que durante m_1¿ 
chas decerci.os hicieron todo lo posible por incorporar a 
sus sistemas productivos y colocar bajo su jurisdicción 
a las actividades econ6micas foráneas del tipo de encl~ 
ve, no conternC?lan con ecuanimidad las modalidades re- -
cientes de las operaciones c:µe realizan las transnacio
nales. Aunque supuestamente incorporadas a los siste
mas productivos y jurídicos locales, dichas operaciones 
quedan fuera del alcance del país receptor en términos 
de las decisiones' fundamentales. (68) 

La interferencia de una gran ±ransnacional en -
los asuntos internos del país en que opera, puede ser -
directa o indirecta, conforme al poderío relativo de -
las partes involucradas (ya que debe indicarse que les 
E.T. no s6lo se asientan en países subdesarrollados, s~ 

no también en países intiJstrializados). La acci6n de -
las empresas transnacionales en el crunpa político puede 
adoptar formas meros directas y menos obvias. En los -
pa:!ses de origen, ·puede ocurrir que dichas e1J1presas in-

(68) WionczB<, Miguel. Problemática Pública y Económi
ca de las Transnacionales en el Conflicto Lati roa
mericaro. En lá Revista de Comercio Exterior, No. 
24 del Vol. XXV, México 1975. Pág. ll47. 
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fluyan en la polít~cu exterior. y en los asuntos inter-
nas, gracias u su gran poderío financiero y a sus rela
ciones, con frecuencia estrechas, con altos funciona- -
rios públicos. Pueden rmtames ejercer presi6n en apo
ytJ, o en contra, de los gobierros de los países que las 
acogen, según reciban o ro un tratamiento especial favo 
rable. 

Actualmente, los países latiroamericanos conside 
ran que peligra su nutonomí a económica, medida ésta en 
términos de capacidad para alcanzar me tas de desarro- -
llo, df:lbido c1 los obstáculos que presenta el control de 
las actividadr:!s de lns transnacionales en los campos 
de: comercio exter'lor, movimientos financieros y de ca
pital, acuerdos de carteles do producción y distrlbu- -
ci6n, poHticas de asignaci6n de recuroos humanos y ele_ 

transferercia de tecro1ogía, entre otros. Al parecer, -
estos temores ro se linú tan a latiroamérica, ni a otras 
regiones subde~:;arrolladas. Estén twnbién presentes, 
aunque quizá en diferente forma, en alguros países ava.!! 
zados en los cuales tunto los legos como los expertas,
culpan con creciente frecuencia a las transnacion11l r:>n. -

por la inestabilidad económica internacional del prese!:! 
te y por la grave si tuaci6n mundial de estancamiento 
con i nflaci6n. 

Debe hacerse rotur cµe las transnacionales han -
terricJo pleno éY.i to en aparentar que los benoficios de -

sus fihales son rnuch:J menores q,;e los correspondientes 
a las ernpres;;.l.s no.cionales, debido a que han usado de m~ 
nera magistral sus habilidades contables. Resulta imp~ 
sible de creer en esta imagen de baja rentabilidad si -
se acepta que las transnacionales conocen la manera de 
hacer regocios por lo menos tan bien como las ernpr·esas _ 
locales, si no es que mejor. Si empre que se ha obligado 
a las t:ransnacionales a revelar inforrnaci6n finarciera 
respecto, por ejemplo, a las tramacciones tecrológicas 
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entre sus subsidiarias locales y otros ·miembros del sis 
tema situados en cualquier otra parte, se ho probado 
que buena parte de esos pauos nwresenta, on realidad, -
trarsferencia de utilidades a la empresa mntriz. Esta 
transferencia ro recesariamento se hnco por motivos fi§. 
cales, siro que quizá responda n otras consideraciones, 
tales como la de pernar qLm es conveniente para una 
transnacional QlJe muestre s sus accionistos haber teni
do utilidades elevadas en el país ~;ede, en tanto que 
puedo considEirarse peligroso desde el punto de vista p~ 
lítico, tener esus mismas utilidacies en el país recep-
tor. Cualesquiera que sean las razones, la contri bu- -
ci6n financ:i.era neta al pms en que actt.Jan, se hace ne
gativa. 

Es importante lla.rnnr la atención, también, sobre 
las consecuencias sochücs perturbadoras al importeir, -
por medio de las transnacionales, pautas de propaganda_ 
y de producción, así como patrones de coroumo, que qui
zá sean apropiados paro países inúustrlalizados de alto 
ingreso poro que distorcionan lm> características soci!;! 
les y culturales del país receptor provocando en él te.e; 
siones socüües, lo mismo que un sentimiento de oliena
ci6n 811 vastos grupos ffo faU poblnción; aspecto Gste que 
es ampliamente Ernalizaclo por Matterlar ·. (69) 

La tocmlogía, corno conjunto de conocimientos y 

medios necesarios pora la producción de mercancías, pu~ 
de apflrecer corporizada en los instrumentos de produc-
ci6n (maquinarias y equipos), en tanto en éstos se in
corporon conocimientos científicos que los hacen más 
eficientes. O bien, puede ser simplemente una corr-len
te de información técrd.ca¡ es decir, algo intangible p~ 

(69) Matterland, Armand. Agresión desde el Espacio. 
Edit. Siglo XXI. 5a. Edición, México, 1975. 



79 

(70) 
ro imprescindible pEll'fl utilizur dichos instrumentos. 

Ya sea como o!Jjcto tangible o informnci6n intan
gible, la tecnología ticrne una serie de cerocterísticas 
en cuanto a prGcisi6n, versotilidnd, odoptobilidad, con 
fiabilidad, que lo hacen un insumo útil para la produc: 
ci6n. Asimismo, sus carac tcris tic as técnicas imponen, -
en ciGrta medido, determimidu utiliznci6n de maro de 
obra, calificada y/o ro calificada, necesaria p:;rra up~ 
vecharla adecuadamente. Todas estus cualidarJes la con
vierten en factor muy útil, en un valor de uso, 

La tecnologíu ro sólo es un vruor en uso, sim 
tooibién un vulor de camlJio, w:> decir, una r~ercancía. 

Existen comcimientos tecnológicos, generalmente los rn~ 

ros elaborados o rnós antiguos, que puBden ser libremen
te obtenidos y, en esa rnoclidn y .:il igual qur~ el agua y 

el aire, m tienen \/iÜOr ele; cumbio, (en algunas circu~ 
tancias y como consecuomia, fundamentalmente do la ig
norancia de los comprudores, se paya por tecnologías 
que podrían obtenr:?rse librcrm:~nte) ounque sí tengan va-
lar de uso, aunque sean útiles. 

Con la SE~gundu revolución inclustriul y al surgir 
el capi tal:isrno monopolístico, lú producc:i.6n de conoci-
rnientos técnicos sufre una rnodificaci6n sustc:mcial. La 
actividad invontiva e inrovudon1 que antes recaía fund~ 

mentalmente sobre los inventores independientes, pasa a 
ser integrada a las nacientes corporaciones industria-
les. Los laboratorios de investigación y desarro1lo, -
en los que trabaja personal CE!j)aci tado en relé:1ción Je -

dependencia, comienzan a ser elementos imprescindi.bles _ 
para aquellas empresas que concentran sus actividades -

(70) Chudnovsky, Daniel. Empresas Mul tinactonales y Tec 
nología en la Indu::trio Argentina. En 1¿1 Revista -:: 
de Comercio Exterior No. 24. Vol. XXV. México,1975. 
pág. 451. 
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en las nuevas i ndus tri as. 

la corriente de la activldad innovadora permite_ 
la disminución de los costos de producción y la intro
ducción de nuevos pmcesos, así como de un sinrúmero de 
productos que acrecientan la capacidad competí ti va de -
las empre3as que realizAn dichas actividades, en los -
mercados donde actúan. 

Las innovaciones md tose~) pasan a ser fuentes de 
cuasirentas, que pemi ten obtener beneficios moropolís
ticos a las empresas que la poseen. El conocimiento -
tecnológico Ge convierte en un elemento vi tal, suscept!_ 
ble de de..sarrollarse en los industrias más dinámicas, -
contribuyendo a q..ie ltl tecrología se erija como una de 

las barreras aJ. ingreso de competidores poten:::iales de 
dicl1as industrias, 

Las innovaciones oxltosas pueden ser Gxplotadas_ 
ro sólo en el mercado nacional en el que actúa la empr.!:_ 
sa, sino también en el mercado mundial. Los bienes en 
los que SG corporizan lds innovaciones respectivas pue
den ser directamente exportados como tales y, en esa 
forma, transforrnarso en ol modio de explotación de las 
ventajas tecno16gicas, en otros mercados. Un sustituto 
de la exportación es el licenciamiento. La empresa po
seedon:t de 10 inr;ovnción en vez de exportar los bienes_ 
en que ésta so corporiza, puede exportar directamente -
la inroveci6n corno conocimiento tecnológico. La produc
ción de los bienes en los que se aplica el coroci.niiento 
y& no se hace:: on eJ. pafa donde actúa la empresa, sino -
en otro territorio y con cupi tal y maro de obra local. -
La poseedorn de la tecnología recibe una retribución, -
una regaJín, que generalmente se calcula corno porcenta
je de les ventas respectivas. 
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Si en lugur dr-:• oimplcmonte lioencitw el conoci.....;.. 
mi.ente tecnol6g-ico, lu umµrcsH poseedora dr~l rnisrno rea
liza una invr:;rsi6n din~cta que permita total o parcial
mente controlar le~ opPraci6n dt:i lu compañía en la que -
se hace la producci6n resp1~ctiw1, ln empresa recibirá -
un bBneficio por ln licencio tecrol6gica, como parte de 
la utilitlad resultante de dichn inverai6n directa. 

Mientros en Jas opciones de exportac:L6n o licen
ciamiento puro, so trota sirnplementB de una empresf:t na
cional con ascendercia tecroJ.11ffica oxportodora de bie
nes o conocimiEmtos, cuando la :i.nver..:;i6n directa apare
ce involucrado y ésta se realiza en un número importan
te de peúaes, nos hallamos en prssemia de una empresa_ 
mul ti naci o nül .• 

Difícil será. m8jorar nue5 tra si tunci6n competi t! 
ve en el mercado internnciona1 ele manufacturas, en tan
to ro superemos lt::i.s condiciones de insuficiercic1 para -
iniciar un dr~surrollo tecrol6gico propio. 

Muchos cornpañí as norteamericanas y extrnn ie,...A"' -
han adquirido un "status" supranacional, que Jes dá 
enorme poder FJconómico y les nsigrn:i un "~31:dtus" políli.
co único (71). Hoy en dfo lu trn:;nologío es internacio
ne].. Le.~· Grnnpafííns gry•ndes J.levun a en/Jo investigacio
nes en vari o.s naciones. Un empleado alemán, del labora
torio inglés de un fabricnnte de medicamentos estadourr!_ 
dense, puede descubrir un nuevo compuesto que puede 11.§: 
var a la producción de éste en una fábrica francesa y -

originar ventas en otros setenta y cinco países. Pero,
para proteger esa invención, se requiere que la misma -
compañía de medicementos solicite patentes en cada uno_ 
de los paises en que quiera salvaguardar sus intereses. 

(?l) Barber, Richard. Op. Cit. Pág. 337. 
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Los esfuerzos individuales dr.:1 las naciones por entende;:: 
se con las empresas comerciales internacionales, pueden 
ser algo más que exigir un esfuerzo duplicativo y que -
además, es ineficaz. Las compruiías internacionales no 
ercajan en las hoyos logales qw los países irr.iividua
les cavaron hoce largo tiempo, al formular su política_ 
económica. Las creadores dn políli.co gubernamental de -
todas las naciones, estr1n descubriendo quo lar:.> decisio
nes hechas fuora de sus fronteros, afectan vitalmente a 
sus asuntos, pero e menudo ro hay sino muy poco que pu!:: 
dan hacer al respecto como cuestión prácl.'icn, sin prov~ 
car una cadcnu de incidontcs diplomáticos. 

Las compañías urti..vorsales seguirán viéndose ma
niatadas por uno multiplicidad de reglamentaciones na
cionales, frecuentemente contradictorias, que ro garan

tizan a la ciudadanía del mundo ninguna protecci6n sig
nificativa contra el uso indebida dol poderío que con-ti 
ruarán amasando estos granrJetJ irnper1os mercantiles. Na
die gana nada, al contrario, todo mundo pierde con la 
perpetuaci6n de esas providercias legales fortuitt"l.S, 
llanas de en'11ie:ndns, que ahora se aplican n. los nego
cios internacionales. 

Hay lo esporanza de que d8ntro de unos cuantos -
años, ya sea en virtud de tratado;:i internacionales mul
tilaterales, o de la adopci6n ele leyes comerciales urd.
formes o de olgún enfoque menos formal y convencional,
un número considerable de naciones empezorá a desarro
llar mancomunadamente un c6digo de pr'ircipios leg¿ues -
que gobiernen a las campañ:fos i nternecionales. El pro
ceso será lento y poco u ni forme; habrá retrocesos ; ten
drán que idearse nuevos modos de abordar los problemas. 
Pero debe haber constante movimiento hacia adelante, 
porque las compañías i nternaciornües son demosiado gra!:! 
des y demasiado importllntes fJa!'U clejarlas obrar a su en 
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tero albedrío. Un convenio que acercara a México (má."3 
de lo ya ulcanzado), con lo Comunidad Ecorómico Europe-;;, 
contribuiría a reducir el elovado grado de concentra- -
ci6n, respecto a los Estndos Unidos, de las relaciones 
económicas internacionales del país. El 701/o de 185 ex: 
portaciones nrnxicantl.S se dirige n los Estados Unidos, 
lo que ocasione que los ingresoei do divisos derivados -
de las ventas nl exturior senn sumamonto vulnGrélbles a 
las medidas de corác te1~ proteccioró.s to que adopte dicho 
país. En las condiciones actuales de crisis de la be.
lanza comercial rorteamericana, es todt1v!a mayor el 
riesgo que se corre por la dependencia, aún cuando no -
existieran les medidas restrictivos. (72) El 6lt~ de -
las importaciones mexic:t'.lnns proviore tmnbi6n de los Es
tados Unidos, con lo cwü so cierra el círculo de depe!! 
dercia del comercio exterior mexicam. 

E.s imperat."'iva la necesidud de diversificar las -
fuentes de financiamiento oxterro de la economía mexica 
na. De la inversión extranjera directa en México, el -
r:F~ corresponde a inversiones norteamericanas y s61o el 
9'/a aproximadomente, a inversiones procedentes d!:l 1 os 

países comuni torios. En 1960, estr:ts participaciones 
eran de alrededor· del 83fo y del 4°/o, respectivamente. Un 
desarrolla econ.1rn:ico n.rm6nico y ec;uilibracto, entendien
do como tal c:l prt)ceso de crecimienb.J que pern1ita la 
partícipaci6n adecuada en ol producto rn.:icional a toe.loa_ 
los grupos, pern muy especi almsnte el logro del bienes
tar de las grandes m85as de población, requerirá de de
cisivas y vigorosas acciones a nivel regional. (73) 

(72) 

(73) 

En Latinoamérica, el primer paso pera remover 

Gazol Sárchez, Antorú.o. El Tercer Mundo Frente al 
Mercado Común Europeo. Archivo del Fondo No. l, -
Fondo de Cultura Econ6nú.ca. M~xico, 1973. pág. 107. 
Barceló R. Víctor Manuel. Op. Cit. pág. 16. 
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los obstáculos al desarrollo es el cambio en la "con- -
ciercia social", sobre toclo on le1s éHte:Js intelectuales. 
S6lo partiendo de ahí, podr8mos obtener la autonomía 11!;_ 
cesaria en el desarrullo de nuestra escola de valores y 
de nuestra cultura, que son, n m dudarlo, bien difere_!J 
tes s los de la economía de consumo que hemos trasplan
tado a nuestro medio y por la cual marginamos n la gran 
base popular de nuestras naciones. Como resu 1 tado del 
cambio 8n la conciencio social, so despierta una tenden 
cia en los países pobres para el rescato del control de 
centros vi tales de decüii6n; sobre todo paru una sana 
explotaci6n de los recursos noturnlct',1 en provecho de 
sus habitantes. 

ld acci6n indiscriminada de los empresas trans ~ 
cionales es un elemento pr:i.mordi.al de esta Pl"Oblemática 
de atraso, porque sus acc:i.ones rlJ rt=:!sponden a otro int~ 
rés qur~ el propio. Y darlo su potenciolidad económica,
en ocm'liones superior a la do nuestros ~núses, resulta_ 
muy costoso el enfront,"irni.ento éds1ado dr2 nuestrns naci~ 
nes en unidacle.s ele indc~pnnclarcia y de pt1z social. NecfJ 
si tamo~ de un frentf! común lrd:i rocuner:Lcuno y actuar en 
bloque, porqut:1 una relnc16n individual clebili ta el po
der de negocicmi6n y compHtencif1. Ton es así que los -
Esb:1dos Un.i.cbs, en sus relEiciones con nuestros p1;Úses y 
a través de falsas pero atract:lvt1s feicilidades, preten
de esb .. 1blect:>r relocionee i ndepF.mdientes con cada país;_ 
y en muchH.s ocasiones procura crear intereses contrR- -
l"ios y competercia desleales entre dichos pr:úses, pera_ 
así evitar que nos uró.fique!noS y fortalezcomo~ nuestras 
rel.acionee. Los sigrns ideo16g:i.cos que caracterizan a 
cada movimiento popular ro deben ser obstáculo para la 
magna emprt'lsa de la integración econ6m:lca regtonal. 

La Asamblea General de la ONU, el 12 de diciem~ 
bre de 1974, adopt6 la resoluci6n número 3281-XXIX en -
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la cual se aprueba la Carta de Derechos y Deberes Eco~ 
micos de los Este.dos, la cual Bostiene que: "Todo Esta
do tiene derecho de. • . reglarnentur y Sl1pervisar las ac
tividades de lus emprooas trnnsnacionales que operen 
dentro de su jurisd:i.ccí6n nacional y adoptar medidas p~ 
ra asegurarse ele quo esas natividades se ajusten a sus_ 

leyes, reglamentos y disposiciones, y estén en acuerdo_ 
con sus poli tic ns econ6micas y sociales •.• 11 ¡ y qué: 
"Las empresas transnacionales ro intervendrán en los 
asuntos interrPf.i del Estado al que acuden". 

Los países en vías de desarrollo sostuvieron an
te la Asa'liblea Gnnerol de ln.s Nacionet:3 UnidaH en 1974, -
la necesidad de crem' LH'I orden econ6mico i ntf)rnc.~cir:mnl 
equitativo y que los Bstado~> n:iceptores podían reglarne!} 
ter y supervisar la actividad ele las empresas transna
cionales. A esta ponencia los países inrlustdalizados_ 
reaccioneu"On aduciendo que no era necesaria dicha regu
lación,· ya que este1s empren as eran el v:J'.rcula del desa
rrollo econ6m:i.ca, meclidnte 1Ei transferencia de Cf:lf.li teil _ 
y tecrología ti los p1ilses potJres. 

Ante los abusas de esclS empresas y teniendo en -

cuenta la indudM.ble urgencia de controlarlas, podemos -
afirmar que no se crcuent1·a lejano el díu en el que se 
formulará un conjunto de reglas de conducta por la corn~ 
n:l.dad internacional, que sea 13Plicable a las trar~naci9_ 
nales. Por primera vez se intentó, por la Liga de las -
N1;3ciones y en los arios veinte, crear un ámbito jurídico 
internacional para alcanzar dicho control. 

En diciembre de 1974 se cre6 por el Consejo Eco
nómico y Social de la ONU la 11Comisi6n de Empresas 

Transnacionales" y el "Centro de Investigaciones e In
fo~sci6n11 (resolución número 1913-LVII) sobre las mis
mas. Este centro analiza los materialos i ció neos para -
formular un código que regule la conducta de las trans
nacionales ¡ en ta.nto que la primera se cre6 como un ,.__ 
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gan:ismo permanente para ocuparse de la totalidad de las 
problemas relacionados con las E.T,, e, inter ali a, pa
ra realizar tareas que "puedon ayudar al Consejo Econ6-
mico )' Social a preparar una serie de recomencü1ciones -
que, en conjunto, consti tuy1:1n la base de un código de -
conducta relativo a las E. T. " 

En Bogot6, en nJviembre de 1973, carcilleres la
tiroamer-ico.ros se rourú.eron parc:.t establecer "un ruevo -
diálogo" con los Estados Unidos y on esa ooasi6n decla
raron: "Existe uno honda preocupnci6n en el ámbito lat!_ 
mamericano por la actitud de las empresas transnaciona 
les; se inmiscuyen on los asuntos interms de los p¿Ú

ses en los cuales r~"lalizan sus actividades y p:retenden_ 
sustraorae 11 la· 1egislnción y a la jurisdicción de los 
tribunales naciona1es competentes11

• Y bien tercl'.anrazón 
para es tm~ preocupudos, ya que pocos meses antes todo -
mundo había observado y Bn su mayoría repudiado los 
acontecimientos en Chile, 

En baEe r1 esta reuni6n y tomnndo en cuenta las -
declaraciones y estudios en ella roalizados 1 se efectuó 
otra reunión, dtü B al 11 de enero do 1975, en Washing
ton y, entre represcnhintes ele VBinticuatra países la~ 
mamericarns y del Cnrlbe, a fin de acordm' una posi- -
ci6n común rr:•spccto u lus opert.1.Ciones de las E. T. en L~ 
tinornnérica y, on 91::mernl, dictaron diez prircipios o -
regln.s de conciuctu quo deben observar las E. T. Este 
acuerdo reprc~rnnta lo única actividad conjunta, hasta -
ahora, de la Am6ric[1 Latina y las Estados Unidos sobre 
aspectos substantivos de política. Tales "Pautas de 
Comportamiento" son: 

I.- Las E. T. deben someterse a las leyes y regl~ 
mentas del país receptor y, en caso de litigio,someter
se a la jurisdicci6n exclusivú de los tribunales del -



8? 

país donde operan. (No tratos privilegiados y meros 
sustracción de las E. T. al orden jurídica del pais re
ceptor, porque se violar!a la soberanía ya que ésta im
plica competencia plena sobre toda el área en la que -
ejerce poder de mando). 

II. - L{'!S E. T. deben t:1bstenerse de toda ingeren
cia en los asuntoG intenos de los Estados donde operan, 
(TBll1bién el perrni tirlo seda atentatorio de la sobera
nía, en la medid.;1 que afBctaran la toma de decisiones -
del país receptor). 

III.- Las E.T. deben abstenerse de interferir en 
las relaciones entrn el gobierro de un país receptor y 

otros Estados y da perturbar esas relaciones. (En este 
punto conviene aclarar que muchas E. T. solicitan que el 
gobierno dral país de origen, interceda ante el gobierro 
del país receptor con acciones de naturaleza política o 
econ6rrrlca y en apoyo de sus intereses privadas. Esta -
intervemi6n viold los pr·eceptos constitucionales que -
obligan al inversionista extranjero a no invocar la pr~ 
tecoi6n de su gobior•no. Tal establece la Cláusula Cal
vo en ruestro art!Gulo 2'/ cornti tucional). 

IV. - Lüs E. T. no deben servir como instrumento 
de la p1.Jlític:.i. r~xtorna fln otro Estado, o como meclia pa
ra extender al pciÍs que las recibe disposiciones del or 
densrniento jurídico del país de origen. (Existen pre-= 
cedentes en Bl s13ntido de que se les señElls.n directri
ces sobre la captnci6n de recursos firnrcieros, con el_ 
fin de mejorar la balanza de pc.¡gos del país de origen;_ 
así como de que las E. T. se presten como instrumento de 
política exterior, e ircluso para actividades de inteli 
gencia contrarias a los intereses del país receptor). 

v.- Las E.T. deben someterse a las políticas, 
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los objetivos y las prioridades nacionales de desarrollo 
del país receptor y contribuir positivamente a su reali
zaci6n. 

VI.- Las E. T. deben suministrar al gobierno del -
país receptor la informaci6n pertinente sobPe sus act'iv.:!:_ 
dades, a fin de asegurar que esE\S nctividades estén do -
acuerdo con las pol:I'.tican, objet:i.vos y prioridades nocla 
nales de desarrollo del país anfi tri6n. (Se buscn un 
marco de referencia que pe:rrni ta opreciar el nporte de -
las E. T. al desarrollo nncionnl), 

VII. - Los E. T. deban conducir sus operaciones en 
forma tal que resulten una sportaci6n netn de recursos -
financieros para 1::1 pf:Ún receptor. (Se busca prircipal
mente que contrlbuyrm no sólo a un".1 transferencia neta -
inicial, sin:i también cantírrn1 do recursos). 

VIII.- Los E. T. deben contrlbu:Cr al desarrollo de 
la capacidad científico y tecrol6gica interna de los paí 
ses receptores. (Apoyc:mdo los esfuerzos locales en cuail 
to a inve.stigoci6n y decrnrrollo tccnol6gico n'lcional y -

la dt3bida fusión y empleo du la técnica lograda¡ así co
mo también deben favorecer ln coptnci6n t8cn:Lca y cient.f. 
fica de los nacion<llt:t> del p.:iCs receptor, t~3e~]Urandn ade 
más, el acceso a los cargos Lk dirocci6n y gestión). 

IX. - Léis E, T. deben abs te neme de Pl'Ü.c tic as comer 
ciales restrictivas. (o sea, no limitar la uctividad d-;; 
sus subsidiarias a los pespectivos me:rcudos nacionales -
mediante la restricción de sus expo:t'tociones, el control 
de mecarúsmos de distribuci6n y el abastecimiento y fi~ 
narciamiento externos. En resumen, no deben hacer acue! 
dos para distribuir mercados, o fijar precios que perju
diquen al país receptor). 
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X.- lus E. T. dt:iben rt1spetar la identidad socio
cultural del país rt.•ceptor. (En esencit1, se requiere -
que las E. T. ajusten su comportamiento ro sólo a las 
prescripciones legales formales, siro que también resp~ 
ten los linerunientos políticos, usos y costumbres vige.!:! 
tes en el país receptor). 

Hay en Latiroamérica quienes se oponen a la ela
boración de un Código Internacional de Conducta aplica
ble a ll-is tra.risnacion,ües, argumentando que éste refle
jaría las posiciones de los prúses de orlgen de las em
presas y "legitimar! 1:1 11 la presencia de ellas en esta -
purtn del mundo y cµe cualquier c6digo limitaría la li
bertad de occi6n de los países receptores de esas giga~ 
tescas corporocionos. Se rebate esh'l postura afirmando: 
Las transnacionales ro necesitan "legitimarse" en Amér.!_ 
ca Latina puesto que ya están presentes, violando a ve
ces los principios de la soberarúa y la independercia -
de las países receptores. Además, un código como el 
rnerciomdo, no tione por qué lirni tar la acción de los -
países receptores, siempre que se acate lo estipuhldO -
en el articulado de ln Carta de Derechos y Deberes Er.a
nómicos de las Estarlos que se ci t6 al principio ele este 
ir-ciso. 

Lo:; car'lCillBres latinoarnericE.trPs que se reuni.e
run en Bogotá, en aquel noviembre de 19731 sostuvieron_ 
también que: "las transnacionale.s constituyen un factor 
adecuado de desn:rrollo latinoamerictrno, siempre que se 
respete la soberanía de los países en los que actúen y 

se ajusten a los planes y programas do desarrollo de 
~stos", Y que: "América la ti na ca n.sidora necesaria la 
cooperación de Estados Unidos a fin de superar las dif.!_ 
cul tades o fricciones resultantes y de evitar las que -
pudieran originarse por la conducta de las transnacion~ 
les que violen los principios aquí expuesto.-;", Al par!::. 
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cer, entre Estndos Unidos y América Lat..i.na y el Caribe, 
se ha llegado a un punto muerto fm el marco del "nuevo_ 
ctHilogo 11 respecto nl tema de lBs trnmnacionales. La -
posici6n m{15 reciente de Estados Unidos acerca de este 
tema, fue presontada por ol SocretAr~o Kissinger, en su 
discurso do Hauston, de esto manera: (74) 

"Estados Unidos st3tá dispuesto a udoptar las si
guientes medidas al ri3specto: 

11 Corcerta.r una n.tl:.ivo dsc1m~aci6n de prircipios -
que regule el trab'lfniento de lm empresns multinaciona
les y la transferencia de tccrolog-ia". 

"Crear sistemas intergubernamentales que impidan 
y resuelvan las "díspub:.1!3 sobre inversiones" y los "pr~ 
blemas entre gobi8rnos quo surjan de esas conflictos". 

"Esta.bJ.ecer nuevas medidas de cooperaci6n para -
afrontar J.os conflictos legales y de jurisclicai6n, rela 
ti vos o lasi empresas mul t:Lnacionales". 

"Alentar n las empresas pr-1 vuelas para que hagan_ 
sus a.portaciones vi tales Cí ln ArnériGn Latina, en formas 
adecumJas u las necesiclades políticas y econ6mícas de -
los países en que actúon". 

La posici6 n la ti roarnericana al respecto fue ela
borada can considerable detalle en enero de 1975, en 
Washington, justamente antes de que so interrumpiora el 
"nueva diálogo" como consecuencia de haber ircluído en 
la Ley de Comercio de 1974 de los Estados Unidos, san-
ciones comerciales contra Venezuela y Ecuador en su ca
lidad de rniembroL; de lo. Organización de Países Exporta
dores de Pet:r6leo ( OPEP ) • 

(?4) Wiorczek, Miguel, Op. Cit. pág. 4Ll5. 
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América LDti na ro comrJarto el punto de vista es
t~dourrl.den..9e respecto o. h1 necesidad de nuevos sistemas 
intergubernamontnles par·a reaolver conflictos referen-
tes a los inversiones. Por otra parte, desea ir mas 
allá de una simple clec1araci6n de principios que regule 
el tratamiento de las transnooiomlles. Y considera que 
las nuevas medidas de cooperaci6n deben tener la forma_ 
dFJ un Hcuerdo intern0cionE:tl en el que se formule un con 
junto de reglas de conducta para dichas empresas. Por 
últi.mo, los paises letinoamoricaros postulan que los 
primipios generoloe referentes a las transnacionales,
inclu!dos en la CHrta dt:; Derechos y Deberes Ecor6m:l.cos_ 

de los Estados, deben consti tuí:r J.a base de las relacio 
nes hemisf6.ricas en ese campo. 

Estados Unidos considera que los asuntos refere!:! 
tes a 1 as "normas de conductu", pertenecen exclusi varr1e!:! 
te al ámbi l"O hemisférico¡ adopta la posición de que los 
conflictos y dificultades son prlrcipalmente, si ro es_ 
que por completo, de n:1tu1~aleza econ6m:i.ca ¡ e:i insiste en 
que se estublezcnn mecanismos intergubernamentales para 
resolver conflictos referentes a las inversiones; y si 
bien admite la respcm:>abilidnd conjunta de los Estados_ 
Unidos y rie 1m1 puíses lo.ti 11oclf!113dcnn.:is receptores, en 
1a elaborrtci6n de lo'> "principios de conducta" E1plica
bles a h.is trcmsmcionalns (antes inriicuc!os), adopta la 
posición ele que el poder del gobierm de los Estados 
Urrl.dos sol11·e las trmisnacionales de origen estadounide.!J 
st: de tal rnnnera limitado, que cuando mucho dicho país_ 
podría apenas comprometerse a emplB\:l!' su capacidad de -
persuaai6n en lo que se refiere a la puesta en práctica 
de esos "principios de conducta" acordados. 

Cabe abrigar la esperanza de cµe "quiz.á alguna -
1.1ez los Estados Unidos lleguen a la conclusi6n ele que -
implantar cierto orden internacional aplicable a las 
transnacionales, no s6lo corcuerda con los intereses de 
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los países de origen. El poderío de las E. T. rn afecta 
úrd.camente a los interes!3s nacionales de los países más 
débiles que las acogen, sino tambi~n a los intereses de 
los grandes países de origen, 
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CONCLUSIONES 

I.- El Estado como órgano creado por la colecti
vidad para la consecución del bien común a través ds la 
suma amplio y abierta do voluntades, se ve influenciado 
en la toma dB sw.; decisiones por gnipos de presión que 
pretenden la obtención y posesión de vontujas. Estos -
grupos bien pueden ser internos y nacionales, o exter
nos y extranjeros. 

II. - Lo~1 grupos de pres:ión, entendidos como los 
g:t,,;pos de :i.ntenfo que actúan sobre el mecmlisrno gubern!: 
mental para imponer sus tispiraciones o reivindicado- -
nes, puede, según lao circumtan::im3 1 nctuar dbier•té1 o 
veladamente. Actúan en lo pol:ítico, en lo ecorórnico y 

sobre la op:l ni.t1n público.; aproveclv1n la persuasi6n, la. 
propaganda, la carrupci6n y foa amenazas¡ sabotean la -
acción gtiberm1mental, o interv.Lerv.m directumente en 
ella. 

III. - Los grupos de presión fundamentan su poder 
en su memb:resía y en sus recursos eoon6m:l.cos, básicame_!J 
te; pero t.:cimbi~n deben merciom-::.rae: su capacidad organ:!:_ 
zativa, s•.i cohesi6n y el stntu,s social alcanzado; todo_ 
orientado y clü'ir¡ido a crear circumtancias favorables 
y aprovechar 1as coyunturas precipi tudas. 

IV.- Las transnacionales desde el punto de vista 
legal, aparecen como un conjunta de sociecli:ides fumio
nando al mismo tiempo en varios países y, por lo tanto, 
bajo diferentes leyes y jurisdicciones nacionales, pero 
urr.i.das por un lazo vertical de contrul entre la socie
dad matriz y las sociedades fiJ_iales, que se expresa -
por lo genr:iral n través de la prnpiedacl del capital ac-
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cionario. 

V. - Por lo general, el grado de control se mide_ 
por la proporci6n de la propiedad del capital acciona~ 
rio que tenga el socio extranjero y a ésto se le denorn!_ 
na "porcentaje crítico". Pero hHy que añadir otros faE:_ 
tares de cot:b"'Ol adiciono.les: la posesi6n de la tecnol9_ 
gía, E1provisiono.rniento de equipo, insumos y finarcia- -
miento, adquisici6n de los bienes producidos por la em
presa local, dispersión de accionistas locales, partio.!_ 
pación del Estado como socio local y situación del so-. 
ci(J extrunjoro en el rnc¡rcado internacional. 

VI. - Mientras mayor se~1 el poder de negociación_ 
del socio extranjero, menor será el "porcentaje críti
ca" rn.::cesario paru q.1e ejorza ca ntrol sobre la firma lo 
cal. 

VII. - Las empreGas transnacionales, las grandes_ 
corporaciones internocionalos y fas empresas rnultinaci~ 
nales, son distintas de las ompresas de interés multin!: 
cional; silmdo bósico consicle:rur, para diferenciarlas, -
sus objct-lvns y ln pertBnenciu de las empresas. Es ne
cesario, pliro poder considrm::w u una empresa como de i!! 
terés multinad.oncü, lo. existercia de un "interés públ.:!:, 
ca internDciona1 11 en la realizaci6n de determinada acti 
vidnd empresarial. 

VIII.- Las transnacionoles son grupos de interés 
y sus opero.dones rebasan multitud de fronteras. las -
más de las veces, si oo es que siempre, han actuado co
mo grupos de presi6n. Siguen los mismos métodos de 
esas grupos, sobre el gobierno, para imponer sus aspir~ 
ciones y reivindicaciones. 



95 

IX.- Las E. T. hcm intervertl.do e intervienen en -
la pol:'Cticn de los naciones receptoras, incluso en el -
país sede clB su matriz. Sus intervenciones pueden ser 
consideradas - cucmdo reciben apoyo dirP.cto del gobier
ro del país de origen - vlolntorias de la soberanía na
cional afectadil. Sus posicionas y decisiones econ6mi
cas llovan t:rasfonda politico y manejan lo tecrología -
como un instrumento de control y corro elemento básico -
para mantener lu r1epenctercin de quieres requerimos de -
la tecrolagia q.rn ellos pasoen. 

X.- Las E.T. no son, on cuanto tales, ma1'ill.es o 
amorales. Tienen sus propios metas: poder, crecimiento 
y beneficio. De acuerdo con las situaciones específi~ 
Ct1S estas propósitos pueden cotrcidir con los objetivos 
políticos, sociales, o ecor6m:i.cos, de los países en los 
que funcionan¡ a pueden ir en contra de ollas. 

XI.- Las E.T. han con.stituído la fuerza suprana
cional m{\S podei~osa en el mundo y su poderío ecor6mico_ 
es muy superior al de alguros de ruestros países. Ac

túan corno inversionistas en todo el mundo y no se d8ti!'! 
nen en miramientos de idl~logÍns; si acaso su comporta
miento es disl"into, según lc!S circur..st~mcias. 

XII. - Las E. T. constituyen para las naciones 
huéspedes lo fuente de muchos problernu.s, corno la explo
t¿1ciór. sin medida de los recursos naturales no rerova-
bles, ircluso en los países en los cuales rP están ubi
cadas sus filiales, como el caso de los naves piratas -
que irrumpen en ruestros mares para robarnos las rique
zas marítimas, las que por su mejor tecrología y capa.e.!_ 
dad, capturan más q1.1e nuestros pescadores y sin respe-
tar las vedas. 
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XIII.- Los E. T. so11 um ¡fo los m{IS pB:t\judiciales 
factores Cc.1us1:mtes del cloterioro de rm-:stro modio ecol6 
gico. Porque~, si on cierto qt.H3 la contarn:inac:i.6n es pr9_ 
ducida por cn .. si tod<m las indw::itr:.i.f.tS 1 esas empresas tl~ 

nen el euréwrmte do que "pnr no GS to.r nujetas a un i nt!! 
rés nacional propio" 1 J.ns posibles medidas para evitar_ 
una contnrninuc:i6n mayor, no nacerán espontáneamente de 
ellns. Paro tales 0111prC?sas, el país recoptor no es mán_ 
que el equivnhmto n una 8Staci6n ferrotriaria, o a un -
puerto do p¿ir,o. 

XIV. - Lan E. T. no comcen de barreras aran:::sla
de:lS y su control en E.Ü comercio internacional realmen
te está fuc~ru de nuestro nlccu-ce. Ante una barrera 
tira1-"Celaria, las transmcionales, si tienen la canvic
ci6n de que el mercado es amplio y leo oonviene, esta
blecen uno cmpreso filiul para librarse de los arance
les proteccionistas, 

XV.- LJD E. T. son tramrnisora.s de elementos cul
ruri:llns muy ciintintos a lrm ruestros ¡ pero tienen tan
tos medios pura infiltrurlos, que llegan a perturbar y 
distorsionm" nues1;ra..s orir<:lCtor:foticas sociales y cul b.J
ralos. 

XVI.- Difíc:ll será rnGjorar ruest··ra si tuaci6n com 
peti tiva en el mc:!rcndo intermcional de mamfactura.s, -
en tanto m supnremos los condiciones de insuficien:ia_ 
para inicinr un desarrollo tecml6g-lco propio. 

XVII. - Existen un':i mult:!. tuc\ de reglomentaciones_ 
no.ciCJnales que pretenden contn:ilm" a las E. T., pero con 
mucha fr•e.cuencia san contradiL::to:das y rri.nguna de ellas 
gar'{.m!;iza a la ciudadarúa del murrJo protecci6n efectiva 
contra el uso indebido del prnJorío que seguirán amasan
do estas supercorporaciones. 
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XVIII.- Si udntLt:i.mos quo en pr{tcti.cwnente inevi
table el acceso cndt1 voz mayor do e~Jt;os grupos de pro
si6n en el procmm políi:ico, us :imperuti.vo ocq:ita.r lo ~ 
necesidad ele su reglomentnci6n y control; pero no a ni
vel nacional indopen;Jientc, ~iino dentro do un.1 política 
regional quo rnk?cúe todas lns reglwncntncione3 bajo un 
i nt::er6s común. Nrn::nsi tomos fortaJ.eccr rucstro poder de 
negociaci6n y cornpcl:enc:Ln, b:::ncmo:5 qtrn abrirnos merca
dos interr1.m y deju.1• do enfrunt:m~nos on luchetJ singula
res que resu1 tan de poca importorcio en relaci6n a un -
frente común t:µFJ ros ofoctci. Debernos un:Lrros todos los 
países la.tiruomedcmps y n:ln9una. fala.:1 corriente nctGiE!_ 

nalistu debe ser obnt:úculo Pot'U la magna omp1'esa de 
nuestra intogruoi6n ocun6micn rGgional. 

XIX. - Quien pr~~tende enten:for y estudiEU' a las 
transnacionaJ.es dentn:i del contexto eminentemente jurr!
dico, se ercuentrE1 fuera de enfoque. El control de es
tas empresas rn puede lograrse por medio de leyes y de
cretos dictados según mes tras necesidades¡ este con- -
trol antes que nud,~1 dl:be ser econ5rn:Lco y, por lo tanto, 
no puede lograrse indivicluolrnente. 
mas si nos integn:lfnos corno un todo. 

Creo que lo 1ngrar:E_ 

Toda Latiroarnérica 
unida¡ así rúvelarernos fum··z.a..c;. Las leyes a rclvel na

cional auxilian en este procBso y complementan la lucha 
contra esas co:cpo~~ucion2.s intermcionalen; pero las n::i_:: 
mas jurídicas han de hace:c Hu prirci¡:ml Etporte en la e~ 
tructure.ci6n de la integrici6n, dando bases para formu

lar los e.statutos y estructurar la organización. 

f\JlJíA: - la conjurci6n de toda.:} estas conclusio
nes podenos verla materializada en lo~; esquema:'> de rsla 

cienes, tatulaciones de ingresos y otros anexos que 
acompaño a la presente tesis. 
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NOTAS SOffiE LA "LEY PMA PROMOVEFl LA INVERSION MEXICANA 
Y HEGULAfl LA INVERSION EXTRANJCfM". 

Fue publicada en ol D:l.nrio Oficial de la Federa
ción el 9 dro! marzo do 1973, D.iendo Presidente Corstitu
cional de la República, Luis Echeverdt't Alvarez. Es de 
interés público y de observancia genoral en la Repúbli
ca. 

OBJETO: - Promover lt1 inversión mox.iconn y regu
lar ln extranjera parc1 estimular t...r. desarrollo justo y 

equilibrado y corsolirlm"' la indepund1m::ia econónti.ca del 
país. 

Considera corno inversión extranjera a la rBaliz~ 
da por personas físicm o morales extranjeras, por uni
dades ecorómicus extranjeras sin pei"sonalidad jurídica_ 
y por emp1~esas mexicanns en las que el capital extranj;;:, 
ro seu mayoritario a tengo, por· cualquier título, la fa 
cultad do determim=ir el maoojo de la empresa. 

Indica las octividades que se consider1:rn reserva 
das de manera. exclusiva ul Estado¡ las que son reserva
das a mt-:.xicaros o soc~c:!do.des mex.icnnas con Cláusula ele -
Exclusión de Extr·anjeros; y, por último, acpellaa en -
las que se edrni te lu irn1e1'::ü6n extranjera pero sujeta a 
proporciorn:;s de cepi tnl; vgr: puro productos secunda- -
rios de la int1ustria petra química llOfo; para fabricaci6n 
de componentes. de vehículos o.utornotores 40'/oi y en los -
casos en los que las disposiciones legales o reghment~ 
rias ro e;d.jan un porcenh1ju determinado, la inversión_ 
extranjera podrá participar en um proporción que ro s~ 
ceda dol 49J/o del capital siempre que no tenga la facul
tad de determinar el manejo de la empresa. La inver- -
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sión oxtranjF.lra no por.lró oxccder su participación en la 
administración de J.a e::mpresa, de su parti.cipación en el 
cepi tal de la misma. 

Equipctrn a lci i nvdrsi6n rnexicnna con la cµe ef ec 
túen los extrunjeros residontos en d pais con calidad_ 
de innigrados, seüvo cuando por razón cie su actividad -
se encu(intren vinculodos con contras de decü1i6n econó
mica exterior. Esto m so oplicf..t en {.ll'Ods yeográficas, 
o sea en árens reservndns exclusivamente a mexioan.J~>. -
Et:t~:s órcas uoogr/ifica.s ost:án consti tuídas pm' um fra.!J 
ja de cien kilómetro::.; a J.o largo de las fronteros y de 
cin::uenta kilómetros en las playas y se establecieron -
par rawnes ele 88[!llr:i.dnd nacional. 

Las sociedades extrunjercis ro podrán adquir•ir el 
domi rti.o de les ti erras y aauas u obtener co rcesiones P!:! 
ra la explotaci6n de aguas; las personas f:rsicas extra!] 
jeras sí podr•án adquirirlo, pero previo pemiso de la 
Secretar:Íd de Relncionos Exteriores y protesta de la 
Cl6usuld Cnlvo, por rnedio de la cual los extranjeros 
que adquiercm bienes en 1 o República Mexicana, acffl+:en_ 
considerarse como nacionales respecto a dichos bienes,
rerunciando a la protección de sus gobiernas¡ en caso -
ele falte, pierden 8Sos bienes en beneficio dB la m.ción 
(artículo 27 constitucional, frecci6n la. párrafo IV). 

Para odqJirir empresas establecidas o el control 
de ellas, los extranjeros raquerirán la autorización de 
la Secretaría que corresponda según la actividad econó
mica q..ie desarrollen esas empresas, y ésto siempre que_ 
adquieran más del 2Sfo del Cf:1Pi tal o más del 49J/o de los_ 
activos fijos de las mismas. En la inteligencia de que 
se equipara a la adq..iisici6n de activos, el arrendamie.!:! 
to de una empresa o de los activos esen::iales para su -



100 

explotaci6n. Esta autorlzaci6n se otorgorá cuando con
verge él los interBses del pc:ús, previa resolución de la 
Comisi6n Nacional cte Inversiones Extranjeras, la cual -
puede otorgar un derecl-o de prcferercia a inversionis
tas mexicanos, pero ostG derecho ro ~;erá por un plazo -
mayor de noventa díro1s contudos u partir de la fecha en 
que se den a conoc8r los büBOB ele la oferto. Eete pla
za puede prorrogarse hastu por rovenl:a días más, a sol! 
ci tud de par te i ntGresoda. Serán nulos los actos que -
se realicen sin la nutad.zaci6n reQ.Jedda. 

La Comisi6n Nacional de Irivtirsiones Extranjeras_ 
estará integrado por lon n tulru"'BS de las Ser.retarías -
do Gobernación, Relf.lcionos Exteriores, Hacienda y Cr6d:!:, 
to Público, Patrimortl..o Nocional, Industrin y Comercio,
Trabaja y Previai6n Soc:i.nl y de h1 PresidBrcia¡ y serán 
suplentes los Subsecretarios q . .Jl3 cv.dd uno de ellos de
signe. Lt1 Com.i.si6n esttwá auxiliada por un Secretario_ 
Ejecutivo que Rerá desinnada por el Presidente de la R~ 
pública. 

El artículo 13 de estu ley fi,ia los criterios y 
características q..,e han do tomarse en cuenta para auto
rizar ls inversión extri.mjt:ira y para fijar loe porcent~ 
jes y r~ondiciones conforn1e a los cuales se regiréi. Men 
cionm~1~ algúm.;, de mv:in cri terioi~ y características: 

a) Ser complementaria de la nacional. 
b) No dGsplau;r a ernprasus nacionales que estén_ 

operardo ~at-lsfµctori.arnt.mtP. 1 ni dirig:lr~e a munpo3 ade
cuadamente cubiertas por ellas. 

e) La medida en quF.: r'iriarcíen sus operaciones 
con :recursos del exterior. 
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r.1) Irrx1r¡:.iorac:t15n rle :i.m:iurnor-i y componentes nacio

nalos t•n lo rÜt'lboranií'.'in de sw-i px'licluct:os. 

e) Nr:i 0i:t.1rillt' po.dn:;.c•ne::i mon:1polJsticnH en el mer 
cado ndc:i.onctl. 

f) J;r1p•11·t·111 ~i dr> lt1 d1.:tí;r.i.d·:l'i dB q1¡_:; '.'e tr'<'-1te,
d1.?ntru rj¡" };:¡ 1?\~ 1n:1:•llfl rv1r;ic111ci1. 

G) P:c~':lC!"JL1r lo.:· vaJore.1 ~·lU•Üi:Ú8:1 y culturalen -
del pn:fr .• 

Deben J.n,1;r•i i.:í.r~;"' •'!t 1 e:í Rt;'f!Í. -itr•:J Nac:J.onrü de In

vm•si·Jne-::; Cxb•Gnjer>::h: 

J. - Lo pet'"'•.11 k1 f:L-:i.cn e m•:•r•rü extranjera q.ie r.•ea. 

lice i nver:ücinn:; r1:ipu üidm-, prir e.·1 ta 1Eiy. 

2. - Lo.i :i<l•::i.ecltl':leti rnexican:t:l r~on püd::icüpdc:i~1n 
extranjera, 

:J. - r:iJje;i.r~Jn1: .. ;;r.:n~ en los q.i':'' participen extranje
:n.:i2 y r;uyc• r:ihjr0d:. 1?;"' le :t.'t.?d] :i.zar::;.'.~il de dGUlé-l :r•e91.Jladn~.~ 

por e,c> +:'1 1t:•y. 

4, - L'•.~; t.(b;lo:-i ri'.'PCe1oent0t:i.11•1L; die' .-:ap:i ta1 qu8 -

;:;p1;.1n pn1p::.ed•'i'1 de p:..-.t:r•¿¡,n;j8r-·•.'l o e:~téri dr.:d:J3 en garantía 
iJ f avur• 012 ét~ toe, y •li.J3 i:ca.:L.1misii::me..-;. 

El Reglstro Na::üoml de Irn.1er0ione;:> Extranjera;:: ... 
deperJdE'Jrá de la Se~ .• retaría •je Indust:c"la y Comercio y el 
taré. bE1jo la dirección del Sor::retad.o Ejecutivo de la -
Comisión. 
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LEY SOB1E EL REGISTRO DE LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
Y EL USO Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MAACAS. 

Fue publicada en el Diario Oficial de la Federa
cidn el 30 de diciembre de 1972, siendo Presidente Con~ 
titucional de la República el C, Luis Echeverr:ía Alva~ 
rez. 

Por esta ley se crea el Registro Nacional de 
Transferencia de Tecrología, que está a cargo de la Se
cretaría de Industria y Comercio, siendo su 6rgaro de -
consulta el Consejo Nacional de Ciencia y Tecn:ilog!a. 

Deben registrarse los actos, contratos o conve-
rd.os, c:µe surtan sus efectos en el te:rri torio nacional_ 
y que se celebren con motivo de: 

a) Corcesi6n de uso o autorizaci6n de explota- -
ci6 n de marcas. 

b) Corcesidn de uso o autorización de explota- -
cidn de patentes, de mejoras, de modelas y dibujos in~ 
dustriales. 

e) Suministro de conocimientos técnicos. 

d) Provisión de ingeniería básica, o de:: detalle, 
para la ejecución de instalaciones o la fabricaci6n de 
productos. 

e) Asistencia técrd..ca que as preste, 

f) Servicios de:: admird..etraci6n y operaci6n de em --presas. 

Deben solicitar este registro cuando sean parte_ 
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o beneficiarias: 

r.- Las personas ext.Tanjeras, físict1s o more.les, 
de nacionalidad mexicana. 

II. - Li:IB personas extrc1njeras, físicas o more.les, 
radicadas en el país. 

III. - Ln .. s agen::ias o sucursales de empresas ex
tranjeras establecidas en la República. 

El registru debe hHcerse dentro de los sesenta -
díus sigui entes a la fecha en que se celebre el contra
to, acto o convenio. Si 6ste se pre.sentó en tiempo, 
surte efectos desde el momento en que se celebró¡ pero_ 
si fue inserí to extempor6neamente, surtirá efectos des
de el momento en que se registre. Cuanjo se dá por te!: 
minado el contrato o convenio con feohr:l anterior a la -
pactada, se establece un plazo de sesenta días cantados 
a partir de la fecha de terminación, para dar aviso a -
la Secretaría de Irdustria y Comercio. 

Si no son inscritos los converd.os o contratos, -
no surten efectos legales y, por lo tanto, rD se pueden 
hacer vale1~ cmte ninguna autoridad. Lo mismo sucede -
cuando la in.scripci6n se hubiere carcelo.do por la Secre 
ta.ría de Industria y Comercio. 

La Secretaría de Industria y Comercio ro acepta
rá registrar las operaciones en que se pacten obligacio 
nes limi tantes, o prohibiciones que sean injustificadas, 
o no convenientes para la economía del país¡ o cuando -
se someta a tribunales extranjeros el conocimiento o la 
:resolución de los juicios Q..le con motivo de estos con
tratos o convenios puedan originarse. 

¡ 
! 
¡ 
¡ 
¡ 

f 
! 
t 
¡ 
¡ 
\ 
! 
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Los principal.es cosos en que 1a ley prohibe el -
registro de las cibJdas operncionfl:.:i, san: 

I.- Cuando su objeto seo la transferencia de tec 
rología disponible librornontr: on e1 pt:lL5, s:Lempre que -
se trate de la misma tecnología. 

II. - Cuando establezcan lo obligaci6n de ceder,
ª título oneruso o grntui to, ol proveetlor do la tecnol~ 
gía las pat.entes, mnrcas, inmvociones o mejoras que se 
obtengan por el adquiriente. 

III.- Cuando so impononn lirni te.cionos a lu inves 
t"igaci6n o al desarrollo tccm16gico del adquiriente. 

IV. - Cunndo se prohiba o lirni te la exportación -
de los bienes o servicios producidos por el adquiriente, 
de manera contraria o los intoresos del pms. 

V. - Cuando s~ prohiba el uso ele tecrología.s com
ph~mentaries. 

Las otn1s f:racc:Lanes de esta ley puoden ser obj~ 
l:o de excepci6n cuenda la b~cmlorr!a que se trarsfiera 
sea de particular interés pai~f:t el país. 

L,-, SBcretarfo do Iniustd.a y Comercio, dentru 
del plazo dB mvenh1 dfos contados u part:ir del día si
guiente a etqucl en que se presenten los documentos en -
los que c·:msten lu.s actos, contratos o convenios, debe
rá res10lver sDbre la procockrci1:~ o irnproccdercia de su 

inscr.~pci6n. En caso de rt.:: l'esolver en est;e ph1zo, el 
contrato o convenio deber'Ó ).n:.::cri birse. 

Las p8í:'sonas que ~3e c•J11:;ider'en afectadas por las 
resoluciones de la Secretar:fo de Tn.-.lustrin y Comercio, -
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podrán solici tn:r rmr escrito yante la propia Secretaría, 
dentro de los ocho ciÍHf; s:l.uuientes ul en que surta efe~ 
to la notificr.:u..:ión, lu reconsideruci6n ele dicl1as resol.!:!_ 
ciones, ofreciencj(J los eJ.rnnentos do pru1::1ba necesarios, -
los cuales nurco podrán st:n' ni confm-,ionales, ni. testi
moniales. D1::1soho~1nc1ns los pruebas, deberá dictarse re
soluci6n dentro dn un plazo que rn excederé de cuarenta 
y ci reo dí os. 

PACTO ANDINCJ. 

Nace con el AcuEirdo do Cartagend firmado en mayo 
de 1969. Su dijo, l:!n un principio, q.ie el Pacto Andiro 
era une consecucrcia o desarrollo del Trata.do de Monte

video, documento org.1ni.co do la Asocinci6n Latinoameri
cano de Libro Cornorcio. No fue tal cosa. La ALl\LC con
templaba uno zono. de libre cornorc:Lo q.ie, con el curso -
de J.os aí'íos, pudisn:;. crt:Jac las condiciones favorables a 
la fundación de un marcado común. Se trataba de desgr~ 
var, paulatina y bilateralrnente, mediante mgociaci6n -
caso por cnso, la:3 rnercw1C:l'.d:5 producidas en los paícies_ 
signatarios. A poco L1rnlar, 3e trnpez6 con el hecho pr.e_ 
tuberante ele que trc~; gnm::le.s pcúses de lo zont1: Brasil, 
M8xico )/ A1°gent:Lru, iban o. q .. .wdursG con la purte::i del 
le6n en i:~J trM:i.cci comer-cial del Continente Sudamerica
no. Así J.cu:; cot>a~i, los paí~;es intermedios, llamados 
pé:l.ÍfJGS tfo rn8r'Coclo in.suficiE-mte, pero de cierto desarro
llo industdal, m podrían contirmtl' sosteniendo en vi
gor los dc?tgravo.ciones previstas en ln i\LALC, so pena -
de ser ~1f-;obullmios por la competerciu ele los tres gran
d8S de Iberournérica. Necesitaban encontrar un expedien
te que les permitiera una pausa para detener los efec
tos adversos del Tratado de Montevideo. Carlos Lleras 
(75) tom6 la iniciativa y, despu~s de la Declaración de 

(75) Uribe Rueda, Alvaro. El Pacto Ancliro Ante el Sena-
do, S.E., Colombia. Julio de 1975, pág. 29. 
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Bogotá, suscrita por J.os Presidcmtes Andi ros, logr6 in
troducir en la Decloraci6n dn Presidentes de América, -
firmada en Punta del Este t:>n '1brll de 1967, un corcepto 
preciso que permitió, bnjo el natracinio del 0Brocho I.!:! 
ternaoianal Americono, la unión cJo J.os países de merca
do insuficiente y monor dosurrollo rclnli.vo, Esta últi 
ma decle.rnci6n permi tfo hoci:•r unn. excepción a las obli
gaciones del Tratado do lél ALALC y outorizoba lo crea
ción de "un bloquo intorrnedio'' que, sin rompL"Jr fJl Trat~ 

do de Montevideo, pudJ era e qui pararse con el tiempo a 
ºlos tres grandes" y nc~goci<:U" con ollas en plnno de 
igualdad, 

Entonces, nnalizando a fondo el Acuerda de Carta 
gena y lo hacemos con fronquoz<.1, ro podanos decir que -
dicho pecto st:ici derivación, clesarrullo a perfecciona- -
miento d1'Jl Tratado do Montt~vJdoo, orgárrlco de la ALALC. 

GRUPO 1\NDI NO 
Población Totul por Ptñscs - 1950-1985 

Composición Porct:mtual. 

19~'º 1970 1980 1985 

Colombia 36.4 39.4 41. o 41.5 

Ecuador 10.l 10.7 11.0 11.2 

Perú 24.9 24.2 24.2 24.3 

Bolivia 9,4 8.3 7.8 7.? 

Chile 19.2 17. 4 16.0 16.3 

La justificaci6n del Pacto Andino tiene sostenes 
y argumentos múltiples. Estos son los que militan en -
favor de la integración e.le paises con peq..¡eños mercados. 
Enurciémoslos: 
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a) Ampliar el mercada. 

b) Eliminar lu dependencia respecto a economías_ 
extranjeras más poderosos. 

e) Aumentsr sL. poder negociador en el campo del 
comercio y las fi nam:as i nternr:i.cionales. 

d) Articular su ecoromía con la de los otros so
cios de la :integración. 

e) Especializarse y racionalizar el proceso de la 
producci6n mndiante la complementación d:;i distintas in
dustrias y su emplaznmiento equilibrado. 

Según Gel a Balo.sea, ( 
76

) c~l proceso de la integr.s: 
ci6n tiene las siguientes foses: 

1. - Zona do libre cambio; que comiste en la ab!?_ 
lición de derechos y barreras de aduana entre los afi
liados, pero sin arancel unificado respecto de los de
más. 

2. - Urti.6n aduannra; la cual, además de la liber
tad de comercio, implica un arancel común frente a ter
ceros. 

3.- Mercndo común¡ que impone la libre circula
ci6n de cél)itules y personas y, en general, de todos 
los elementos de la producci6n. 

4.- Un:i.6n econ6mica; que agrega a todo lo ante
rior la ~:irmoni.zaci6n de las políticas ec:::on6micas de los 
distintos miembros. 

5.- Por último, integraci6n ecor6nú.ca completa;_ 

(76) Uribe Rueda, Alvaro. Op. Cit. pág. 33. 
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cuando se urti.fica la nonnaci6n monetaria, financiera, -
tributaria, labor;=ü y de planes y ::;e crean institucio
nes supraestatales con ciorto poder conrci tivo o de dis 
posici6n oblirJéltoriu aob1"e las pcirtes contratan tos. 

El tratado comiguionte concreta las metas de in 
tegraci6n y desarrollo provistos, por medio de mecanis
mos y medidas corno son las siguienb3s (Artículo tercero 
del ~:::·~to Andiro) :-

a) Armonizaci6n de políticas económicas y socia
les y ap1"0ximación de legin1aciones nacionales sobre es 
tas materi es. 

b) Progremaci6n conjunta e intensificación de la 
industria1izaci6n subreuional con programas sectoriales 
de desarrollo industrial. 

e) Programa de 1ib8raci6n de intercambio comer~ 
cial. 

d) Arancel oxterno r..:om1.1n, comenzando por un aran 
cel exterru mínimo común. 

e) Pr"{.1grarnas do d83<..U"'r0110 del sector agropecua-
rio. 

f) Encauzamir:mto de recursos para proveer a la -
fimin.:::idción de lr.:is inversiones necesarias en el proce
so de integrar;:l611. 

g) Integración f:l'.s:Lca en zonas riunterizas. 

h) Tratamientos preferenciales a favor cte Boli
vif.l. y Ecuador. 
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Son órganos do /\cuerdo: La Comisión y la Junta, -
Le Comisión tione facul tarJes que podríamos asimilar a -
las "legislativas" y 11 ejecutivas 11

• Expresa su voluntad 
por medio do "decisiones". La Juntn, que depende de la 
Carrd.si6n, tiene funciones odrnini.strntivas y secretaria
les. La Combi6n, compuestt1 por dclBgados plerrlpoh'~nci~ 
rios de los países miernbroD, adopta sus decisiones, ro 
por unanimidad, sino por los dos tercios, por lo nienos, 
de los países miembros, en ln mayoría de los casos. 
Las más importantes decisiones tornadas por la Comisi6n, 
son: 

La 241 modificada por la 37 y la 37a, sobre r6~ 
men común de tratamiento a los cepi tales extranjeros y 

[;obre marcas, potentes, licencias y re!JOlÍf.l!:1; la 40, s~ 
bre doble tributaci6n; la 45 1 sobre competencia comP.r-
cial; la 46 1 sobre empresas multinacionnles; la 49, so
bre fomento industr1al; le1 56, sobre tr1:in:-.>porte intern~ 
cional por csrretera; la 5'/1 que eatr¡blece el programa_ 
sectorial del cfosarrollo industrial del sector rnetalme
cénico, 

C!:iSi todas ellas constituyen en el fondo verda.d~ 
ros tratados internacionales. En varios casos tales es 
te.tutos m son slmple desur:rollo uel /~cuerdo de Carta
gena, el cual serÍfa su tratado-marco, si m ruev¡1s fuen
tes no previstas, de oblig¡;¡cio11'JS por parte tio los est~ 
dos miembros, que adicionan, modifican o contrarían, 
les legislaciones internas. (77) 

Decisión No. 24. - El Comité de Empresarios Jndu~ 
triales del Grupo Andino (CEIGA), reun.i.do en Quito del 
14 al 17 de diciembre de 1970, hizo un¿¡ declaración so
bre un régimen común de tratamiento al capital extranj~ 

(77) Uribe Rueda, Alvaro. Op. Cit. pág. 35. 
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ro dentro de la subregi6n. 

Dicen los empresarios que, conscientes de los 
problanas que agobian a los Países Andinos, coreideran_ 
que el sector privado debc;i trab:ir de hacer óptimas sus 

inversiones, "aún sacrificun:lo le~rítimt:1s aspiraciones -
de nuevos consumos". 

En materit1 de inversión extranjera, el CEIGA con 
c~tu6: 

l. - En que dacia la bnjn tosa de formaci6n de ah.:!, 
nu nacional, se hace necesario el complemento del cap.!, 
tal extranjero para alcanzar las metas de desarrollo 
propuestas. 

II.- Que ese capital extranjero puede tener la -
forma de préstamos internncion .. "tles, o de inversi6n di
recta, de acuerdo con la clase de empresa en la que se 
vaya a invertir y las conveniencias que ~sta ofrezca. 

III.- A fin de virculnr el cupital extranjero a 
los distintos países de la subregi6n, se comidera con
verd.ente que los Estacios establezcan criterios razona
bles de selecci6n, a fin de poder orientarlos hi.:tcia 
aquellas actividades y sectores en los cuales se derive 
el mayor beneficio port·J la ecoronúa nacion¿11. 

IV.- Una \/BZ establecidos esos capitales, no de
ben ser objeto de preferencias qLm los pongan en mejo
res condiciones que las existentes para las inversiones 
nacionales. 

Juzga el CEIGA, que un r~gimen capaz de armorrl.
zar las inversiones extranjeras con la integración eco-
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n6mica1 s6lo debe con:nurar la~.'> reglas mínimas a que ª.::! 
tán obHgmios ,1 crú1it'B8 los i ndustr:lules andinas con el 
objnto de ev:i. tt:u· ;.:omw lle refucr.i.o para E.Ü establecimie.Q 
to de reg!menu8 de p:ref8no.rY;irns es tntnles. Y para cµo _ 
cada uro du los E.stodos co11t;ervo lHi~r tacl jurídica para 
deteniúnar - ilfc cu~L18rdo con su corcupci6n política, su 
o:rient;arüón ocon6núcn y sus particulares si tuacioner.~ i!] 
ternus - lmo limi trn~ionos que considere ndccuadas, o e~ 
ti.mular los i nversioneti dornés tica.s y proteger las ernpr~ 
sas nacionales t3uficicnt:ements c.!esarro1lodtJS y con e upa 

cidad técni.Cil y admin:lstrutiva. probadas. (78) -

Lu "Comisión" del Acuerdo de Ci:lrtagena, CDNSIDE
RAf\DO: l. -Que cm lo Decluraci6n do Ebgotá se reconoci6 
que el cupHal extrunje1u "puede realizar un aporte co.12 
siderable al deEiill'l\JJ.lo econ6mico do América Latina, 
siempre que se ElfJti.mule la copitalización del país don
de radique 1 f ucil:l te J.a partlcipuci6n <.:IJTiplia del capi
tal nclr::ional 1211 l·!Sü proceso, y m creci obstti.culos para_ 
lG integración regiCJnal". Y 2, que en la Declaración -
de Punta del Este, los Presidcmtes de Amér .. lca afirmaron 
que "la integro.ci6n debo estcu· plenamente al servi ,.,;.o -
de Arnéricu Lu. ti nu, lo cual requitire un fortalecimiento_ 
de la ernpresn latl ro americana mediante un vigoroso res
paldo findrn.:iüro y técnico que le permita desm•rollarse 
y abastecer c!e ftJnna eficiente el rr.er.cado regiorol 11

1 y_ 

reconocieron que 11 la iniciativa privada extranjera po
drá cumplir una furci6n importante para asegurar el lo
gro de 101.:; objetivos de la integruci6n, dentro de las -
polítieas rnc:Lonales de cada uno de los países de Amér:l 
ca Latina"; - - DECLAAA:- que el tratamiento a los capi 

(78) Rizo Otero, Harold José. Colombia y el Grupo Andi
no en el Pmceso de Integn:i.ci6n de América Latina. 
Publicada por la Universidad del Valle. Cali 1 Co
lombia, 1975. 
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tales extranjeros ro puede ser dincrimimtorio on con-
tra de las invDl'siorú.etas rt1c::lonnlu.s. QLm uno de lo~; -
objetivos f'undamentales del rt~girnen común debo !HJr el -
fortalecimiento de las emprmws rv1c;:i.onules, con ul fin 
de habili tarla.s para port.lcipur octi\/amentc 1.m ol rnE~rc!; 

do subregionaJ., Y que, on es to rnirnno orden d.::i :L derJS, -
las empl'E!sas ncicionalDS deben ton~3r el mayor nccc~~>o po

sible a le;, tecrolouía moderna y o 1E1!.> innovocion¡:¡s do -
carácter admirú.strat:ivo do1 mundo conb::mpor6noo, Al 
misma tiempo, es nec8.sario ostabl fjcer mCJconi.smos y pro
cedimientos eficaces rora la prorJucción y prutrn::;ción de 
la tecrologia en el territorio do J..;¡ subrcgi6n y pDra -

mejorar los condiciones en que se adquiera ln tecrnlog-.fo 
externa. Y, DECIDE:- 1:i.probur un ºR~¡¡lmen Común do Trt1-
tarrrlento a lo"; Capitules Extrunjeros y t>Obre Marc~;, P!! 
tentes, Licencins y Regalíaz; 11

, con las rnodifícadonou -
introducidas por las decisiones nlimeros 37 y 3?. n de la 
Conrl.si6n, 

En su 1:..wt-!culo primero este régimen establece 
una serie de "definiciones de corceptos", ele las cuales 
ros inter8san primordialmente las siguirmtes: 

a) Inver.:ü6n Ext:1~rn1jern Directn: Los apo:ctes PY'::!, 
verú.entes del e:-.tm:"':;.or prop:Lcd:-:1rl de p8r.:>1Jl13f~ natu:r~ues_ 

o enpreso.s extrdnjer;::s, al capi tí::ll rfo um empresc-11 en -
monedee libremente c1Jnvertiblcs, planhis i njustriales, -
maquinaria o equioos, con derech.:i a la reGxr:iortsción de 

su valor y ln t:r',:1mferenciu de utilidades ul exterior. 

b) I m1ecB:loró.sta ExtranjeX'G: El propisturio rJe -

una i¡r1ersit5n e:d:runjera clir:2cta. 

e) Empresa Extranjerri: f.\queJ.la cuyo Céipi tal per
tenec:tente a inversiomsb:.1.2 nadona.les e;:3 inferior al. -
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51~; o cuf.mdo sümdo supL~l'io1" cmte porcentaje, ro se rE:_ 
floja en le direcci6n l:écmca, finnnciera, Bdministrati 
va y/o comercinl ele lo~ ernprosa. 

Todo i nvm~<Jionista extranjero que desee i nterve
rú.r en l'llgun:i do los países miembros deboró presentar -
su solici l."Ud anh~ el orgenLsnm nacional competento, el 
cual, prnvia L~v,::i.1uaci6n, ln nutol'izé\X'6 cuando corrcspa!J 
da a las p1':lor:Ldoclr.i:::.~ del desarrollo del paú> rc:?ccptor, -
Los pu:!:s es ird. GmlJr'l::rn rn mi torL~o.r•án i nversi6n extranjera 
directa on ac t:i. vi do des que cormidGren adscuaclamente 

atendidas por 0~mprescis i:~xistontes. Trnnpoco auto:rizarán 
inversión e:-:l:r<Jnjura din,cto úestinmlu ,c1 l~i ~1dqJ1.:3ic'i.ón 

de acciones, pa:rl:icipac:üonr:;~: o derechos de prapied;d, -
de invonüorti.s b.m nm::ionnlc:m. 

Se exceptúan de (--:;sta prohibición ucµellus inver
siones t:;ixtranjerm~ directas que se h1::1gan en unrJ ompreL'38 

nacional prrra t:vitar nu quiebra inm1nente, Biempre que 
se c1.implan con los conclicionus q;JE! tü respucto estable
ce em::e 1nisrno :régirnrm. 

Toda inversión extranjer·a direGto se reg-lstrtwá_ 
ante el organ:i.:.:;mo naciCln<:Ü uornpetent2, junto con el c~J.!:! 

vertio em qui~ B8 cietorm:i.nen li:.ui Gondiciom.:is de lu nutor•! 
zación, El rnont:; di:: lu i nvor~ü6n se r•egisi;n:u•L{ en mone 
da libremente convertl.blE,, 

El inversiorri.stn extranjero tendr6 derecho a 
tnmE~ferir al exterior las sumas que obtenga como cons~ 
cuencia de las ventas de sus accionGs, participaciones_ 
o derechos, previo pago de los impuestos correspond:len
tes. La reinversión de las utilidades percibidas por -
las empresas extranjeras ~>erá considerada como una in
versión nueva y na podrá hacerse sin previa autorizaci6n 
y registro. 
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Todo contrato sobre importación de tecnolog!a y 
sobre potentes y morcas, Llobcrfi Bor •':!xominodo y someti
do a la Lprobación dc;:l orr¡urúsmo compotento del re..spec
tivo país miembro, el cua.l deb11r6 ovalu<Jr la cont:rlbu
ci6n efectiva do la tecrr.JlogJo im¡mrtado mediante la B.::!, 
timéici6n de mJS utilidades ¡n'Obables, el precia c:Je los 
bierles quo incorporen tooml.oqío, u otr·as formas especí 

~ -
fica.s de cu anti ficaci6n clE;l efocto de la tecnología im-
portado.. 

Los contratos sobre importación de tecrnlogía d~ 
berán contener, por lo meros, cl6usulas específicas so
bre las materias siguientes: 

n) Idontificfidón de lns modaJidades que revista 
l¡:i. t:rnnsforencin de ln tocnalogín quo importa. 

b) V alar contrnc tu n1 de cada u ro de los elemen
tos involuc1~acios 1~n la trümf8rencia de tecrnlogía, ex
presada en forma similar r.-.. lrJ utUizada en el registro_ 
de la inversión oxtronje1~a. directa, y, 

e) Oetormimción del plazo de vigcm::;ia. 

Lm'J pLÚt>GB mic:1nbn:1!3 no autorizartin la celebra- -
cJ.ón de contratos sobr(~1 J.¡1 l:rt'l.mferenc:i.a de tecrolog-!a_ 
externa o nobre patentes, que contengrm algunas cláusu
las li1ni tGntBs, o rost.rlcoiones. 

Las contri!~ciones tecnológicas intangibles da
rán derecm al pago de regalías, previa autorizaci6n -
del organismo nacional cornpt'.!tente; pero no podrán compu . -
tro'se como aporte de ce::ipi tnl. Cuando estas contribucio 
nes sean suministi,adas a um empresa extranjera por su_ 
casa matriz, o por otra filiul de la misma casa matriz, 
no se autorizará el pago de regalías rú se admi tiró. de-
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ducci6n alguna por ese concepto, para efectos tributa
rios. 

Los gobiernas de los países miembros darán pref~ 
rercia en sus adquisiciones, a los productos que in:::or
poren tecrología de origen de la subregi6n, en la forma 
en Q.Je la Bonúsi6n estime conveniente. La Com.isi6n, a 
propuesta de la Junta, podrá proponer a los países mi~ 
bros, el establecimiento de gravámenes a los productos_ 
que utilicen marcas de origen extranjero que den lugar_ 
a pagos r.le :regalías 1 cuando en su elaboración se em- -
pleen tecrologías de público coroaimiento a fácil acce-
so. 

Cada país miembro podrá reservar sectores de ac
tividad ecorrlmica para las empresas nacionales, públi~ 
cas, o privadns, y determinar si se adrnitc-:i en ellas la -
participaci6n de empresas mixtas. 

El capital de lBS sociedades por acciones deberá 
estar representado en ;::icciones rominativas. 

Los países miembros se comprometen a mantenerse_ 
recíprocnmente informados y a informar El la Junta ace1-

ca de la aplicoci6n q.;s so dó nl régimen Pn sus terri t!?_ 

r-los. Asimismo se comprometen a establecer un sis tema -
permanente de intercambio de informaciones sobre las ª.!:! 
torizociones de inversión extranjera, o de importación_ 
de tecmlogía, que otorguen en sus territorios, con el 
objeto de facilitar una creciente armord.zaci6n de sus -
políticas y de mejorar su capacidad de negociación para 
obtener cordiciones igualmente favorables para el país_ 
receptor q.ie aquellas que se hayan negociada en casos -
similares con cualquier otro país miembro. 
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Asimismo, se comprorneten u coordinar estrecnamen 
.. -

te su acoi6n en los organismos y foras internacionales_ 
que estudien y consideren materias relacionadas con in
·versiones extranjeras o transferercin de tocrologia. 



ANEXOS:-
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LAS 170 EMrnr.SAS MAYORES DE MEXICO r.N 1910·1911 

Caplllll: 
frdui. millones 

Funrfardn Nombrt Otro de! pnos Naclonalldad 

SUMAN LAS 170 EMPRESAS 1.11~.o 

l. l!IOl FerrO<'atrlles Nacionaltt dt Mhlco FF.CC. 460.0 M.-EE.UU.-o.n.-r. 
2. 18119 Amar lean . Smeltlnr • Rtllnln11 Co. Mln.•Met. 100.0 EE.UU. 
3. lllOe Cl'ffne Cananea CQpJ:"!r Co. Mln.-M1tL 60.0 EE.UU. 
4. 18114 Cia. FC!rrocarrllera Mcxlrant l.l':l. rr.cc. 50.8 G. B. 
~. 1008 Mulcu Eaele 011 Co. Ltd. Plltrólco so.o G. B. 
G. tm FtrrOC'arrll lnteroceénh:o dC! México, Ltd. rr.cc. 40.0 c. n. 
7. 190? The Mulcan Pdroltum Co. Lid. Petróleo 38.0 EE.UU. 
ft 1881 Banco Naclonel di! Mblro Banco 32.0 F.-EE.UU.-llp.-M. 
9. 1891 Banco Central Mrxlono naneo 30.0 F.·Al.·EE.UU.•0.8.•M. 

10. IOOG lnltf't"<ln!inenlal Rubbt-r Co. A¡rlcola 30.0 EE.UU. 

11. 11110 K1raa1 Clly Mu. 1nd Orlenl Rnllway Co. n·.cc. 30.0 EE.UU. 
12. 1902 Mulun Lllhl f. Powcr Co. Elrctrlcldad 20.0 o.a. 
13. 1910 FerrocarrUrs Unidos de Yur1l6n FT.CC. 23.o M. 
14. 1861 Banco ~e Londres y Mbko llaneo 21.:S r .• o.e. 
IS. 1906 The Mexlcan Tr1mway1 Co. Transp. Urbano . 20.0 G.B . 
IG. 1900 Ftl'TO('arrll Sud Padtlco tr.cc. 20.0 EE.UU. 
11. 10!.!8 Banco Peninsular Mexicano, S. A. Banco 10.5 F.•M. 
18. 1'1811 CIR I'lduatr-lal de Oriub1 lndwtrla u.o F.·EE.UU. 
19. Mo " North Weattrn R1llw1y Co. t"F.CC. y Mad. 1~.o G.D. 
20. 10011 Mi.t · t Northtm rowtr Co, El«trlcldad u.o a.a 

LAS 110 EMPRESAS MAYORES DE MEXICO EN 1910-1911 
(Conliftllc) 

C.plt.I: 
Frch• mlllont• 

Fundttihn Nombre Giro de pesos· N1cionalldad 

21. Jlil09 S11nlll Oertrufü Co. Ltd 1 Pod1Ul'I, ttgo l Minerfa IU! G.B. 
u. Banco de Montrul llaneo H.5 G.B. 
23. llilO!I Cia. Hldro-l!:lecl. e Jrrlc. de Chapela Elt'Clrktdnd 14.0 M. 
24. llilOll Pan Amerkan Co. Finani.u 13.2 EE.UU. 
:u. Banco CanadlenH de Comercio Banco 12.0 o.n. 
2e. IPOll Cia. E11~nd~ora de Pulque, S. A. Comercio 11.6 M. 
:ri. 1899 El Oro Mlnlnc & Rallway Ltd. Mln. y rr.cc. 11.2 G.B. 
28. Socltdad Inmobiliaria Mexicana naneo Hlp. ' In. 10.8 F'. 
29. Cia. Banc. de Fom. y s. R de Mhlco, s. A. Banco 10.6 M.·F.-EE.UU. 

30. JllO<l el&. Fundidora dt F. y A. do Monterrt'y lndu~trla 10.0 T.!:.UU.·Esp.•M. 

31. JDOI Ferrocurfl Panamericano f'f'.CC. !O.O EE.UU.·M. 

3%. l llOll Cananea Central Coppc!r Co. Mineri1 JO.O EE.UU. 

33. IDOO Banco Mult:ano de Comercio e Industria Borico JO.O EE.UU.·Al.•F,·M. 

J4. lll08 C.)I de Prtat. O.J. y F. A&rk-0la llaneo 10.0 EE.U'J.·1-f.-F. 

25. 1889 Ftrroc1rrll Mexicano del Sur Lid. n'.CC. O.? G.B. 
se. 18118 Mulcu Elttirlt: 1'ramweys Ltd. Transp. Urbano 9.7 G.B. 

37. 1912 Cia. Mex. de Petróleo El Agulla Petróleo '9.0 G.B. 
38. 1881 Dal0;>ll11 Mlnln1 Co. · Minerla u.o EE.UU. 
39. lll02 Mlnn Comp•ny of Amerita Minerla 9.0 EE.UU. 
40. 1904 Dtat"\l!inln E<pwl'lol llancn 9,0 Eap.·M. 
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1.AS 110 EMf'!ltSAS MAYORES or. MEXICO EN mo-1911 
( C'nntin1in 1 

Capl\al: 
. hch1 mlllonH 
:!"undael6n Nombre Giro dt'~OI Naclon1lld1d 

ll. 1100 Banco Orltntal d11 Mi•lro !lanro 1.0 M. 
ll. Jto( Guan1Juato Rf'duttlM and Mlnt1 Co. Mlntrf1 ·u EE.UU. 
IS. 1009 Banco lnlnl)billarlo Muk•no Da neo 1.~ r.•A.I. 
14. 1891 Cia. do San Rafttl '1 Ant:ua Industria 1,1) r.-M..t:r..uu. 
'" \803 Cia. M1111ufactuttl'1 "El Duen TC>no", S. A. lnd11.1trl1 8 ~ r.•M. 
11. 1901 S&n Toy Minina Co. lSanl• Eul1lla) Mint-rla e.o Y.E.UU. 
lf. 1902 Cia. Ind Jabonl!n de Lt Laguna lnd. Jabonen 11.0 M·EE.UU. 
I&. Alaml!d• Sucar Reflninc Co.. lnd. ~carn• IJ.O EE.UU. 
lt. l8118 Banco de J11il!CO Banco $.O M.·F. 
IO. 1802 Cia. lndustrlal de Atlhtco lnd. Tul!I e.o f.·M. 

n. 1904 rntttnatlonal Lumbtr 1nd O.v,lopmtn\ Co. A11rkol1 a.o J!E.UU. 
\l. IOOI llaneo de la Lacuna J\el1cel0111rlo naneo ft o EE.UIJ.•?.t. 
JS. ma Mexk~n Ttltcraph Co. Trltc0munk1donts s.o EEUU. 

"· líSJ B.t.nco lnL ir Hipot~arlo dt> Mhko n1nc<1 5.0 EE.UU.•M.·F. 
I~. 18114 Banco r.nntro de Chlhu1hu1 llaneo ~.o M. 
M. 1901 Banco Hlpotf!C.rlo de! CrM. T~rrl\orial llanro ~.o r .. M. 
51. 1901 COTpOl'•CIOI\ Dantul1 tntern11clon1l Banco 5.0 EE.UU. 
~. 1902 GuaMJuato P~er &i Electrlc tlectrlcld1d $.O Y.E.l)U. 
)0. Tornoón Mcl.tllurckal Co. Mln.•Mft. ~.o M. 
to. 190> Otnnan American Cotf~ Co. -'11"rlcol1 s.o EE.UU.·AI. 

LAS 170 EMPRESAS MA YOl\ES Dt MEXlCO EN IOI0-1911 
(COllthula J 

Capll.tl:. 

hcM mlUonff 

iFundact4n Nombrt' Olm de> pt'SOI N11clon•lld1d 

~-

"· 1905 Montetrt)' lbllwty Llahl & J'ow~r Co. F.ltctrlrldnd 50 o.n. 
s2. 190'1 Yaqul tAnd 1nd Wattr Co. A11rieuhura 5.0 Et.UU. 

:! tJ. 1908 Mnltlln NaUGnal Ptcklnit Co. Lid. lndu~lriu ~.o o.n. 
et. 1907 Brlllah & Mnkan Truftl Co. t..ld. Cddílo UI 0.fl. 

n. 11185 Boleo Companle Ou Mlntr!• ltobr~I 4.8 F. 

"· Cia. lndu1trl1I Manufacturera, S. A. lnd. Tc:clil 4.3 F. 

tT. JI!® 'Mcxlc1n Mclallur«lca\ Co. Mln.·Met. i.O F.E.UU. 

l\S. 11110 The Ptchuca Ll¡¡hl t. J>owtr Co. t:tt<etrlcldad 4.0 o.a.-EE.UU. 
11&. 1004 The VttaC'T\ll El~\rlr t,. P. "' Tracllon Lid. Electrlcldtd 3.9 o.u. 
70. 1$08 Ou1)'Ult! Rubber Co .• Lid. Agrí~. <huid l.O o.a. 

: 71. 1901 San F'rtndsco del Oro Mlnlnf Co. Mlntr!a 3.1 O.B. 

11. 11192 Cit. lnd1.1atrl1I dr San Anlonlo Al»d lndu,lrla u E$p .• r. 
13. 190& Rt!•I dt!I Monte y P•d'1Ut'll, s. A. Mino-ria 3.4 r.r..uu. 
4'7. la<l7 Lower Calltornl1 Dcvclopmcnt Co. Lid. llirlC'ulluro H o.n. 

' 75. Cia. Nae. Mu. di! Olnamlt• y .Explosivo• Industria 3.4 1'. 

''ª· !SN Cia. Jodustrlal Veraeruiana, S. A. lndu.,lrla 3.35 r. 
.; ri. l l>Oll S•llnu nf Mtxko J,\11, lnih1•trlo 3.1 (l.íl. 
. · 711. 1005 Land Compan)' oC Chl111u f.l<I • A1trkullur11 3.1 o.u. 
n. 1895 M«tnurna Coppl.'r Co. <Ph«'IP• Ood&el Mlnerl• 3.0 !E.UU. 

ao. 1897 Cl1. lnd. de San llMfonto lodu•lrla "° r. 
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!.AS 170 EMPRF.SAS MA vont:s !)E: MEXJCO !:N 1910·1911 
{Conlintl4} 

C.pltah 
Ft!tht mlllonn 

Fundación Nombre Clro d~ llfl09 N•clon1lld1d 

81. 1801 Banco del F.stado dt Mblco n~nto 3.0 M. 
81. 1698 B•n~o Mercantil dt Vencrui Banco 3.0 M. 
03. 1999 GuanaJu•to Con1. Mlnlnc &. MilllnJ Co. Mlnerla 3.0 EE.UU. 
84. 1000 Banco d(' Ou1n11j11ato Banco 3.0 M.-r. 
ll~. JQO~ Guaniljuato Amalgamated Gold MlnH Mtnr.rla 3.0 EE.UU. 
llB. 1006 Guanaju1\o Devclopmcnl Co. Mlllfrla 3.0 EE.UU. 
87. J90T Proplt'lary Mlntt CompMl)' of Amt'tlc• Minni11 3.0 EE.UU. 
88. 1909 Batopila$ Mlnlng & Smelllnit Co. Mlnerla 2.9 o.a..r:t.uu. 
8D. 'ª" Tht- Mu.11pll Cop~r Co. Ltd. Mlntrla 2.9 0.B. 
90. 1909 C4'nlral Mnlro LIRht &e Pow<'r Co. F.letlrlcldnd 2.8 EE.UU. 

91. U9t Banco Meronlll de Monttmey B•nco 2.S M. 
DZ. 1902 Banco dt' Tamaullpn Banco 2,S M. 
93. 1005 Contlnl!'11t1l Coml!'rcinl Co Comtrelo 2.S EE.UU. 

~·· 
1888 CaHl\lmi• tMbirol t..and Co Ltd.' Aitrkol11 2.4 G.D. 

n~. 18Sll Chlapu ZoM Exploralion Co. Lid. M!nerla 
~·· 

o.n. 
06. 1008 Mn. Cotton tstatu ol Tlahualllo, Ltd. Agricultura CAIO u G.B. 
97. 1012 Tampko Ell'ttrlt Ll¡¡h\ P. & TracUon El«trltldad %.4 G.B. 
98. 1007 Cia. Madt'rua d<' Si<'rra di! Duran~o. S. A. A1rlcola 2.3 M.-r. 
99 1801 B1nco de Duttnco lhnto 2.0 M. 

100. 1892 Banco de Nuevo León Baneo 2.0 M. 

LAS ITll EMPRl':SAS MAYO RES DE Ml!XlCO ZN Ullo.tllll 
!Cm1tlnda) 

C1pltal: 
Fc<>ha millones 

ru!ldoclón Nombrr Olro d<'i pe,05 Naclo1111lldad 

hll. 1001 Almortnu 01'ntra1u d<1 Dep. de Mb!co y 
Veracruz Aullt. de Cr#id. 2.0 M. 

!02. 1906 íllo Pl1la Mlnini: Co. <Chihuahua) Mlnerla 2.0 EE.UU. 
103. 100!!-0& Tlanco lnmotilllurlo Mt'xkano naneo 2.0 F.·AI. 
104 Cln. Ctrv .. c-cra Tolut0 y MéMleo lntl. <C•rv.) 2.0 Al.-1''. 
105. lllt)G Cia. foduurlal t:I Porvt'nlt y Annu, S. A. lnchutrlft 2.0 M. 
MB. 100$1 Paelflr Rm,.lllnl! & Minina Cn. Mlnrrla %,O P:F:.UU. 
l!l7. !DIO Jlancll llipol. y A«rlMI• •l•I J>,.ctfkn fin nen 2.() Al.-M. 
108. 1910 Sol:onUIC(l Rubbl'r r11nta!lon1. A~rlc:. lhulo) 2.0 o.u. 
IOD. 18~ Ctrv~rla Moete1um1 fod. CC<'rv.) 2.0 r. 
110. F6brlt11 dt> AcldOtl LI VI~• Ind. Ptlro-Qulm. 2.0 Al. 

ll l. Cltmttlte Jaeque$ "/ Cia. Jnd. Allmmtlclo. 2.a r. 
112. tedb Cia. Induit.rial de Ouadalajara lnd. Textil 2.0 r. 
113. Ctrv~erla Cuauht~mllC lnd. (Cetv.} 2.0 M. 
114. Cia. "lA Tabatal<rra Mulc:•n•M• 5. A. Industria 2.0 l!:Ap.•M. 
m. "El Palacl<:l de Hierro" ComeN:lo 2.0 r. 
1111. "El Cffltrol Mtrcantll" Comercio 2.0 r. 
111. "La rrando Marltlma• Com~rclo 2.0 '" 111. "l'arll Londrt-9" Comercio i .o F. 
111'. "Al Puuto de Uvt-rpool" Comercio 2.0 r. 
120. "El Puertl! de V rnscrui" Comerdo i.o P'. 
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[..A.Cj no EMl'RESAS MAYORP'-S DE MP'.XICO EN IDI0-1011 
IC1mth11ín) 

Capital: 
hcb• mlllontt 

Fund9d.6n Námbtt Olro de pf!Oll Nacionalidad 

121. llQ. Slnla Gertrudls Jute Mlll Co. Lid. Industria 2.0 o.a. 
122. 1900 Soclet'. Fin p!]Ur !'Industrie F'lnanuM 1.¡ Sufu.r. 
m. 1904 Meitil'O Minet ot El Oro Lt.d. Minerla 1.8 O.B .• l\f. 
m. 11108 The PacUlc Slll Co. Ltd. Industria 1.8 0.B. 
m. 1897 Banco de Coallulla Banro 1.8 M. 
na. Clo. Ci1nrera Mr.•lcarui Industria u r. 
1%7. 1808 Banco Occidental de Mhlco !Maull•nl Banco u M. 
ua. 111• Banco de Sonora Banco u Al. 
1211. 1907 Mel!it'an Mininr a. Industrial Corp. Mlnerla u o.n. 
tao. laotl Cia. Bancaria de IUpotttu y PrirtamOll Banco 1.4 

131. La Aurora lnd. !yute) 1.3 0.B. 
132. 18~ Mex. Central Jt.llway St<:Urltla Co. Lld. Soc. lnv. 1.2 o.a. 
133. 1908 Flllsola Rubb<!r and Produ..., F.1t.1tM Lid. AR:rlc. lhulel 1.2 O.U. 
134. IOll Maravlllaa y Sin Francisco, S. A. Minttla u lE..UU.·M. 
m. um &neo de San Luis Potosi Banco 1.1 M. 
ue. 1849 Mlchoad.n R.lllwa)'1 & Mlnlnc Co. Lid. Mln. y rr.cc. 1.0 O.B. 
137. 1891 Banco de Z.caltca• Banco 1.0 M. 
m. 1901 Banco de T•ba!CO Blnco 1.0 M. 
130. 1901 Unllf'<f StatH ' Mexican Trust Co. Flnanm 1.0 EE.UU. 
140. IV02 Banco de Hldai~ Banco 1.0 E&.UU.·M. 

LAS 170 EMPRESAS MAYORl!:S 01'.! M!XICO l:N 1110·1911 
(Contlnva) 

Capital: 
Ftdt1 mlllon'11 

!'Wldtcl6n Nombre Giro de pf'SOS Nacionalidad 

141. 190% Mi~hotc!n Pow"'r Co. Elec:trlc:id1d 1.0 EE.Ul'. 
142. 1803 Baneo de Mort:I os Bonco 1.0 M. 
143. 1903 ll•llC'O dr Qu~r~taro Onneo 1.0 M. 
144. IDO!! Melllc:•n Trl~plrnnr & Ttlt'lfroph Cu. Trlrf, Tclti¡. l. o M. 
14~. 11110 Melllcan Mehoirany and Rubber Corp. Lid. A11rlcullur1 1.0 G.B. 
14e. 1911 Cia. Mnk1n1 de llll"lo y Rl'lrl¡¡r•r•el<'>n lndu~trla l.O 
in. 1011 M'llk•n Fuel & Pnwrr Co. Lid. P:IN'lrlrld1d l.0 r. 
148. Cia. Lll Ptrlteelnnada lnd. Tutll l. o P'. 
149. 1907 Vtncrus T~mlnai Co. Lld. 
150. ''°ª Cit. !Janntl• d<!! la Cd. deo Mblco, Ltd. B~IXl' 0.8 O.B. o E!.UU. 

tal. A1ull1 Su1ar Retlnlnc Co. lnd. Azucartra º·' E'!.uu. 
152. 1907 Vtracru~ Land & Cattle Co. .\gr. y Oan. º· 7 o.a. 
153. 1902 Banco d~ A¡1Jp;callenttt Banco o.e F.·M. 
IM. lll03 Banco Re!al'donarlo de Mkhoacan llaneo 0.11 M. 
155. Cia. Linera d! Mblro lndu1tria O.d O.B. 
151. American Bank. Cd. de Mhko Banco 0.11 EE.UU. 
157. 1918 Quinten Mlnlnc Co. Mlnerla 0.$ G.B. 
I~. 11105 Cia. Jndu1lti1I -La Abtj1u lndu1tri1 0.$ r. 
159. 1905 Cia. Bancaria Mercantil Lid. Banco 0.$ EE.UU. 
lftO. 1008 Banco de 0111!1Tflo Banco o.~ M. 



LAS 170 EMPRESAS MAYORES DE MEXICO EN 1910·1911 
· [Contimia) 

Fechl 
Fundat.:16n Nombre 

161. 1907 
162. 1911 
163. 

, 184. 1898 
Ul5. 1905 
166. 1906 
187. 1002 
188. 1874 
169. 1901 
170. 

Mexlcan Propletary ExploraUon Co. Ltd. 
Cia. Compresora de Algodón, $. A. 
Cla. Agrlcola Xlco y Anexns, S. A. 
The Dos Estrellas, S. A. Minlng Co. 
Agrleoln Francesa de Ojo de Agua Grande 
Cia. Eléctrica Anglo-Mexicana, Ltd. 
Banco Comercial Refocclonorlo 
San Rafael y Anexas. S. A. 
Cia. Fenocai·rllera Mexicana del Este 
American Bank of Torreón 

Slmboloa: M. = Mexicana. 
EE.UU. ;,,, Eslndunlden8e. 
G.B. = Drltlmlca. 
F. = Francesa. 
AL. . = Alemana. 
ESP. = Espn~ola. 

Giro 

Minería 
Industria 
Agricultura 
Mincrla 
Agricultura 
Electricidad 
Banco 
Mlncrl11 
FF.CC. 
Banco 

Caplt11l: 
millones 
de pesO!I 

0.5 

º·" 0.3 
0.3 
0.3 
0.3 
0.2 
0.1 
0.1 
0.1 

Naclonalld11d 

G.B.·M. 
M.-F. 
M.·F. 
F.-M. 
F. 
G.B. 
M. 
M. 
G.B. 
EE.UU. 

1-' 
l\J 
-..) 



~lll. l./\S TRJ\N~Ni\C:lON/\l.l·:s MAS IMl'Olfl'ANTE::-i 
J)g LOS ESTAUUS UN1D08 UE AMfüUl!A 

(111ilt1 Jt Jú/urtl) 

( :1·11nal Muh•n Cuq1ur01lÍ011 
Fu1J M11h1r Cu111¡w1y 
l11kruati1111~I Tclr¡ih1111c &. 

Tt·lq;r.•1•l1 C11q1 .. 1.11i1111 
C:lu-y~li·r c .. rpt•r.1lio11 
t ¡, . ..,.,JI El1·.-1ri1: C:11111¡1;111y 
·r .. ~.1n1 l 11rnrpo1.111-J 
M11l1íl Oíl C11r¡11•1.i1i1111 
l111t·r11;11i1111JI llu~Íut·•• M;id1i1&l'I 

Curp111;ilio11 
( :111í Oil Ct1rpon11iu11 
S1.111Janl Oil <..!111111'.111y 11{ C:.ilif11t11i" 
WtHi11¡¡lwu1c me"ric <.:11rp11r¡¡1i1111 
S1a11dJrt..I Oíl Cvmpauy l11dÍlU1.:& 
K 1. tlu l'uut de Nm1ou~ 

& C1111111.111y 
C1·11l·ral Tdcphunc & l::lcctroni~ 

C..:un10r.ation 
Tl11: G111.Uyc;ir Tire & ltut.ua 

. Compariy 
R:idio Corporaliun of Amcric,¡¡ 
Cu111i1wntal Oil Com¡ra11y 
l 1111·1 m1I i1111al lf llfvt·•h•r L:vrn¡rilllY 
l::il~l111;¡11 l\.uJ¡¡k t:u111¡1.111y 
U11ioc1 C.:.idiide Corpur;aliun 
l'mrh'r & G .. 1111lilc Cu111p;111y 
Jkallirt: ¡:.,.,<l. Co111¡1.111y 
C.iln¡iill;ir Tnu:tur Co111¡1w.uy 
•'irc~1u111: Tire & i{ul>ua Ctimp.111y 
U11w Cl11'111in1I Cu111p¡¡11y 
l~11¡¡dl1~tJ Mi11cr11t. .irn..I (.;Jic1uí~11J. 

Cur¡iur;nion 
l'l1illi¡1> l'•·trulru111 C11111¡1;i11y 

W. 1(. CriJ<'t' 'le l!o111p.i11y 
l.mll1cnl Aircr;i.f t C,;ur¡i .. muiun 
l\.foma11\o Compa.ny 
Gt,ncr¡¡J Fe~• Curporation 
Burdcn Company 
MinnellOta Minirig and 

Ma.nufacturing Company 

,1,1i1111 V"'''" 
20 1 !j!) .j~i:I :i~I nlll :!11!) 
1:! !J:I:! 900 :!:l Ul5 100 

1 :1 titil 171 
ti llH ll!lll 
ll'.l'.!·I Wll 

1:1 ~1!Y1 4 J:l 
IU (j!JU -l'.11 

I:! 2U9 ~U9 
to llH OllO 
!l on :1u'.i 
4 407 Gü'.í 
7 018 OlJ 

4 u:.io :mo 

10 H9 370 

:l U71 0-13 
3 '.l!H 400 
:l ti9:l :.!65 
2 u1:u;i,7 
4 29:1 Ul>'.i 
.¡ IG'..!400 
HilltíU7li 
l ·ll!H'.!·I 
~ ~'.i:! 7!jU 
'.! tili9 U:!I 
~ U!l<i l~l:l 

1 OHUO-l 
:J IJU(j 77:J 
'..! UOJ U'.14 
1 U!H ~25 
2 545 300 
172070!1 
l 44U 40U 

2 2U0921 

12 !JW 11111 
117H:l7:! 
11 57.'1 :lllo 
11 .¡IJ(¡ ll7li 
11 :J!IU 11:1 

10 !)!J:l '.!4~ 
IH 17 0011 
7 7til U'.l!i 
5 70~ '.llO 
!i 415 976 

5 !05 296 

4 !i75 :!G5 
4 216 uou 
4215 2H 
4 l!l'.!.'iH 
4 lD!i 5:W 
3 !l'.JU UOO 
:l!JOti7H 
:S!l1l:!lL 
:1 IU2 '.l!iU 
:.i 151919 
:s U!i7 uuu 

:.1 IH(i IU!i 
2 9U!J 952 
2 UU7 U:IO 
2 75¡¡ 791 
2 647 700 
2 632 264 
2 553 994 

2 !>45 620 

Vul11r Jtl UlíliJaJ 
m1fCa1/11 lllla 

1 :l 17!1 2!J(j 2 :J911 10:.S 
·l 000 7!.I :J 906 ~00 

2 ·l 1.>:I -ti :J 
11'10 l{1ú 

ll·l7á'.!l1l 
7 !JUli!H:i 
!i :S9U :lliU 

:J(j 2011'.13 
.. !i!l7 779 
:; 9:1U 5!10 
~:!!JO 1~6 
7 2il UH 

7 IJUl IH 

2 966 225 

IOU79UI 
l '.17(i 5'.IO 
2 7:i:J :.173 

71!i 113 
1U 71'..I JU4 
'.!un 121 
7 5tiU 51i.¡ 
l 51111 141 

:.1 U:.10591 
775 UUj 

!I :JU4 !1~1U 

4:J9 2UO 
!i lllti Oli7 

7 JO U~:J 
:lti 917 

l U20 409 
l 162 156 

630 945 

8821 800 

ill:.I lifü 
255H5 
!ill~1 IUO 

1 '.!921U:J 
Ui!.>:l 12 

1 575 467 
1100000 
U'\:J 577 
ltil 9:!8 
511249 

5U!i 600 

3.n 016 

101756 
Jl.l:I 7UIJ 
242 tifi·l 
1 Oti U!)(} 
ti:iH75 
:!90900 
:i02 lll:.I 
11 li !J!) 1 
!Mllll4!i 
lti·l Ulil 
271 HU 

52 !Hl 
'.l'.10411 

U7 !'r:JU 
lit llUl 

!!:llJ 300 
110449 
72962 

295 527 

129 



xm. rc .. ,, ... ,¡.i..J 
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v.1o •. 1.1 
"1t"rtiJ"-

----------------·--·-----·-.. ___ ......... -. ·-· .. ····------·----.. --
C'.o•tint111al C&n C..m¡,.ny, 
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Slnirtt Comp&nJ 
l.i\tr,n lrtdu,ft'Írti1 fn<tlfp1'1Uirtt 

W'"'"h•nmr C,mpaoy 
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M1uHU M•ltiJ·U• llu•p11111tliuu 
th .. kt·al1 l'•11t·t c. .. u11•111 
(..1uk f,,1¡ulp1tK·nt Cu•uv.u1y 
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Amcri1111 ~tudU.I( I< kdu1Íl!i 

CuutjJJ.111 
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l::U Lillr & Cumv•nr 
~•·D.ui<4-Midhu>d Cu'"µ•nr 

1 7ll º'~ 
1 A97WO 
2 l IC. 1n1 
2 it2 nm 
11111;~ 

2 H1114 
2Jj~ 371 
2 197 IM 
1 '4 ~ti ~)I 
1 H\íllo1; 
1 1'.d 191 
1 5H.l'; 
1 H~l\11 
': fl~'' f¡f}j 

' 3?4 ~'·1 
1 ~n1 n1.9 
1 ~íll 11: 
2 fj~,'} ~fd 

1.'2 74fí 
1 11,0 '"1~! 

1 <14 ~ 11,r, 
11·:1~11 

21nHn1 
1 1111,fd 

1 lMU:O 
'11.1·,1¡, 
l C''1 ¡,,7 
~~\ .. '• 1 

t Ht"Hn.1 

1 717 '"'" 
'lf)(1!ll 

fl\~ I'•' J 

f 1 ti! !I, 1 
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l 111 ri,,7 
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,,,, n 'º 
2 111 ~íll 
~7l '>11 

1 211 flil 
?'Vi ~Wl 
Wl~ ~22 

1 71 ~lit\ 
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rn~J~ 
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ijt,I ;:u 

1 ut.1 iU'.i 

'J1\ h~1 
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1 lil 1~1 

7~11 Hru 
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1 .. ~ j~j 
llll'JllvU 

I UOIUúU 
UOI 736 
6:I0010 
~JI)~.¡ 
6}1 uu 
~'52 707 

1 o:~o J12 
3bl~!9 

2 \l9 MI 
1 j~7 (¡(\() 

2 H,; n1,1 
2 , ... , "'17 
! 41 \ '¡')'.l 
~ ,~, i!': 
l no 1•i 
Z.111 )(JI) 

2 U9 4t.i 
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2 1~\ 101 
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1 l7q ?ftli 

t :mi !'l1n 
11.f.•' ~fil¡ 

t J'lf¡ '"'' 
1 ~ .... ; ~ ;t, 

1 Wl1H 
1 i71 7H 
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J•i.r.14"'1 W. \l•w?d r Jo.an P. CuÜ1.Aln, 1'Jit JY0,/J'1 l•lvltiuti..i114l ¡;,.,,,,,u.411 Jl.,,"'.,,J 
1973, pp. 19-23. ' 
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XI. PRINCIPALES EMPRESAS TRANSNAClONALES 
EUROPEAS, 1973 

V111tiu 

(rni/11 d1 ln¡¡r1101 
miJla11" (tni/101111 

Com~ñlc d11 dillar11) "" dillat11) 

lf11fomd11i111.r 
Voluw11en. ar" 6.72 83.0• 
Oalmkr-lknz. ª'" 6,0Q 114.0• 
Jliat, l talia :1.10 o.+1 
llritld1 L1:7hmd Muwr. a1ioa :uo 6U,O 

Prod11cto1 q11lrnica1 
Imperial Chctuic&J lndualr~ auoa 5.30 170.0• 
Farbwcrko H0«h11. RPA 6.00 170.0. 
Monieulini &llson. halla 6.90 52.0 
Abo. P~ Bajoa 3.50 108.88 
Rhbne-Poulcnc. Francia 2.25tt 51.0tt 

Alim1nto1 1 tillo 
UnUevcr. Pabet Bajm y llUOh 10.90 -•20.0 
Ncttl~. Suba 7.:12 225.2 

M •tnüil dlctrito 
l'hilipa. Pa.bct Dajoa 8.30 333.0 
Sicmc111. ar.i. 6.00 167.4 
Genen.1 Elc.:tric. llUOI 2.50 166.0 
Compagnie C~mnle 

d'eJcctrlcitt Francia 2.50 tt 16.6 tt 

.fttro 'I m11tal11 
Thyutn·Rhcin11ahl. llPA 4.60 70.0 
Pechlncy. Francia 3.30 71.0 
Krupp ... ,. 2.40 tt ".1 tt 

· P1trdl10 
Royal Dutch/She!L Palset llajoa y auo11 18.Sú 1880.0 
Brltlih PctroleWll.. auou 7.70 757.0 
Compagnic Fra.nc;aise 

da Ntn>Jes. Franela 3.00tt 128.0 tt 

Fur.HT&: Elabotacl6n del autor basada en Forl111, 15 de mayo de 19H, p. 112. 
• Estlmad6n. 
tt Cllru de 1972. 
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/INDUSTRIA DE TRANSFORMACION INDUSTRJA DE TRANSFORMACION lroMlnlial 

Caplllll 
Capa tal Ran· Nombredit Principales (MUlon~u Ran- Nor.abro de Principales IMilloMs 'º leempma 1cclonl11as de petos) 'º hempre11 1cclonbtu de pesos) 

1 Peír~leot Jdexlctnoa Gobierno 10.m 34 Cia. Hulera Good Year 
2 Altos Hornos de M~x. Gobierno 800 Oxo• Good Yfor 160 :s Cb. Fund.. de F. y A. 35 Cia. lnd. de Atenqulq~ Gobierno 150 de Monterrey BNM m H Helm Alimentos, s. A.• Hrinz 150 4 Celanae Mexicana 0 BNM-C1!4nttt Corp. $20 :n 1111enlo San Crlatóbal Banco lnter. 150 5 Cerwcerla Modelo BNM-CP. Dltz) 500 38 Slderwclca Tanwa B. Pa1Ual-Gob. ISO e G111nc» 1 Ffi'rUlluntft Gobierno 460 3D Unlon Carblde Mex. • Unlon Carbldt 140 'l Fettll. 1'osfatad09 •• BNM-Goblerno· 40 Conductore1 Monterrey 1!0 Ponammca11 «O • Tub. de Acero d11 M6x. B. P11li1l-Gob. 405 

41 Ind. El6c. de Mhico • BNM-W111tlnehouie ' Cehllou de Chihuahua B. Com. Mex. 400 130 
10 Hojalata y Limlna Garr.a Sada m 42 Slduúr11e1 Naclon.I Gobierno 130 

4S Cia. J>ap. de Occidente. 125 
11 Cerveccrla Cuautb!m. Oaru·La¡U1tr11 300 4t Jnd1Utrlll del Hlitrro 125 
12 Fjbricu Autotnex •• BNM·Chr11llL'l' 300 45 Hulca Mexlc1n011 •• Oob.-Canadd 125 13 Ford Motor Co. • Ford Motor Co. 300. 46 M!ra. Cem. Cruz Azul 125 14 Anderaon Clayton • AndtUOl'I Cl4111011 m 47 Aluminio, S. A.• Alcoa 122.& l5 Cia. Cig. La Moderna • Brown &. Willlamson m 48 Flb. · Caludo Canada 121.9 te ~l'WC't!rla Moctuuma B. Com. Mtx. 276 4P Cordemex Gobierno 120.7 17 Diml Nacional Gobierno 1llO ~ Son Turoco " Oob.·lmpttlal C. 1. 120 18 "F.áb. Nac. de .Autom. R.mlrt~·NM'JN 2llO 
ID lndustriu Unldas Alejo Peralta m &! La Tab. Mexicana • BNM-LIQ'1tl M11m 120 20 Cb. llule111 Euz.kadi • Goodrich <B. Y.) 200 ~2 Volluw1¡en de Méx.• Volkrwa'1tn 113.4 
21 · Industrlu OcoUán 200 53 Cartón y Papel • Concolnitr Corp. 
22 Vehkulos Aut. Mex ... Gob.·Am. Motora 200 of Am. 112.5 
23 Genttal Electrlc • Gcntral l:ltclríc 1114.2 ~ Fierro EiponJ• Hojalata y Umln1 
24 Bamdl y Cia.• Jnv. Cubano• 180.2 (Garza Sada) 112 
25 ~tu.loo y Derivados • Goodrich·llOhn 115 Campos Hermanoa Hermanos Campo¡ 110 

Poulrnc 180 66 Cia. Ind. de Orlzaba B. Com. Mex. 110 
H Onttal Motora • Gmtral Motor1 116.& 07 John Deen, S. A.• John Dene 110 
lT Co!ldwnex • A f14('1)11dtl • PfrtlU- 68 Trallera de Monteney Ramlrex Hnot. 110 

Gobierno l70 59 Emp. de Cartón Tit.án Zamacona 105 
21 Clp1TC11 El A¡ulla • Brítúh·Amtrlcan eo Ci1. Ind. de S. Cristób. • Scotl PaJ>f1'-CUll lOU 

Tob1cco 186 
29 Cíe. NetUé •' Ntillt . 165 81 ActrOI Naclonalts • Pablo Dtut: 100 
30 GmeraJ Foods de Méx. • Gt>Mral F00t: m 82 Cementos Mex!canoa 100 

'3 Cerv. Mod. de Ouad. BNM (P.Dlu) 100 SI Fjb. de Papel Tu:iwpec Gobierno m 64 Cia. Cl1. Nacional • PhlllJ>I Morrú 100 u J'jb. de Papel San RI· GS Inienlo El Polttro • Konilng 100 tHly Anuu BNM m.2 M Qulmlea Gmeral • • Ct!o1111r Corp. 100 3l Cealtntoa An6hu1c J. Serrano·BNM 160 01 Spker, S. A.• DGno Corpora !Ion 100 , ... 
LJ 
U1 

~-------·~---~··--·-



INDUSTRIA DE TRANSFORMACION IC'O'llti"'4) INDUSTRIA DE TRANSFORMACION CCOl'U11IÍ4l 

Capital Capltll 
Ran· Nombtede Prlnclpaltt IMlllonet Rl.D· Nom'>ttde Prlnclpala IMillorMS 

*° laemptua 1ecloni1w de ~•otl JO la empren .acclonl.tw de paoe) 

58 S;ynttx, S. A.• 100 !00 Corp. :N.c. lndu1trlal •• American Molon 
H Empacadora Xalolloc 90 Kelvlnator eu 
'10 Klm~rly C:lark'• Kimhrl11 C'4rk 90 

101 lbd. Qu;m. del Istmo f2.i 

'11 Lever de Mbko • Unllrvn (G. 8.) 90 102 Qulmlca d&>l Mar • McDt11nott B. 
u Nacional de Cobre • A11accfUl4¡' 90 CPra. EE.UU.) 82.1 

. 71 Fáb. de Pap. i..or.to '1 ·~ Cia. Azuc. Rlo Ou.yalejo a.I 
h6a Pobre• H. Ltn.r 89.2 '°' lih\alvcr •• Pagli4i.00b. eu 

H TrlltlSln. y Eq. Mee.•• Clark Equlp1M'111· 10) mM de Mb:lco • lnt'I. 81t1. Madllnc1 fl 
B. QulnlAn• M.t 10& lod. Quú:nlca Pen.nalt • PmNalt C'hmJ,i:GI ti 

'ª Cobre de Mblco •• Cano Faro-Ana~- 101 Cmlen1os AtolonlJC'O º 8ntlth (.'~I 11/fl. eo 
Gobierno 8~ 1()8 Elmco dt Mbko • ()qdtn (.'trrp, eo 

16 Colpte-Paltnollve • Co!gatt Palmofü•t &4 108 l:mp. Mod. S. Pablo eo ,, Fibras Qulmlcu, S. A.• Goodricli·Rlir:mr 110 Extractos ;y Maitu eo 
Poul4!lc 82 

111 l'und. dt H. y A. • Nat. C11.1dno1 Co. eo ,. ~tntntos Apuco • Suba b<U 
112 H. StHlt y Cia.• Harr11 Stnlc eo 

'l'I Aceros Et•~ •• 80 m lnd. de Bal. lntel'COllt. eo 
80 AJtex, S. A. 80 

114 lnd. Nac. Electrónica 80 
115 lnd. Qulmlas de Mu.• Sklul/ff' CMmlcal . eo 

11 ~lulosa del J>adflco 80 118 Nylon de México so u Comt. Nac. Car. F'F.CC. Gobierno 80 117 Phlll¡n MexJWI& • PhUlp1 (Holanda) 60 
13 La Toltect • Brllllh CCTntnr loffra. 80 118 Teldunken Mexicana 1'tlefunk~ (AJem.) eo .. Moa»nto Mexicana • MOll.l<lllfO 80 111' Tex. La Carolina y JU-
M Tutilea Talam&J 80 fonna 80 .. Vldrl~ra Monterrey Garu Sad• 'l7 120 Tuba cu o Gob. IAl\os Hom.) 60 
11 Du Pon t. s. A. de C. V.• D\& Pcmt u; 1.1 75 

" l!xportadon de Sal • l>. K. Ludwig 121 l..a 1Aun11 Textil 58 
<E. 11.) 75 JU Vidrio Plar>o de Méx.u:o B.C.M. (C. Trouytt> 58 .. Harbiaon Wdlr.cr1 fllr • lñtuv lndiuerin '15 l:tS Carngtíon de México• Camoti<m Co. U.8 

tO Nl'ITomtX •• Phillipi Ptl.·Gob. '15 m Ai:er<>s de Chihuahua as 
IU Vis<'0& de ChU1ualiua •• Am. VilCOIG; 

IJ Richudson Mtrrell • IUchardson Mf'M'tll '15 SiriA Vil"*' as 
'2 Ayotl• 'fextll Gobierno 'lO 126 CLo. MeK. de !Wtrat"L Grttn <A..P.1-
tJ ~r.ral de Malta 'lO A. }'. Grttn • BC.M. M.I .. Picm. 1 Prod. Quirn. • • GobiemirDu-Panr fl~.1' 121 Arer~ tsrn1l1.&doa Gobierno 52 
t$ CriJlaltt Mexica.na. fl8 lill ~entOli Guad&lajara 4'0 .• .. Cia. Jnd. GuadalJiJara e'l.G UD Aµl-Ati., S. A..• Andnum Clo11toa 00 
11 His»n Mnkan. • Hiltoft Mown e'l.5 JJO Ciba de Mbko • Clba ISLliu) 60 • c,.namld de Mblco • A.mtricon C.,a110m.ld '5 

• Jndustrias Rioja a m Coba )' Aleaciooef 60 
1-' w 
'3 
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INDUSTRIA DE TRANSFORMACION lcc:mht1IÍ4) INDUSTRlA DE TRANSFORMACJON lrotllit1IÍ4) 

Ran· Nombre de Principales 
C.pllal Capital 

IMillonts Ra.n· t\om~de Principa(H IMillona 
10 la empres• acdonlatu de J>CIOS) 'º la emp1eu acclon.latas depeMJI) 

1U Cia. c.erv. del Sureste 60 163 CriJtalula., S. A. Gobierno 44.5 
JU Cia. Jnd. ~e Atcapot.t.• Aboumrad·Kawli· 164 La llonnlca. s. A. 43 

Alancikl 60 IU Electrodos Nadonala • UrilOll Corbidt 43 
m ci.. Jnd. Veracruuina • R"'4t1d•S. Robn-1 60 188 Vidritlll Los Reyu 43 
m Federal Mo¡ul de Mb. • TNval M<>11ul 60 187 lnt'l. Hari.-ester Mu.• lnl'l Hcir11t1ln- q 
lH Focw. S. A.• S11lvon!a <Gtn. Ttl. ISll Jt.ynolcb Alum.lrúo • R~ld.t lftf411 .... 

Industria Automotriz• 
Ir Elttt.) 60 Hit Cia. \'ldrlen Guad. U.l 

13'1 Th• Budd Co. 60 110 Ac-eros AUa .o 
lSI lnlmlo Tamuula 60 
lll NCR Jnd. de Mixlco • Natlonol C41h R. 60 l'11 Cartonajes Estrella 40 
140 J>iCme!ltl>t 'f OxldCll 60 l'1% Cua Auttty 40 

173 Central Mouoronio 40 
Ul Produno. Darex • W. R. Gract 60 114 Cia. lnd. Arucarna 40 
142 Productos da Mali • Com Productr 60 l'l~ Cia. IJld. Azuc. S. Pedro 40 
JU PrOil Qualttr de Mb. • Tht Q1U1krr Oar.. ti() ne Delher, S. A. 40 
lff Pl)'WO(ld Pond. de Mb. 60 111 Elttt.rocerámlca, S. A.• E. llonho/ (0.D.) 40 
145 RodunlentOI Mednlcot 50 118 Emp. de Can. Unlted 40 
14' Sfttle de Mb!co • Starle <G. D.) IU F. dl' Aceites La Central 40 

<EE.UU.) 60 180 Fáb. de Cíi. Baloyin • P • .Lonll4rd 40 
m Swecomex, S. A. Anaconda 50 

Fábricas Monterrey 148 Talk!ra y Constr. 50 111 Gana Sad1 40 
141 Tetrattilo de Mblco •• OoblernG-Lhl·Pont 60 1112 Fund. de A. Tepeyac • A.m. lf11chi11e 
150 Textiles Monterrf.)' 60 " fOlllldl'l/ 40 

183 Hilados del Nort11 40 
111 Matant Per klna • • G. Aicm•B•· 114 lndUJtriu Gonúlei 40 

Ch1111l1T 49.8 11!1 Jnd. Mide~ Unidas 40 
lli Vldrio Plano B.C.M. !C. Trouyet) "8.3 IM Ir.,ceruo de Talaiula 40 
JQ Embotel!J.dora Mumtet · Familia Mundtt 'ª 117 Moto Equipos, S. A.• A. Gtrrtir (0.8.) 
lit lnltftio Joai Ma. Mor. Gobl•rno 'ª J:E.UU. 40 
15$ AJmux, S. A.t • Anae<mda 47 1111 Quhnka Honchst • H~tehst (Alem.) 40 
JO\) Vidriera México Garn-Sada 41 1111 Protexa, S. A. 40 
lS'1 Adbttlvos Rautol tú 11111 Sarkn Tanian Mn. 40 

111 1'brka Nac. de Malta• BNM !P. Diu) 46 ltl Tapón Corona de Guad. GTOU>n Corle Seal Jst F'ibru ActlUGU 45 40 
llO Moliil Oil de Mblco • M'obll 0.1 45 112 Telu Aumtrá de Otii. 40 

llU General Popo • GdfT'OI Tire SP.l 

m Níbco de Mf.lÚC'O 4.5 IN E. R. Squlbb Sons • E. R. Sqvlbb 18.6 

IC c-ntos. VeraCl'llJ: • Alton J. Blank 1815 TuWes Jdonlos • BIP'lillQton Mlllt n.s 
CEE.UU.) 46.0 116 lnY. e lnd. Madereru n 

lrl Hontnlee Mt~ •• M'Ol'CNN l11fl.--Oob. . '13 
'&e 1ut1on6 1 s~ <A11aa>nda1. ll9 lñ-oductas Cientllicos • Cano& (fnn.) M 

1-' 

~ 
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tNDUBTíUA DE TMN!ii'Oítl!L\CION (COl'ftúo) 

.Ru· Nombrt de 
10 la empma 

... Ccmentol Calltamla 
200 Cia. lnd. de J?arrM 
201 D.M. Nacional 

I02 Fib. Nacional de Vidrio 
- l'lbnttl. s. A. 
10t Jaduatrlu Moclm'er »a LIMt Bemwloa • 

20I McMret 1 &tM:tlorMt • 
IO'I Prod. Nat. Corl«ntraclol 
lOt TuUlea A&• 
tot bd. AM1' de Mblco • • 

. JIO Acel\era La Gloria ' 

ZU Ccneeer[a del Paclfico 
. 211 Slnietll Orainlcu 
111 Wyeth V1l111, S. A• 

21f ,h\pnlo El Dorado 

216 JGA. S. A 
211 A.e«'OI de Mfalco 
217 Albwlas de Mbku 
Jll 1JuJl de Mblco • 
211 e.u. de Mfiúco • 
no c-nws Ata;~• 
Ul Cementol dt Chihuahua 
m ~*de MbtcoK • 
DI CSa. AJ:ucanra Na\'Ollto 
2M a.. Pap. MaJdoMdo 
m Corp. Mere. de Mhlc:o • 

22e Derivados Maldcoa • 
Uf J'6h. ll 7 T. dó! Lana 

SIAUalo 
m Bentmlmta Cleveland 
JH bd. l'ront.etbu 
no 1.111m1o La Cona!.inc:la 

Rule Ca.Undo 

Capital 
Olillonu 
des-») 

(Bttt.f) 15 

Famtiía .Lo11tt 

u 
H 
15 

CBNld) U 
8tttli"'1 Ah1ml11l11M IS 

as 
u 

Alrff In.e. l4 
Gn.tral foodl l4 

A~" H<nnf 

u 
12 

Prod!.ICU 32 
FamIUa Redo 

fBNM> Sl 

ªº·' JO 
BNM JO 
Gtm11al Elrctric JO 
Gmn11I Foodl JO 
A ltol\ T. Blllft.k JO 

JO 
BrifWI Cnmat llfr1. JO 
~o JO 

JO 
Strombl'rg C8t'boft 

(Gl!'n. DJu.) JO 
Rrichold. Chttnltol JO 

JO 
JO 
JO 
IO 

1"DU8TIUA DI: TRAJm'OJOIACION <..W.> 

Jl&n• Nombl'tda 
10 latmpraa 

231 La Hacienda, s. A.• 
U2 La Polar, Fea. Actlla 
23! N1blsco Fan1oea • 
Uf Producto.t de E.stll'fno • 
21& Salea dtl latino 
1M Sandoi .S. Mbico • 
U7 Selfnl!l'• de M~xlco • 

JU TuWu Monltrrey 
239 UnJroyal, S. A.• 
240 Cem. Portland del Bajio 

241 'I'apón Corona 
2U Hooker Mcudcan.a • 
:HS Jnamlo de Attnclnro 
2ff EmprttU Lanzasot1a 
245 Aceites. Gram y Dtrl-

vadoa 
248 Ladrlllua Montttrtt 
247 Phelps Dodlt·PYCSA • 
241 Cia. TexUl J'1lJclcnN 
2411 Cl.t. lnd. de PlúUeo11 • 
2&0 Frick de Mixlco • 

Ul 1Jquld Carb. de Mb. • 
2$2 Admlral de Mblco • 
W Byron Jaek.tcn • 
2U Cannon MUll • 
w Cartucho.s Deport.iYOll de 

M~xJco• 
De Ce.mtntO:I del 8.u • 

. H7 ~tral Proenso 
W1 Ce·rt'e')', S. A.' 

2311 Cia. Jnd. Textil Anüi. 
290 Delaware Pumh ;y Gran 

• MJ.Jtcr Q 

'61 D!Jpodl !lectr~ 
282 Dl1t. N1JuUc ' 

lnl'I Jflllln11 

Narion.al Bllc:uU 
KOJ1Pf'• 

Sadol (8ulu) 
DUlllln1 Corp. 

Sta'11'11m'1 

Capital 
tlllllonn 
dtpetOI) 

JO 
JO 
IO 
IO 
JO 
IO 

JO 
JO 
so 
21.1 

Crown Corle Stal 
O«idmtal Pem>lftlra 
Banco de Com. 

29 
28 
28 
2'1. T 

Ph•IPI DodQ« 

llon111t1to 
l'ticlc 

Gninot Dvtw1mfu 
Admlrlll C0tp. 
Borg Wamn 
c.'"'°" Jf 11" A llCUOllda, R,,,Ullf• 

IOtl·BNM 
Aléon J. 814111-k 

Combtlifioft 1"4J(• 
Mcrillg 

27 .I 
21 
2'I 
2U 
25 
u.e 
25.I 
Z5 
~ 
:5 



INDUSTRJA. DE TRANSFORMA.ClON ICOl'ltittlio) l?.l>USTRlA Dt TRl\.NSfORMACJON (C'Oflllt11ia) 

C. pi tal C1plt1l 
Ran- Nombre de Príncipal~ Od"ilJonts Rln· J'\omb,..de Princl pi.les IMillonu 

'º lat'mprua IC'CÍ OllÍJlaJ de pesoa) 'º 1.armprna accionistas de pesos) 

m E.P.N~ S. A 207 Htrramirn. dr Acero.• B. Paplít1i 23.8 
264 Eaton Manuhclurera • Eaton Mfg. Co. 25 2118 t\acional Tulil ?.Ura. 23.5 
285 Eli LiUy y Cia. de Mb • Eli Lill11 25 lH O!Morc10 Industrial 22.S 
269 Embol. Oran¡e Crush • • 25 300 At-eltr Cu.11 . 22 
217 Empresas Longoria B. dt Comercio 

IFarn. Lon¡oria) 2.5 301 c.om. Mex. de Pintur.s 2.2 
HI Fib. de Jab. La l.ui 25 JO% Erx:ajes Mexlr:anos 22 
269 Farrnac. Laktslde • Colgalf Palmohve 25 303 Fib. dt Maquinas 22 no Jnd. Embot. de M6x. • • Coca Colo 2S :S04 lndus tria$ M abe 22 

J05 Imperial Eutman • lmptrial Ea.stmGn 22 m Jnd. Derlv. del EUleno • S.P. dl' S.T. <Fran.) 25 >O& On> Neiro, s. A. . 22 
2'12 lntl. Unidad del Norté Farn. Lon¡oria :is :S07 Produ~tos de Ltche • Nat!onal Dalrv 
2'13 lnrenlo San Marcos 2.5 <Kraft) 22 i 2'1t l'IT lndustrl•I • 1111'1. Tl'l. & Teol. 2.5 308 ~ Inamel de Méx. • Swh, Wl'1'111'1' tGte.) 21.4 ¡ 275 Lamln. Klelmerman • Ma•hn Kl.f'imtrma" 25 SOll h:i~nio LI Cora 21.2 ¡ 
276 Maruintlales Pefulflel 25 :1110 Automarnelo, S A.• BoJch ( Alem.) 21.2 ! 

~ m Marc-11 Allm. lnd. • SIO!ldard Btond.J 25 
~ 21& Mead Johnson • B..Urol lf11rra 25 Jlt Clan. JacquH, S. A.• Unittd rr11i1 Co. 30.0 ·¡ 

279 Mexicana de Autobus« Sor.. Mu .. Créd. \ 
<MASA) lnrl. (Gob.) " SUMA: 34,253.~ i 

%30 Ne¡. Fabril Soria 25 ' ~ 
Proporción del capital de "Las 600", llO.l~. 1; 

%81 Pfüer de México • Pfi.ur Chemirol 25 ' m Policron de México• D11 P011t·Pol11d1t(1'11C' 25 ~ m PN>ducto; del Mont.e • Dtl Monu COf'JI. 25 Número Capital ~ 284 Productos Mei.:alit 2.5 de tMlllones " :as Prod. lnd. Mexicanos 1~ ¡;, 

246 Sky L!ne, S. A.. 25 empresas de pesos) .fil 
287 Smlth Kllne t. Frf.'!l<:h • Sm!rli Klint l ~: 

Frf'flCh 15 
Rcnm«: 

~ m Soe. Mtx. de Qu.ún. lnd. 25 Total 311 34,lM 100.0 289 Tabacoa Azt~ 15 ~~ 290 Talleru Universales 25 lnveraion extranjera dlrKta J" 12,310.7 3&.11' ~ . !.": 
2111 Unlvac de M~x!co • s~ Rolld ccrrv 25 ~-

Control 132 11,1115.1 28.1 
.. 

292 Zahuapan. S. A.. 25 ~ 
193 Envases de Hoplata 24.I 

Filen.e p.aruci~cíón 2.1195.e 1.8 
·i 

tH Nrg. P..,ekni Me1tlcana 24 21 Í 
< 2tS Prod. ~ W\eher • Gedtón Rítclitr t 

<llalla) :u • "Control eir:tranjero". li 

lM Vidrio Industrial 24 • • ·runw p.aM1ri1>11(Jón extranjua·. 

1-' 

t; 
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INVERSIONES EXTRANJt:RAS DIRECTAS, 
POR ACTIVIDADES 
< Alio:s ttlttclonadO'l) 

um lllM m11 1060 
Millones Millones Mlllollt!S Millolla 

di! de dr d• 
ArtJvidldt!s pesos ... ~ "' Pl!Wll " ~ ~ 

To141 2,2!"9 100 11,ül 100 15'"9 100 1u1a 100 
Eltctrldd&d. Gu 1 

A¡va , .. :n 2.Mll 22 3,007 lG 11111 l 
Trarup. 1 Cornun. 'lll Sl 740 • l20 2 Sil{ :s 
Minma IJOt • 1.138 lD 2.Slll 17 2,110 18 
Industria 141 • Ul7 )4 e.~ 4.3 l.m 1141 
Conwrclo 70 3 l,W u 2.W 15 US2 IS 
A¡ric. ·, Ganad. lG l 121 1 219 1 U3 J 
Petróleo 5 (0) 20fS J as 1 -J 
Constru~6n (0) 141 l 110 1 no J 
OtJ'as • (0) l8 1 230 % m . .l 

tOl Mt'l>OI dd BJ por dmto.. 
1\lm~: &neo de 1'Uzit0. 

A/fUMJ rinnd/lc:i()na piuridfJtflJ d.t /aJ f1Unda 
rorporadont1 

DEMOCRATAS REPUBLICANOS 

fon! Motor Co. 
A\'CO 
Lin&·Ttmco-Vouihl 
hramOWll 
MCM 
?Oth Caitwy Fo~ 
L'nited A.lústs 
l'nÍ\'tn&l Pw:11.1tt1 y WCA 
BrmlfT 
Americ::a:i Aitlinn 
Olue l1hnhitt111 
J..rlun1111 Bmlhtn 
Gold man-Sadu-ww 
SonclLI 
Km Mt Gtt Oll Co. 

~nen! Moton 
Me DoancU-0ol.1'1U 
lod.tcd 
Tntron 
Cru¡nman 
B«mg 
Hontr«o'fU 
hchrd·Hrwlcn (Decir611lca) 
Unon J11du11ne1 
ITT (Shtnton) 
~ola 
J.:.niih 1 Ne" varen 
Tímt-Uft !ne. 
Titile MlnOJ lnr:. 
Rudu'1 DirHI 
'ft'amu·lambcrt (Farmaclutia) 
Norton Smon (Canada 01)) 
Oün Malhie110n (Química) 
Atlanllc IUchfll!ld (Pclrólto) 

ElaboQdo a pulir dr fut11 ~1 ditt rsu sobtt b putici;ur:i6n dt 
dlc:has corpotacion" en la.s c&mpllíu pmldtnciJlu )' docwnmtoi 
-rg de b rompc><ición ~ 1°' bu;in rr111tr dt los dos idtlmos 
pttlidtnte1 (loluuoo )' Ni.ton), "NuoD'I lnnn ctrdt ol bUIÍl>es· 
smen~. BraiMJ:I ll'ttl. 31 de jlllio d< 1971; C. W. Dolllhoff,Fn 
Cm Md ~momt1, l'lnticr-Hall, 1972; "l3w.inou oh:u,c-dl 
on ec:o"omlc prioritrs~. 1971 (R11mpant, junlo d< 1971). fA d 
cun¡>o priiodíslico, n b camp;u'la tkctoul de 1972, ~8 cllari(,, 
(con IW ciJculación dr 11.5 mlllon« d< tJ•mpluci) w proa1111cb
ron por Nilon. cooll'll IOI 38 (1.4 millón) a h•or de Ne Cow.tm. 
\'éat TllN, JOdt octubre dt 1972. 
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ALGUNAS VINCULACIONES PODER 
TURISTICO Y GRUPOS BANCARIOS 
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l'lllCIÚadona: """11111 urla y ptolJl'OITllU d• TV 
y eotpOTr1Clona 1970 

Stlit1 d« TY CorpoNtPNtf Clftw ltOll to 1u- RdlffO Pl'Odvcc~n 

:1 pttJfNlfWI Hn141 '"' ""~"· '"'°' \ pfÚIClpal 
ctJ.J pt11.bUc. 

(fll '"'"°' "" USIJ 
No.• 

BonllllU (HllC) Fltaatone l llS 46 )9 Neum,Ocllt 

Oi1Hnok1 (CDS) FlreltOllO 2 335 46 39 Ne1udtlcot 
S<ou Papor 7S6 " 73 Papel 
Speay Rand l 739 31 SS ElecUÓClka 

Dom Day (CllS) Scolt Papo1 7.S6 49 73 Papel 

D!Mlcy (NllC} Culf Oll COI\'. 6591 18 n Pe1i6leo 

Woody Woodpocli:or JCeuoa 614 48 » Allmcnta1 
Dlct V.n l>yk• (CllS) Kellog 614 48 3S AllmoalCI 
w~ '1lmit Scw ceas> Kellog 614 48 3S Ali.montos 

Olarilll 8row11 (CBS> COQ. Cola 1606 77 12 Bcbidu 

PartiklF flll't\ilY Rid\a.ilbllll 6. JIU 51 17 Fann..Uu1Jco1 
~...,..... \ltrrtU - •• ... C41tQ---:--lllDtrmt&e·.,.,·- ·.,_,-· --;,w:.-1~ ... ..--··---i;:.;.· 
,._.,_ (AJIC).. Sdleriraf"'°llP 401. ,. 49 ...... ..-i1110. 

Wbllon tsnpoWbk 
59 f'um-"uticOI (CBS) Smlth·KUne A F1ench 347 29 

Sarp (NBC) Srnith-K.tinr A Frel'ICh 347 29 .59 Fwn-"utlcos 
M1nnlx (CBS) Smlth-Ktino A. Fnmcb 347 29 59 Fllll\.IC.UIÍCOI 
C111nOC1 (CBS) Smith·Kllno .t Fronch 347 29 S9 Fumac•utltos 

AR• 12 (NDC) Polan.»d 444 19 87 Cám.uas 

G""'n Ac~s {CDS) ITI' 6 36'4 65 18 Elec1rónlc1 
Evcnlns Ncws (A»C) m· 6 364 6S 18 Electt6nica 

lúet lhe f'ms (NBC} Standaid Oil 18 144 JS .51 t'ellÓIW 
UU.) 
S.un Rocbud. 9 261 130 3 A.limen«>& 

Prccnm• i.nfantlJe•••• · Ktllop 614 48 3S A.llmcntOI 
M.n 140 10 100 CQllfllorla 
Me Dan.W'• 511 2S 73 AIJITl*ftlOI 
"111&.I 3.S8 20 86 J111uetoa 
Qu.Wt 0111 598 26 70 ~ft\01 
Toppc1 64 14 97 Ju1ue1es 
~llMlnick 9162 130 J AllmoAIOI 

Procnmu cultun.l.e$4 •.• Potuold 444 19 87 CámaIN 
MabUOil 8 310 19 88 l'ctióloo 
X.tolt 1483 T ' ElllCuón.lea 
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